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ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y
ê t't / PARTICI PACIÓN CIU DADANA.

H. TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS.

PRESENTE.

Elizabeth Carrisoza Díaz, en mi carácter de Representante del Partido Encuentro

Solidario Morelos, ante el Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos

Electorales y Participación Ciudadana, personalidad que acredito con la constancia

correspondiente emitida por dicha autoridad, señalando como domicilio para oír y recibir

todo tipo de documentos y notificaciones el ubicado en Calle Adolfo López Mateos 21

antes 13 de la Colonia Acapatzingo, en la ciudad de Cuernavaca Morelos, acreditando

para los mismos efectos al C. Jesús Martínez Dorantes, con el debido respeto

comparezco para exponer:

Que mediante presente ocurso y con fundamento en los artículos 318, 31 g,321,322,

323, 324, 325, 327, 328, 329,330 331 , 332,335 y demás relativos del CÓdigo de

lnstituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Morelos ,3,4, 12,13 de la Ley

General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral y demás relativos

y aplicables de la legislación electoral en vigor, vengo a interponer en plazo legal y con

las forrilalidades requeridas, RECURSO DE APELACION, por lo que para efecto de dar

debido cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley General del Sistema de

Medios de lmpugnación en Materia Electoral, procedo a realizar las siguientes

precrsr0nes

NOMBRE DEL ACTOR. PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS por

conducto de Elizabeth CanisozaDíaz,representante propietaria ante el Consejo Estatal

Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana.

DOMICILIO Y PERSONAS PARA OiN Y RECIBIR NOTIFIGACIONES. QUCdAN

debidamente acreditados en el proemio del presente escrito.

PERSONERíA. Queda acreditada con la constancia debidamente expedida por la

autoridad competente, misma que se anexa al presente juicio.

ACTO O RESOLUCIÓN QUE SE IMPUGNA. EI ACUETdO IMPEPAC/CEE/38OI2O23,dEI

Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana, mediante el cual aprueban los Lineamientos para el Registro

y Asignación de Candidaturas lndígenas que participaran en el Proceso Electoral Local

2023-2024 en el que se elegirá Gubernatura, Diputaciones Locales al Congreso del

Estado e lntegrantes de los Ayuntamientos.

AUTORIDAD RESPONSABLE. Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de

Procesos Electorales y Participación Ciudadana.
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OPORTUN¡DAD.- Bajo protesta de decir verdad manifiesto que el día 29 de noviembre
de 2023, fue notificado el acuerdo IMPEPAC/CEE/380/2023 mediante Cédula de
Notificación por correo electrónico y que tuve conocimiento del acuerdo en sus términos
y que en este acto se impugna y de la interpretación de los artículos 7 y 8 de la Ley
General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, podemos colegir
que el presente medio de impugnación debe interponerse dentro de los cuatro días
contados a partir del día siguiente a aquel que se tenga conocimiento o se hubiera
notificado la resolución impugnada bajo la premisa de que durante proceso electoral,
todos los días y horas son hábiles, por ello el presente Recurso de Apelación se
encuentra presentado en tiempo y forma.

COMPETENCIA. - De la interpretación de los artículos 319, fracción ll, inciso b),321,
323,327,328,329 fracción l, 331 ,332,335, 3sB, 369 y 370 del Código de lnstituciones
y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, se puede colegir que
corresponde a ese H. Tribunal Electoral del Estado de Morelos conocer del presente
medio de impugnación.

Antes de empezar con los HECHOS quisiera solicitar a ese H. Tribunal que, si considera
que este no es el medio idóneo para resolver el mismo, de a este escrito el trámite que
corresponda para que sea procedente, sirviendo de apoyo la siguiente jurisprudencia.

MEDIO DE IMPUGNACIO¡I rcCN O FEDERAL. POSIBILIDAD DE REENCAUZ.RLO
e rnnvÉs DE u víe nonee.-s, b,en /a fesls jurisprudencial J.01/g7 de ta sala
superior del .Tribunal Electoral del Poder Judiciat de la Federacion, MEDto DE
IMPUGNACIÓN. Ct ERROR EN LA rtrCUÓN O DES/GNA CIÓU OC U VíN NO
D ET E RM I N A NECESAR/A M E NT E S U I M P RO CE D E N C t A (J u sti ci a Electo ral, s u pl em e nto
n(tmero 1 , 1 997 , pâginas 26 y 27), versa sobre la equivocación en que pueden incurrir los
inferesados al intentar alguno de /os medrbs de impugnación contemplados en Ia Ley
General del Srstema de Medios de lmpugnación en Materia Hectoral, por regularse en elia
una pluralidad de posibilidades para privar de efectos jurídico.s a /os actos y resoluciones
electorales;no obstante, se esfima que dicho criterio debe hacerse extensivo no sólo alos
casos en que los promoventes equivoquen la vía idónea de entre /os dnfinfos juicios o
recursos prevrsfos en la legislacion adþtiva federal, sino tambiên en aquellos en que el
enor se produzca con motivo de Ia confusión derivada de intentar un medio impugnativo
federal cuando lo conecto sea invocar uno de los contemplados en /as /eyes esfafa/es
respecfivag y viceversa, dado que resulta evidente que, en esfos casog si bien só/o sea
en apariencia, se multiplican /as opciones a disposición de /os diversos sujefos que
interuienen en /as cuesfio nes electorales, para lograr la conección o safisfacðro n de la
pretensiÓn gue se persigue, acrecentândose de esfe modo las probabitidade.s de gue /os
interesados, en especial aquellos que ordinariamente no cuenten con un conocimiento
técnico iurídico sobre /os aspecfos procesa/es, como /os ciudadanos y candidatos,
expresen que interponen o promueven un determinado medio de defensa, cuando en
realidad hacen valer uno diferente, o que, al accionar, fallen en la elección del recurso o
iuhio legalmente procedente para la consecución de sus pretensiones. Esta ampliación
del criterio en comento no solamente resulta acorde y consecuenfe de /os propósrfos
expuesfos de manera detallada en Ia citada fesis, sino que tambié,n hace efectivo el
derecho fundamental consignado en et aftículo 17 de la Constitución Política de /os
Esfados Unidos Mexicanos, relativo a la administración de justicia por /os tribunales de
manera expedita, pronta, completa e imparcial. obviamente, esta posibitidad de
reencauzar un medio de impugnacion local o federal a través de Ia vía respectiva, sólo
será posible si se suÍen /os exfremos exigidos en Ia jurisprudencia mufticitada. Tercera
Epoca: Juicio para la protección de los derechos político-etectorales del ciudadano. SUP-
JDC-107/2001.-Mamés Eusebio velásquez Mora.-5 de octubre de 2001.-unanimidad
de votos. Juicio para Ia protección de los derechos potítico-electorales del ciudadano.
SUP-JDG141/2002.-Milton E. Castettanos Gout.-7 de mayo de 2}}2,-lJnanimidad de
votos. Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-131/2003.-Partido de ta
Revolucion Democrática.-2ï de mayo de 2\\J.-llnanimidad de yofos. Sala Superior,
fesls S3ELJ 12/2004.

)





0003

MEDIO DE IMPUGNACION. ELERROR EN LA ELECC/ÓN O DES/GNAC/Ó N DE U VíA
NO DETERMINA NECESARIAMENTE SIJ IMPROCEDENC|A.- Ante ta pturatidad de
postb/rdades que la Ley Generaldel Slsfema de Medios de lmpugnacion en Materia
Elecloral da para privar de efecfos jurídicos a /os acfos y resoluciones e/ecforaleg es
factible que algún interesado exprese que interpone o promueve un determinado medio
de impugnación, cuando en realidad hace valer uno diferente, o que, al accionar, se
equivoque en la elección del recurso o juicio legalmente procedente para lograr Ia
conecciÓn o la satisfacción de la pretensión gue se propone. Sin embargo, si; a) se
encuentra identificado patentemente el acto o resolución gue se impugna; b) apatrece
manifestada claramente la voluntad del inconforme de oponerse y no aceptar ese acto o
resolución; c) se encuentran satisfechos /os requisrfos de procedencia del medio de
impugnaciÓn legalmente idoneo para invatidar el acto o resolucion contra el cualse opone
reparo o para obtener la satisfacción de la pretensión, y d) no se priva de la interuención
legal a /os ferceros inferesados; alsurtirse estos Página 4 de 11 ertremos, debe darse al
escrito respectivo el trámite que corresponda al medio de impugnación realmente
procedente, porque debe tenerse en cuenta que conforme a Ia fraccion tV det artícuto 4l
constitucional, uno de /os frnes perseguldos con el establecimiento de un srsfema de
medigs de impugnaciôn conslsfe en garantizar tos principios de constitucionatidad y
legalidad de /os acfos y reso/ucr'ones electorales; por tanto, dentro de /os derechos
electorales reconocidos en la Ca¡ta Magna a /os ciudadanos, agrupados o
individualmente, destaca el de cuestionar la tegalidad o la constitucionalidad de tos acfos
o reso/uclones electorales que consideren /es causa agravio, cuestionamienfo gue se
susfancia en un proceso de interés público, cuyo objeto, por regla general, no estâ a
disposiclón de las pañes, por estar relacionado con derechos fundâmentales reconocrdos
en la ConstituciÓn. Esto debe complementarse con la circunstancia de que el aftículo 23,
pârrafo 3, de la ley secundaria citada previene que, sl se omde el señalamiento de
preceptgg iurídicos presuntamente violados o se citan de manera equivocada, en la
resolución gue se emita deben tomarse en consideración tas dnposrbrbnes que debieron
ser invocadas o las que resuften apticables a/ caso concreto.

Una vez cumplidos los requisitos establecidos por la Ley General del Sistema de Medios
de lmpugnación en Materia Electoral, preciso los siguientes:

HECHOS

1' El Consejo General del lnstituto Nacional Electoral (lNE), en su sesión ordinaria
celebrada el29 de nov¡embre de2022,aprobó la distritación electoral uninominal
local y sus respectivas cabeceras distritales del estado de Morelos

Es así como se aprobó la demarcación territorial de los distritos electorales
uninominales locales en que se divide el estado de Morelos y sus respectivas
cabeceras, 12 distritos electorales uninominales locales y de eslos dos
denominados como distritos indígenas.

El Distrito 03 (lndígena), cuenta con 40.505239% de población indígena y/o
afromexicana, por lo tanto, es considerado distrito indígena. Tiene su ðabecera
Distrital ubicada en la localidad de Tlayacapan y se compone por un total de 6
municipios ylo secciones, como se describe a continuación:

MUNICIPIO

Atlatlahucan

Huitzilac,

Tepoztlán

Tlalnepantla,

Tlayacapan,

ïotolapan

SECCIONES

11

11

19
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Por su parte el Distrito 0B (lndígena), se conforma por un total de 62 secciones
electorales, cuenta con 40.701208Y0 de población indígena y/o afromexicana,
por lo tanto, es considerado distrito indígena. Tiene su cabecera Distrital ubicada
en la localidad de Xochitepec y se compone por un total de 6 municipios y/o
secciones, como se describe a continuación:

MUNICIPIO
Coatlan del Rio

Mazatepec,
Tetecala,

Xochitepec
Coatetelco
Xoxocotla

SECCIONES

2. El seis de mazo de dos mil veintiuno, en sesión extraordinaria urgente del
Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Eleclorales y
ParticipaciÓn Ciudadana, se aprobó el acuerdo IMPEPAC tCEEl134t2023 por el
cual se aprueba el "Catálogo de comunidades indígenas del Estado de Morelos"
como parte de las actividades contemplados en el plan de trabajo para lo
realización de la consulta a las comunidades y localidades indígenas.

3. El veintinueve de mazo de dos mil veintitrés, en sesión extraordinaria urgente
del consejo Estatal Electoral del lMpEpAC, se aprueba el acuerdo
|MPEPAClCEEl065l2023 mediante el cual se presenta a las comunidades
indígenas que participan en la consulta sobre la idoneidad de las acciones
afirmativas implementadas por el IMPEPAC en el proceso electoral local
2020.2021, de conformidad a lo ordenado por la sentencia emitida por la sala
regional ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, en autos del expediente SCM,JDC. o2112022, y se aprueba la
publicación de la misma.

4. El siete junio del año dos mil veintitrés se publicó en el Periódico Oficial, Tiena y
Liberad" el decreto número mil trece por el que se reformo el Código Electoral
Local y la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, en matéria político
electoral para garantizar la inclusión de grupos vulnerables y la paridad de
género.

5 El primero de septiembre de dos mil veintitrés, en sesión solemne del Consejo
Estatal Electoral del IMPEPAC, dio inicio el proceso electoral local ordinario
2023-2024.

El día once de octubre de dos mil veintitrés mediante sesión extraordinaria
urgente, del Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos
Electorales y Participación ciudadana, aprobó el acuerdo
IMPEPAClCEEl299l2023 en el que se emitieron los "Lineamientos que regulan
lo participación del IMPEPAC como coadyuvante en la preparación, desarróllo y
vigilancia de los procesos de elección en los municipios del Estado que eligen o
sus autoridades bajo Sistemas Normativos lndígenas que así lo soliciten
mediante los principios de multiculturalidad y libre determinación,"

11
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Con fecha veintiuno de noviembre de 2023 elpleno del Consejo Estatal Electoral
del II\4PEPAC aprobó de forma ilegal e inconstitucional los Lineamientos para el
Registro y Asignación de Candidaturas lndígenas que Participarán en el proceso
Electoral 2023 2024 en el que se elegirá Gubernatura Dipuiaciones Locales al
Congreso del Estado e lntegrantes de los Ayuntamientos.

Con fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés, me fue notificado
mediante cédula de notificación por correo electrónico el acuerdo
IMPEPAC/CEE/380/2023 mediante el cual se aprueban los Lineamientos para
el Registro y Asignación de Candidaturas lndígenas que Participarán en el
Proceso Electoral 2023 2024 en el que se elegirá Gubernatura Diputaciones
Locales al congreso del Estado e lntegrantes de los Ayuntamientos

CAPITULO DE AGRAVIOS

AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALQUIER PARTE DEL ESCRITO
lNlClAL. - Debe estimarse que los agravios aducidos por los inconformes, en los
medios de impugnación, pueden ser desprendidos de cualquier capítulo del escrito
inicial, y no necesariamente deberán contenerse en el capítulo particular de los
agravios, en virtud de que pueden incluirse tanto en el capítulo expositivo, como en el
de los hechos, o en el de los puntos petitorios, así como el de ios fundamentos de
derecho que se estimen violados.

Esto siempre y cuando expresen con toda claridad, las violaciones constitucionales o
legales que se considera fueron cometidas por la autoridad responsable, exponiendo
los razonamientos lógico-jurídicos a través de los cuales se concluya que la responsable
o bien no aplicó determinada disposición constitucionalo legal, siéndo ésta aplicable; o
por el contrario, aplicó otra sin resultar pertinente al caso concreto; o en todo caso
realizo una incorrecta interpretación jurídica de la disposición aplicada. En ese sentido,
le causa agravio al Partido Encuentro Solidario Moielos, el acuerdo que se combate
toda vez que en el mismo se transgreden los principios de legalidad, c'erteza, equidad
e imparcialidad que rigen la materia electoral.

Si bien es cierto que en términos delartículo 65 delCódigo vigente, son fines del instituto r.
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadãna; contribuir al desarrollo 

^
de lo vida democrática y coadyuvar en lo promoción y difusión de la cultura política; \
consolidar el régimen de partidos políticos; garantizar â los ciudadanos el ejercicio de \
los derechos político electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; asegurar
la celebraciÓn periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de
los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los ayuntamientos del Estado y, en su caso, los
procesos de participación ciudadana; asícomo promover la participacíón ciudadana en
la emisión del sufragio y velar por la autenticidad y efectividad del mismo, también es
cierto que no es extralimitándose en sus atribuciones y asumir funciones de legislador,
convirtiéndose en un Órgano jurisdiccional, violentando el derecho, como contiibuye a
la sana democracia, pues el Código de la materia establece que ei Conse¡o Estatal es
el órgano de dirección superior y deliberación del instituto Moielense y rerþonrrble de
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y tegates en materia
electoral.

7
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Ahora bien, el ordinal 78 del Código de instituciones y Procedimientos Electorales para
el Estado de Morelos, establece las atribuciones del Consejo Estatal Electoral del
IMPEPAC, respecto de llevar a cabo la preparación, desatótn y vigilancia de los
procesos electorales; expidiendo los Reglamentos y Lineamientos necésarios para el
cumplimiento de sus atribuciones; dictando todas las resoluciones que sean necesarias
para hacer efectivos las disposiciones normativas en el ámbito de su competencia y los
demás que le confiere el propio código y otras disposiciones legales

En la Constitución Federal y en Código de la materia se establece como debe cumplirse
la paridad en la postulación de indígenas, estableciendo la misma de manera verùcal y
horizontal en todas las candidaturas, sin embargo en el acuerdo que se combate, lä
autoridad se extralimita en sus atribuciones pretendiendo además una paridad en las
candidaturas indígenas tal y como se establece en el artículo 7 de los Lineamientos que
a la letra dice:

Artículo 7' Los partidos polífrcos, coaliciones, candidaturas colnunes y candidaturas
independienfeg en la totatidad de sus so/icdudes de registro de candidatos y candidatas a
Diputaciones y Ayuntamlenfos en et Estado, garantizarán la paridad de género en las
trndidtturtt indígrrtt ,n ,tdt ,n, dr ltt rtrtirntu qrr lr roouporr!,
Cada partido político determinara y hará púbticos los criterios para garantizar ta paridad de
género y la participacion indígena como lo establece et código, en las Candidaturas a
/egis/adores locales y para miembros de /os ayuntamienfos, /os Cuales deberán notificar at
IMPEPAC a más tardar cinco días antes del inicio de /os procesos de se/eccó n interna; ello
con Ia finalidad de garantizar y salvaguardar los derechos polífrcos electorales de su militancia,
precandidaturas y de la ciudadanía.

Lo que causa agravio a mi representado toda vez que viola los principios de legalidad,
certeza, objetividad, en virtud de que el cuerdo que se combate aprueba los
Lineamientos Para el Reqistro y Asiqnación de Candidaturas lndíqenas qL¡s
Participarán en el Proceso Electoral 2023 2024 en el qre se etrgiø Cubernatura
Diputaciones Locales al Congreso del Estado e lntegrantes de los Ayuntamientos, sin
embargo el mismo acuerdo estable el objetivo de los mismos:

'Artículo l. Los presenfes lineamientos, tienen por objeto establecer/as bases relativas al
registro de personas rndígenas en /as candidaturas de /os pañidos políticos, coaliciones,
candidaturas comunes y candidaturas independientes, en têrminos de to establecido en el
Codigo de instituciones y Procedimientos Electorales para elEsfado de Morelos.,,

No obstante ello estos lineamientos van más allá estableciendo criterios que ni el
legislador consideró en las recientes reformas, tratando de imponer con ello, por encima
de sus atribuciones, una carga a los partidos políticos al obligarlos a cumplir con criterios
de paridad de manera específica y que no contempla la ley de la materia.

Le causa agravio a mí representado, al tratar de imooner m res reou a los
establecidos oor la lev de la m toda vez que pretende que sea expedida la
constancia de autoadscripción, por un Ayuntamiento y solicitar documentales o pruebas
que permitan tener mayores elementos para la acreditación delvínculo comunitario con
la autoridad inmediata de la localidad, esto podría retrotraer los derechos indígenas, ya
que las comunidades indígenas cuentan con sus autoridades tradicionales reconocidas,
al ser el Consejo Estatal Electoral un instituto de buena fe, tendrá que valorar cada una
de las documentales que en su momento se presenten, dejando a salvo los derechos

Ê,
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de alguna persona integrante de la comunidad para hacer valer los medios de
impugnaciÓn que consideren necesarios para invalidar el documento por el cual se
otorgar reconocimiento de los aspirantes con autoadscripción calificada.

"Arfículo 16. En aquellos casos en /os que no sea posible que autoridad
indígena alguna otorgue consfancias de autoadscripcion calificada, esfas
podrán ser expedidas por los ayuntamientos del municipio detque se trate. En
esfos casos, /as personas que pretendan posfu/arse como indígenas podrán
presentar adicionalmente a la constancia expedida por el ayuntamiento através
del área que corresponda, documentales o pruebas que permitan tener
mayores elementos para la acreditacion del vínculo comunitario con la
autoridad inmediata de la localidad de donde sea originaria o se adscriba la
candidata o candidato.

Le causa agravio a mi representado el acuerdo que se combate, en razón de que esta
disposición contraviene lo establecido en el Código de lnstituciones y Procedimientos
electoral para el estado de Morelos, con relación a la emisión de dictámenes de registro
de candidaturas para los cargos de gubernatura y diputaciones de representãción
proporcional, asícomo de mayoría relativa y ayuntamientos, en razón de que el código
referido establece claramente a quien le corresponde la facultad de recibir y ve¡¡cãr
candidaturas a diputaciones de mayoría relativa y candidaturas a los ayuntamientos del
estado.

El artículo 24 del acuerdo establece:

Artículo 24' La Comision de Pueblos y Comunidades indígenas, observarágue se cumpla con
los principios de igualdad, no discriminacion e inclusion; asimismo coadyuvarâ en la revisión
de /as so/icludes de registro de manera coniunta con la Direccion de Oiganizacion y patlidos
Políticos, con el propÓsito de emitir las opiniones conespon dientesrespecfo a la verificación
del cumplimiento de /os crlerios de auto adscripcion catiftcada de las candidaturas que así
correspondan conforme a /o drspuesto por etCodigo Etectoraly to establecido en el acuerdo
I M P EP AC/CEE\ / 1 I 6/2023.

Ahora bien el código establece:

Attículo.109. compefe a /os consel'os Distritates Electorales:

I' Vigilar la observancia de éste Código y demás disposiciones relafiyas.ll, Preparar y desarrollar el proceso electoral, en et ámbito de su competencia;lil' Recibír Y u.erificar las solicitudes de registro v los documentos anexos a estas, de
Ias candidaturas a diputaciones de mavoría retativa, presentadas por partidos
políticos, coaliciones y candidaturas independientes;

tv.

ello
Normativos lndígenas:
Registrar a los candidatos a Diputados de mayoría relativa;VL lnformar, al menos dos
veces al mes, al lnstituto Morelense, de fodos /os asunfos de su competencia y el
resultado del proceso electoral ;

V,

'7

Artículo *110. compefe a /os conseios Municipates Electorales:
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de de

paftidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes;
ilt. Verificar oue las de candidaturas indíoenas cumnlan con lo

determinado en los 183v184 de esfe v tenoan el acta

Ia

Normativos Indígenas:
lv. Registrar los candidatos a integrantes delavuntamiento respecfivo:

Con lo anterior, el permitir que la Comisión Ejecutiva Temporal de pueblos
Comunidades lndígenas revise registro y emita opiniônes, trasgrede los principios de
legalidad y certeza, porque invade competencia al pretender lã revisión y registro de
candidaturas, que además son facultades propias de la Dirección Ejecutiva Permanente
de Organizacion y Partidos Políticos, de la Comisión Ejecutiva permanente de
OrganizaciÓn y Partidos Políticos y del propio Pleno del Consejo Estatal Electoral.

Si bien es cierto que el artículo 91 TER del código precisa que la Comisión de pueblos
y Comunidades lndígenas, tendrá entre otras las facultades "V. promover, qt)e el tnstituto
tutele y proteia los derechos potítico-etectorales de /as personas, comunidades y pueblos indígenas,
dentro del marco de sus funciones y atribuciones;'también es cierto que es facultad exclusiva
del Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC conforme lo dispuesto por el artículo ZB
fracciÓn WX. Registrar las candidaturas a Gobernador, a Diputados de mayoría retativa al
Congreso, /as /rsfas de asignacion de /os candidatos a Diputados por el principio i, ,rprrrrrtacion
proporcional y, en su caso, registrar supletoriamenfe /as candidaturas a Diputados por principio de
mayoría relativa, así como a miembrosde /os ayuntamienfos; y la facultad de aprobar y proponer
dictámenes al consejo es de la Comisión Ejecutiva de Organización y Partidos políticos.

Causa agravio a mi representado el acuerdo que se combate, toda vez que se violan
los principi con ad, convencionalidad. certeza idad v
obietividad. en virtuddeque través de los ientos .cl se

en atri los

gqbre el req de candid aturas. de iqual forma no se de exho a los
partidos políticos v de las idaturas in ientes la nal

il

por

sob
No se trata de cómo

orientar conforme a

ue cand
es que la comisión de Pueblos y comunidades indígenas podrá

la suficiencia presupuestal con la que cuente el lMpEpAC, a las
representaciones partidistas y candidaturas independientes, para la traducción del
español al náhuatl, sino sobre registro de candidaturas.

Causa agravio a mi representado el acuerdo que se combate toda vez que viola los
principio de constitucionalidad, convencionalidad, certeza, legalidad, equidad,
objetividad al pretender el Consejo Estatal EIectoral, con la aprobación de los
Lineamientos para el Reg istro y Asignación de candidaturas lndígenas que participarán

en el Proceso Electoral 2023 2024 en el que se elegirá Gubernatura, Diputaciones
Locales al Congreso del Estado e lntegrantes de los Ayuntamientos, at convertirse en
autoridad iu tcctonal v imitarse en sus atribucion pretendiendo reqular
e imponiendo lo oue el leo islador no consideró. con cia de oue de la

contenido de los lineamientos se observa el exceso en las facultades
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de la com sobre las
IMPEPAC.

3. LA DOCUMENTAL PÚBLICA

IMPEPAC lCEEl3B0t2023 y

áreas v órqanos del

Copia certificada consistente en el acuerdo
que he solicitado mediante oficio

ARTICULOS LEGALES VIOLADOS. - Son violados en nuestro prejuicio los artículos 1,
41 y 99 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexican'os, artículo 23 de la
constitución Política del Estado Libre y soberano de Morelos,63,6's,66, l0,T1,Ts,
16, 353, 354 y demás relativos y aplicables del Código Electorai para el Estado de
Morelos en vigor.

PRUEBAS

1. LA DOCUMENTAL pÚgllCn. Consistente en la constancia que emite el
Secretario Ejecutivo del CEE del IMPEPAC, en la que se hace conétar que en el
libro de acreditación de los repiesentantes de los partidos políticos y coaliciones
ante el Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC se encuentra registro vigente
como representante propietaria del Partido Encuentro Solidario Moreloé, de
quien suscribe.

2. LA DOCUMENTAL PÚBUCA. Copia simple de la impresión del acuerdo
IMPEPAC/CEE/380/2023 que fue notificado mediante cédula de notificación por
correo electrónico

PESM/CJ/RPP107112023, y toda vez que misma se encuentra en poder de la
responsable, solicito le sea requerida por esta autoridad.

LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. - Consistente en todas y cada una de
las actuaciones judiciales derivadas del expediente principal, ásí como sus
anexos. Esta prueba se relaciona con todos y cada uno de los hechos aludidos,

5. LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA.
Consistente en la consecuencia que la Ley o ese H. Tribunal deduzcan de un
hecho conocido para averiguar la verdad de otro desconocido. Esta prueba se
relaciona con todos y cada uno de los hechos aludidos. Todas y cada una de las
pruebas marcadas ofrecidas en el presente ocurso, se relacioñan directamente
con mi capítulo de.hechos, Es importante hacer notar a ese H. Tribunal que, con
los instrumentos de convicciÓn ofrecidos con antelación, se hace evidente que
elsuscrito tiene completa razón de los hechos y agravios descritos en el presente
ocurso.

Probanzas que relaciono con todos y cada uno de los hechos expuestos en el presente
escrito.

PUNTOS PETITORIOS

En merito de lo expuesto y fundado, solicito lo siguiente:

PRIMERO. Tenerme por presentada con el presente escrito en tiempo y forma y por
reconocida la personalidad con la que me ostento, asícomo el interés juridico.

4

o
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SEGUNDO. Tener por ofrecidas y admitidas las pruebas aportadas para que, en el
momento procesal oportuno se desahoguen y valoren.

TERCERO. En su momento procesal oportuno revocar el acuerdo
IMPEPAC/C EE/380/2023 mediante el cuaI se aprueban los Lineamientos para el
Registro y Asignación de Candidaturas Indígenas que Participarán en el proceso
Electoral 2023 2024 en el que se elegirá Gubernatura Diputaciones Locales al Congreso
del Estado e lntegrantes de Ios Ayuntam

ATENT NTE

ELIZABETH DIAZ

1n
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I mpepäc
iDslit!lo Moreiûrlsri
de Procesos ã¡ectorales
y Pa$icìpación Ciqd?danå

CONSTANCIA
EL SUSCRITO MAESTRO EN DERECHO MANSUR GoNZÁITz cInNcI pÉnTz, SECRETARIo
EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, DEL INSTITUTO MORELENSE DE
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPAcIÓN CIUDADANA, HACE CoNSTAR QUE EN
EL ..LIBRO PARA EL REGISTRO DE ACREDITAcIÓN DE LoS REPRESENTANTES DE LoS
PARTIDOS POIÍTICOS Y COALICIONES ANTE EL CoNSEJo ESTATAL ELECToRAL DEL
IMPEPAC'' VOLUMEN II, CON FECHA VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DEL nÑo pos ¡¡II-
VTINTIOÓS, EN LA FOJA 32V, CON rI NÚvrn o 202, ouroÓ ASENTADo EL SIGUIENTE
REGISTRO, MISMO QUE SE ENCUENTRA VIGENTE.

REPRESENIANTE PRoPIETAR¡A DEL PARTIDo PoLITIco
c. ELIZABETH cARRlsozt,oí¡lz tocAt DENoMtNADo

SOLIDARIO MOREtOS.

rANcr pÉn¡z
SEC TO MORELENSE DE

PROCESOS Y PARTrctPacló¡t cIUDADANA.

PARTIDO

SE EXTIENDE LA PRESENTE CONSTANCIA, CON FUÑDAMENTO EN Lo DISPUESTO PoR
Los nnrículos 98 rnncclóN xxxr y ro0 rnncc¡óN xn DEL cóolco DE
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS; A
LOS DIECIS TT OíNS DEL MES DE NOVIEMBRE ori nÑo DoS MIL vrINrIrnÉs, EN LA
CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS

n co¡rzÁr
O EJECUTIVO

EN D. MAN

NTATENTA

Llc. JoSE ANToNto BARENOUÊ vÁzoL çt ¿',-Å
Lrc. DIANA cELtNA LAVrN oLtvAR T
Lrc. JUDTTH vELAZouEz tsLAs // I -1

RFVISC)

AuloRlzo

ELABORO

Página 1de 1
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Cuernavaca Morelos, a 03 de diciembre de 2023

M. EN D. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉREZ
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IMPEPAC
PRESENTE

Sea este el medio para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo, me permito solicitar a

usted, de no existir inconveniente alguno, tenga a bien expedir copia certificada del acuerdo

IMPEPACICEE/380/2023 mismo que fuera aprobado en ses¡ón extraordinaria del Consejo

Estatal Electoral de fecha 21 de noviembre del ano 2A2J.

Sin otro particular, me reitero a sus órdenes.

Atentamente
"El Partido de la FamÍlÍa, la la Paz y Ia ReconcilíacÍón "

Lic. Canisoza Díaz
Propietaria del
Salidario Morelos

cc.p. C. Hugo Êric Flores Cervantes. Pres¡dente del CDË pES Morelos. pgra su conoc¡mþnto
c,c,p. Archivo

Calle Adolfo Lópðz Mstoos #21 antes 13, Colonia San Migue¡ Acapantz¡ngo, C.P.62446 cusmav¿ca, Morelos. Tet. ZIfB3463g0
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mpepac SECRETARiA

EJECUTIVA

r hdl*órCld*r!

cÉDUL,A DE NoTIFICACIóN

POR CORREO ELECTRONICO

ACU ERDO: IMPEPAC/CE E / 38O / 2023

AUTORIDAD OUE EMITE EL ACTO: CONSEJO ESIAIAL

ËLËCTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CìUDADANA

Cuernovoco, Mor., o 2? de noviemb¡e 2023.

REPRESENTANTES ÐE tOS PARTIDOS POLITICOS CON REGISTRO

ANTE EI. CONSEJO ESTA,TAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MOREI"ENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA
PRES ENTE:

AcTo A NoTrFìcAR: ACUERDO IMPEPAC/CÊE/gïOl2O23 QUE PRESENTA LA SECRETARíA

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAI DEL INSTITUTO MORETENSE ÞË PROCESOS

ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN

EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS Y DE LA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE PUEBLOS Y COMUNIDADÊS INDíGENAS, MEDIANTE EL CUAL SE

APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA Et REGISTRO Y AS¡GNACIóI'¡ OE CANDIDATURAS

INDíGENAS QUE PARTICIPARÁN EN EL PROCESO ELECTORAT LOCAL 2023-2024 EN EL

QUE SE ELEGIRÁ GUBERNATURA, DIPUTACIONES LOCATES AL CONGRESO DEL ESTADO

E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENïOS; emitìdo por ei Pleno deiConsejo Estolql Electoroi dei

lnstiiuto Moreiense de Procesos Elecloroies y Porlicipoción Cìudodono. en Sesión Exlroordinorio

celebrodo el dío veintiuno de noviembre de del oño dos mfl veinlihés.- - - -- - - - -- -1-- -

Elsuscrito M. en D. Hirom Volencìo Mortínez. Jefe de Deportomen'to odscrilo
o lo Secretorío Ejecutiva del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y

Porficipoción Ciudodono, ejerciendo los funciones de oficìolío electorol en
términos del oficio IMPEPA,C/SE/VAMA/2378/2023, suscriïo por el Secretorio
Ejecutivo del lnstíluto Morelense de Procesos Electoroles y PorlicipociÓn
Ciudodono y rolificodo por el Consejo Eslo'tol Eleclorol medionte ocuerdo
IMPEPAC/CEE/290/2023; con fundomenio en lo dispueslo por los orlículos
98, frocciones l, V, XXXVll, XLIV 353 y 354 del CÓdigo de lnstiluciones y
Procedimientos Elecioroles pcrc el Eslodo de Moreloï 1, 2,3, B. 9, I l, del
Reglomento de Oficiclío Elecforol del lnstitulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porlìcipoción Ciudcdono, osícomo o los Lineomientos poro lo
Reolizoción de notificociones eleclrónicos del lnsti'tuto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipqción Ciudodono oprobodo medionle
ocuerdo IMPEPAC/CEEIA|9/202ì, por medio de lo presenie cédulo de
notificoción electrónico se hoce del conocimiento el ocuerdo que o
continuoción se tronscrìbe el rubro y los puntcs resolulivos:

AcuERDo lmpEpAclctE/3aolzo23 eur pREsENTA Ln srcnntnf¡ EiEcuTtvA AL coNsEJo EsrATAr

EtEcToRAt DEL rNsTlTUTo MoREtENsE DE pRocesos EtEcToRAtÊs v panrlc¡pactóN ctuDAÐANA QUE

EMANA DE Ll colvrrsró¡l EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNTos ¡uníotcos y oE tA comtslótl ¡.lrcurlv¡
pERMANENTE DE purBtos y comuNtDAÞrs t¡¡oÍctNls. MEDTANTE Et cuAt sE APRUEBAN Los

t"tNEAMtENTos pARA E[ REGISTRo y lsrcnactóH DE cANDrÞATuRes tNoíG¡¡tes Qur p¡mctplnÁN ¡¡l El"

pnocrso ELEcToRAt LocAL2o2g-2a24 EN Et eur sr rteelnÁ cUBERNATURA, DtpuTAcloNEs LocArÊs At
CONGRESO DÊI. ESTADO E INTEGRANTES DE I.O5 AYUNIAMIENfOS.

ACUERDO

PRIMERO. Esle Conse.jo ¡:slotcl Elecio:l;. es co.npeienle pofo en 
'ilii 

el pfese|.lie ocLrerco. de conformìcod

con los corì lo tozcnodo erì el mismo.





. ã,rmpepact 
I

ùñrÂkk t
*,'\Ú-Ertð ,
,'dcw4qÉ! /

0014
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SEGUNDO- Se opr\-,cbon ios "lineomientos pofo e, regislro y osignoción de condjdolu¡os indígenos que

padiciparon en el proceso electorql 2023-2024 en el que se etegiró Gubernoturo. Dipulociones locores õ,

congreso de, eslodo e inlegronles de fos oyunfornientoi" inserlos ol presenle.ocuerdo como ANEXO

ÚNICO. en iérminos de lo cquí iczcncCo.

TERCÊRO. Se instruye cìrcr,\E:r:;i'¡¡iia; Ejecuiivo corc qrJe de mene:O;nmedíoto inÍcie los occ¡ones

aonì:îiiîfai':,,.cs :r,:l.r9iooi)iì:ij-:a..':r':ic ù publ:cgcjón del eresenfe ocljefdo y ios Lineomìentos en el

Pcfioci.,ìo Oticrc 'iieric ,j iil-'e/rrj:,-r . irgono cje ijifus;ón oiiciÕl Õei Gob;emo cjel Esfodo de Moteios y en lo

pÓgino cficic õe: iÀ.1.Pi:PÀa) cÌel^i j'{r''Cjo ol principio <Je móximc publicidod.

CUARTO. Notifíquese por ccnducio de lo Secrelor'ro Fjeculivo o los porlidos poliäcos con regislro c.>

ocrediloción. onte êste ns-iÍu!c e1 3resente ccuerdo osí corno su ANEXO ÚNICO.

QUINTO. Ês:e a.:ciseìo tsioic; liectoroi, exhorlo cl los porticjos oolílicos. cooliciones. conoìdoiuros

corìurìes -v cond;Coi.Jr'c; iicjeDenaìr:j:'i1es, pcro que tonlc sus COnVOCO|OTìOS ionlo de co,rnpoños cOmO

de preccnloJños. csi corrc ros ploôcgondos de sus concjicjotos y condidolos seo lroducido o lenguo

r':Óhuoil y c,:rr iegucje írìcli.jye riie.

Por lo onterior con fundamen'fo en lo dispuesto por los ortículos 98, frocciones
i, V. XXXVll, XLIV 353 y 354 'Jel Código de lns'tiluciones y Procedimientos
Electoroles porCI el EsÌodo ,ie Morelos; 1, 2, 3, 8, 9, 11, del Reglomento de
Oficiolío Elec'iorol del ìr,s'fi:uto Morelense de Procesos Electoroles y
Poriicipoción Ciudodono, osí como o los Litreomienlos poro lo Reolizoción
de notificociones e ectrónicos del lnsliluto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono oprobodo medionte ocuerdo
IMPËPAC/CEE|069/2021, en este CIcto. procedo o notificor vío correo
electrónico, o los represenlociones de los Portidos Políticos con regis'tro onie
el Consejo Estotol Electorol del lnsiiluto Morelense de Procesos Electoroles y
Porlicipoción CiudodonCI; notÌficoción que se llevo o cobo o través de
los correos electrónicos: reoisirodos v Þrooorcionodos oor dichos institulos
políticos poro tol efecto, por lo que siendo el dío veintinueve de noviembre
de 2A23: se rem¡te onexo o lo presenle, orchivo electrónico del qcuerdo
IMPEPAC/CÊE/38012023, osí como su onexo único; LO ANTERIOR PARA
CONSTANCIA tEGAt..

EN D. HIRAM VATENC¡A MARTINEZ
JEFE DE DEPA AMENTO ADSCRITO A LA SECRETARIA EJECUT¡VA DEL IMPEPAC
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I mpepac CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

AC U ERDO TMPEPAC/CEE / 380 / 2423

ACUERDO |MPEpAC/CEEßilA/ä}23 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAL EIECTORAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALES

Y PARTIC¡PACIóN qUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA

pERMANENTE DE AsuNTos JURíDtcos y DE LA comtslóN EJEcuTlvA PERMANENTE DE

pUEBLOs y COMuNlDeo¡S INoíCENAS, MEDIANTE EL CUAL sE APRUEBAN tos

LtNEAMtENTos pARA EL REGISTRo Y AslcNAclón oe cANDIDATURAs INDíGENAS

euE pART¡CIpARÁN EN EL PROCEsO ELEcToRAL LocAt 2023-2A24 EN EL QUE sE

EtEGtRÁ cUBERNATURA. DIPUTAcIoNES LocALES AL CONGRESO DEL ESTADo E

INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS.

GLOSARIO

Consejo EsloTol Eleclorol

Código locql Electorol
Código de Insiiiuciones y Procedimienlos Elecloroles

poro el Eslodo de Morelos.

CEE

Constiluc¡ón Federol

Constllución Locol

IMPEPAC

INE

LGPP

PEt

Consfitución PolÍlico de los Eslodos Unidos Mexiconos

Constilución Políiicc Consliiución Políiico del Eslodo

Lìbre y Soberono de Morelos

lnstituÌo Morelense de Procesos Elecforoles y

Porticipoción Ciudodono.

lnstiluto Nocionot Eleclorol

Ley Generol de Porlidos Polílicos

Proceso Eleclorol Locot

ANTECEDENTES

I. CREACTóN E tNTEGRAcIó¡I o¡ LA COMISIóN EJECUIIV.A TEMPoRAL DE AsU

INDíGENAS.

En sesión extroordinorio delCEE, llevodo o cobo eldío veintiocho de enero del oño '

dos milveinle, se oprobó por moyorío de vo'tos el ocuerdo IMPEPAC/CEEl021l202A'

mediante el cuol determinó lo creoción e inlegroción de lo comisión

Temporol Asuntos lndígenos

ACU!ßDO IMp€PAC/C€V380/2023 AUE FRES€NIA LA SÊCREIABiA EJ¡CUÎVA Àt CONSÊJO ESIAfAL ÊtlcloRÀ! OÉt lNSTllUlo MORÉtENSE DÉ PROCÉ5Os

EtËcroRAtEs y paRnc,r¡c'ón c¡uoro¡üäüüitiï", i^ èo*sró¡ ¡r¡cunv¡ re¡,'eNËNr€ oE AsuNtos ruRíDrcos Y DE tÀ comrsló-f :'t::ll'1.1
pÊRMANENIE DE FuEBLOS Y COÍaÂUNIOÀO8S ll{DlGÊNAS, M€D|ANIE EL CUAL S€ APRUETAN lOS UNEAilIÊNIOS PÀ¡A Ê! REGISIIO Y A5IGNACION D€

CÄNDIDÂTÙRÂS NDIGENAS QUE PARîICIPARÁN EN EL PROCE3O ETECîORAI TOCÄI 2023'202¿ EH !TQU¡ SE CTTCINÁ G!SERNÀ'URA- DIPUIACIOI{ES IOCAIII

Al CONGRESO DEI' ÉsTÀDO E INIEGRAMËS OÊ LOS AYtl¡¡IALtlËNTOs'
Pógino 1 de 22
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rmpep CONSEJO
ESTATAT

ËLECTORAL

ACUERDO IMPEPAC/C EE / 3eO / 2O2g
2. ACUERDO IMPEPAC/CÊE/l U/2023.

El seis de rnozo de dos mii veinliuno en sesión extrcorciìnorio urgenie se oprobó el
oci¡erdo citodo oor el cuoi se oprobó el ' cofólogo de comunidcdes indÍgenos del
Esrodc de vìoreios" con.o oorie de los cciividodes conlemplodos en er plon de
lrcccjo poro ic reoiizcción de lo consulto c los comunidodes y locolidooes
lno'ígenos.

3. INTEGRACIó¡.¡ Or LA COMISIóN EJECUÎIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS.
il dic veirrtisieie de enero de: oño dos mil veinÌilrés, el pleno del cEE. o lrovés del
'¡cue¡'dc l¡¡PEPA.cicEt-/a2cno23, cprobó io coniormcción, inlegroción y vigencio
ce ios Cor,isìones Ejecutivos pernronenies y Temporoies de este órgono Erectorol
iocoi. er ;éi';"nirios de lo previsto por ei oriÍculo g3, dei cóciigo Eleclorol Locol,
cuedondo coniormodo ro comisión Ejecurivo permonenfe de Asunlos Jurídicos.
quedoncio de lc siguienie iormo;

PRESIDENIE INlEGRANTE INTEGRANTE

Dr. Aliredc Jovier ori<rs

*t

cosos
Mko. Elizobeth

Moriínez Guiiérrez

MfrO. Moyle Cosolez
compos

4. RÊFORMA At CóDIGO ËLECTORAL LOCAL EN MATERIA POIíNCO ETECTORAL PARA
GARANTIZAR I.A INCTUSIóN DE GRUPOS VULNERABLES Y LA PARIDAD DE GÉNERO.

Il sÌele iunlo del oño dos mil veiniifrés se publicó en el períódico Oficioi ,,Tierrc y
LiberTod" el DEcREfo Nú¡neno MIL TRECE por el que se reformo el código Electorot

'ocol y lo Ley Orgónicc Municipol del eslodo de Morelos, en molerio po1íTico
eleciorol poro gorontizor Ìo incrusión de grupos vurnerobres y ro poridod oe glherc.

\\
5' coNVocAToRlA PARA EL PRocEso ELEcToRAt LocAL oRDlNARto 2023-20à\_
Cci-: iecl"c veiniiocho de junio ae dos mil veiniìtrés. fue pubricodo en el purioot$
circiûl "rierrq v LioerÍcd". óo époc<r. con el número de ejempror ó204, órgono de
difusio:'i del gobierno der Fstodo. er ocuerdo porromenrorio
AcuERDo/lSalsSLyP/DPLyp/Año2/p-az/2o23 por er que se convoco o ro
ciudodonío y porticios políiicos del estodo de Morelos. o porlicipor en ei pEL

orcinorjo 2C23-2A24, porc lo elección de
oyunlomienros c'el esicdo de Morelos.

gubernofuro, dipulocìones y

acuErDo lrÀPE Ac/cEE/380/2023 QUE trEsENra lÀ sEcrefanla EJEcrmvA a! coNsEJo Ës¡Àr¡r Et¡cfoR¡r. o€t Nsnrulo ¡loRgr.¡ñsr DE p*oc'soslLÊcTonAlts Y PA¡rlclPÂclÓN C¡UDADA'.A QU€¡r¡taNå D€ ta constóu s¡¡cu¡v¡ ¡¡mrrANEt{tE DE asurros Ju¡íDrcos y DË LA coi¡lslótr ÊJ¡cunvaPEßMA¡¡€NIE DE PUEBtos Y coÂ¡uNlDÀD€s lt{DlGENAs, ¡,tEDtANl! Êt cu¡r i¡ ornu¡¡¡x ros ux¡^¡rtilros pa¡a E[ r¡Gli¡to y asrcr¡^c¡óN DÊcANDlDAlunAs lNDio€NAs QuE PARtlcl¡ARfu ¡l¡ tlr¡oc¡so tucioioiiõ"* ä¡-rro rn Ër. eut sE ErFGrrÁ cuBERNÂ''RA. oi*,TAcroNÊs r.ocAL'sAT COÍGRESO ÞET ESIADO C INÎEGRANT€S DE I.OS AYI,IMAIÁIENIÔS-
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6. CONFORI,IACIóN, INTEGRACIóN Y VIGENCIA DE LA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ASUNTOS INDíGENAS

Con fecho veintiséis de julio del oño en curso, el CEE del IMPEPAC en sesión

extrqordinario urgente oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEEl196/2023, o trovés del

cuql determinó lo conformoción, integroción y vigencio de lo Comisìón Ejeculivo

Permonente de Pueblos y Comunidodes lndígenos, en iérminos de lo previsto por

los orfículos 83y 91 TER, delCódigo Locol Electorol. quedó iniegrodo de lo siguienTe

formo:

INTEGRANfE

ELIZABEÏH
GUTIÉRREZ

Asimismo se estobleció que lo Comisión Ejeculivo Permonenle de Pueblos y

Comunidodes lndígenos tendró un oño de vigencio o poriir de lo oproboción del

ocuerdo cifodo y podró ser rotifìcodo lo integroción e incluso lo presidencìo por el

CEE.

7. APROBAC¡óX PTI CALENDARIO ELECTORAL.

Con fecho treinto de ogosto del oño en curso, se oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/2AI12023, medionte el cuol el CEE del IMPEPAC, de'termino el

Colendorio de oclividodes o desorrollor en el Proceso Electorol Locol Ordinorio d

Estodo de Morelos 2423-2024.

8: lNtcro DEt PEr oRDINARIO 2023-2024.

Con fecho pr¡mero de septiembre del oño en curso, dio inicio el PEL ordìnorio2023-

2024, paro el Estodo de Morelos, en el cucl se elegirón los corgos de elección de

Gubernoluro, Dìpulociones e lniegronles de los Ayuniomienios.

9. APRO BAC|óN DEL AC U ERDO IMPEPAC/C E E / 2e? / 2A23.

Êl dío once de octubre de dos mil veiniitrés medionfe sesión extrqordinorio urgente.

se oprobó el ocuerdo de referencio en el gue se emitieron los "Lineomienios que

regulon lo porticipoción del IMPEPAC como cosdyuvonte en lo pre

desorrollo y vigìtoncio de los procesos de elección en los municipios del Estodo que

eligen o sus ouloridodes bojo Sisiemos Normotivos lndígenos que osí lo soliciten

medionte los principios de mul'liculiurolidoci y libre determinoción".

EtEcfolAus y paRnctpactóN ctuDAÞaNA euE EIÀ^NA DE ta com$tóN EJEcuTtva pEnÄßNENfÊ DÊ ÀsuNros JUníqcos v oE r¡ co",r,ó* errcrïuo
pÊttÀanr¡¡tE DE puEgtos y couu¡lDÄDEs ¡NDíGENÁJ, t{EDtÀNlr €r cu¡t iE ApRuEBAN tos uNEAMtENTos taRA Er ¡ÊGtsTRo Y aslGNAclôN ÐE

cANÞ¡oÀtutÁs tNDfGEñAs auE pAtilctpÀ¡ÁN EN EL pRocEso ErÊctôRALt ocar2023-æ24 EN Et ou! 5E ÉtÉGtRÁ cuBERNAfu¡Â, Þl¡ulacloNEs locAtrs
AI CONGRESO DI! ESIADO E IMEGRANIES OE TOS ÀYU¡¡fAilIÉNIOS.
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APROBACIÓN DET ACUERDO POR [A COMISIóN EJECUTIV.A PERMANENTE DE
PUEBLOS y CoMUNTDADES TNDÍGENAS. Er diecisiere de noviembre der oño dos mir
veìntÌirés en sesión exlroorcjinorio. io comisión citodo oprobó el ocuerdo por el cuol
se opruebo¡ ios Lineomienfos poro ei r^egistro y osignoción cJe ccndidorurqs
inciígenos que pcrliciporÓri en el proceso eleclorql locol 2o23-2a24 en el que se
eÌc'gir^ó GL-'Õernciurc¡. Dìpi.riocìones Locores ol congreso der Esiodo e integronies
cje Ios Ayurlomienios.

]1. APROBACIóN DEt ACUERDO POR LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE
AsuNTos iuRíDlcos. El veinte de noviembre del oño dos mii veintilrés en sesión
exlroordlnorio. rc comisión citodo oprobó er ocuerdo por er cuor se opruebon ros
Lineomienlos Doro er registro y osígnoción de cqndidoturos indígenos que
por-iiciporón en el proceso erectoror rocol 2023-2a24 en el que se eregiró
Gubernoluro, Diputocìones Locores or congreso der Estado e inregrontes de ros
Ay,.iniomientcs.

CONSIDERANDOS

I. COMPETENCIA DEI. IMPEPAC.

De conformidod con io esioorecido en ros orticuros 4r, Frocción v, oporîcdo D y
ììó, pórrofo segundo. frocción iV, incisos o) y b). de ro consiiiución Federor; ó3,
pórrofo segundo y tercero del Código Locot Electorol; el INE y el lMpEpAC, iendrón
o su corgo en sus respectìvos jurisdicciones, lo orgcnizoción de ios elecciones bojc
io cremiso ce que en er ejercicio de ro función erecroror serón princìpios
oe ;o moie!1c; ros de consrilucionoridod, certezo. imporcicridod. independenc
ié€olicioo' nróximo pubricidod, objetividod, equidod, definilividqd,
y poridod de género. Con bose en dichos disposici ones. se colige que el lMpEpAC,
es responsobie de lq vìgiloncio de los elecciones locoles y los procedimientos de
poriic!poción ciudodono.

Por su porle, ei nL,merqr 23, frocción V, pórofo primero, de ro consti.rución Locor
esioblece que 1o orgonizoción de los eleccion es, es uno función eslolol que se

izo o trcvés der rMpEpAC. en ros términos que esiobrece ro consiirución Fede;-ol

Derivodo de lo reformo en morerio de derechos indígenos que se citó en ros'ôrrtecedenies, se odicionó uno frocción or ortÍcuro ó5. se odÌcionoron ios
irccclones Xvirj v XrX, oer ortícuro óó, y se cdrcionó ro írocción XXX, or orîícuro zB,
del Cóc¡go Lccol Eieciorol, de io siguiente formc:
acuFrDo ìM¡ÉPAclcEt/380/20?3 QUÉ PlrsFNlA ta s¡c¡mrn¡'¡-r.i¡cunv¡ Ár coNsEJo EslAIAr €rÊcro¡ar oEt rNs.nfuro 

^roRÊLËNsË 
DE p¡ocEsosEtEclo¡aLts Y PARIlctplc¡ón ctuo¡onx¡ QUE¡ilANA DE ¡-Á co'isróa{ EJEct ¡rvÂ Þ¡i,'.Àt.ÊrTE D! asuNTos Ju¡íDlcos y DÊ r,A co*sróil E,ÊcunvÁPE¡MAtlErtÉ DE ¡ut¡Los Y cor'/{uNlDAD.s-l'{Dlerxos ueo¡irrì'iiìJüìi or.u*o* r.o¡ uNEÀ¡rÉNros pAiA Êr rEcßrro v asrc'ÀcróN DEcANDIDAIUTÂs lNoíctNAs QUÊ PÁRTlclPÀ¡Án ,n a troc¡.ã lrràio*^ìiõ.ürra.aor{ €N ¡r euE sr Êu.rrÁ ôulERNArrJrA. DrurÂcroNÊs ¡.ocAr.sAI CONGßTSÔ o¡t EsIÁDo E ¡MEGRAfiIIEs D€ I.o5 AYUNIAI,iIENTos.
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Artículo *65. Son fines del lnsliluto Moreiense, los siguìentes:

l. Coniribuir cl desonollo de lo vido democróiico y coodyuvor en lo promoción y difusión

de lo culluro político;
ll. Consolidor el régimen de porlidos políTicos y lo poriicipoción eleclorol de los

condìdoturos independienies;
lll. Goront¡zor o los ciudodonos el ejercicio de Ios cierechos polílico-elecforoles y vig;lor

el cumpiìmienTo de sus obligociones;
lV. Goront¡zor o tos pueblos y comunidcdes indígenos el ejercicio de su derecho o lo
outodelerminoción y oulonomío poro decidir sus formos internos de convivencio,
orgonizoción polílico y elección de sus outoridodes o represenlontes, en los lérminos de

sus Sislemos Normolivos lndígenos y de lo esioblecido por lo Constitución Polílico de los

Eslodos Unidos Mexiconos y lo Constilución Potítico del Estodo libre y Soberono de
Morelos;
V. Aseguror lq celebroción perîódico y pocífico de los eleccicnes poro renovor o los

ìniegrontes de los Poderes Legìslofivo y Eiecuìívo y de los oyunlomien'los del Ëslocjo y, en

su coso, los procesos de poriicipoción c¡udodono. y

Vl. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo

outenlicidod y efect¡vidod del mìsmo.

Artículo *ó6. Corresponden ol lns.titufo Morelense los siguienles funciones:

XVlll. Plomover el occeso ol pleno ejercicio de los derechos polífico-elecloroles l¡bres de

violencio políiico por rozón de género y de discriminoclón;

XlX. Fomentor que los portidos políiicos goronticen o los personos indígenos su

porticîpOCión en los procesOs de selección inierno de condidoluros o corgo de elección
populor de Diputodos y Diputodos, y de iniegronies de los Ayunlomientos, por el sislemo

de portidos políticos, osí como, en todo momenlo respelen los Sistemos Normol¡vos

lndígenos, los lrodiciones y próclìcos comunitorios, y

Arlículo r78. Son olribuciones del Consejo Eslolol, l05 siguienles:

XXX. Coodyuvor. cuondo osí le seo so¡ìcitodo de ocuerdo o sus sislemcs normoÌ¡vos

indígenos o por lo Asombleo Generol Comunitorio correspond¡enle. en Io preporoción.

desorrollo y vigiloncio de los procesos de elección en los municìpios del Estodo que

eligen o sus ouioridodes bcjo sus SÌslemas Normolivos lndÍgenos;

Por Ìon|o, ei IMPEPAC tìene como, fines, funciones y otr¡buclones. goroniizor los

derechos polí'tlco elecToroles de los personos que pertenecen o los pueblos y

comun¡dodes indígencs de ocuerdo o sus sisTemos normolivos inTernos y fomenlor

que los pari¡dos políticos y los condidoturos independienles goronlìcen o los

personos indígencs sU porticipocìón en los procesos de selección inTerno y en lqs

registros de condidoturos o corgos de elección populor.

l¡. COMpEIENCIA DE LA COMIS¡óN ÊJECUTIVA PERMANENTE DE COMUNIDADES

PUEBLOS INDíGENAS.

acuËtDo rMtEpAc/cEE/380/2023 eut pR€sErlÀ tÂ sEcnEIARÌA EjEcunva A[ coNsEJo ÉsTArar ÊlEcToRAL oët lNsll¡ulo MoREIENSE DE PRocÊsos

Gr¡croRAt Es y ¡anrctpacróN ctuDAoaNA euE EMANA DE ta cotilstóil ÉJËcunva tEß¡ aNrt{rÉ DE AsunTos JuRíDlcos Y DE ra co¡¡ts¡ót'¡ Ê.1¡cut¡v¡
pER,taNÊNtE DE puEslos y corÀuxlDAoEs t¡ofçtt¡¡s, 

^4EDtaNrE 
€! cuAL sÊ AIRUEBAN Los uNEAMtENros PARA €L itclslRo Y aslçNÄclÖN DE

cANDtÞÀruRAs tNDiGexas eut gl¡ncl¡tnÁN EN E! pRocEso ËrEcroRAL t ocÀ12023-2024 ¿x E! our sr etec¡nÁ cuBÉtNAluRA, Dl?ulacloNÉs tocatEl
AI. CONGRESO OT' ESIAOO € INIEGRANTÈS DÊ TOS AYUNTA'¡IEÑIOs.
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Ei run-er'c: 88 Bis, dei cócìgc :ocor Erecroror, esTobiece que ros comisìones
ljecutrvcs Permonenres y Temporores. po'conduclo de su presidente cuenton por.o
ei curnplir"nienlo de sus funciones con ros siguientes otribuciones genéricos:

l ñjcbo¡cr su propueslo cje progroma onuol de oclividodes poro gue seo ìncluido en el
Progromo Operolivo Anuol dei lnsliiuto More¡ense;
ll. .superuisor. vigilor y coodyuvor con ros unîdodes Admìnistrotivos respec.rivas del
inst¡tu!o Morelense en el cumplirniento de sus olñbuciones;
ili. Reciìzor;.ibrmes y diclôr-nenes reloc¡onodos con el órnbifo de su comoeiencio;:v Fofrri.ri()r observoc:i6¡s5 y dìrecirices c lcs unidooes oclministroÍivos del lnsijtuto
Ma|eiensei
v. Sol aiiîl'rcr inio:r?locÌón necesofiq o ios iinidaces Aominístroiivos cel inslituio
Mcíelense. ios cucles deberón rem¡tir lo iniorn¡oción centrc clei :érnrino poro el cuol
f¡e:cr: recuerìdcs;
Vl. Soiiciicr lo jnîormoción necesorio o los cernós cornisiones ejecu.livos del lnst¡tulo
Morelense:
Vir. S.rÌcitor informoción o ouroridcdes diversos or !nsriiu.ro Morere.se;
Viil. Presentor ol Consejo Fsloioi, i(]s oroouesios Ce reiormc o lc norrnotividod ¡nternc del
lnsl,'-io vc:elense orie le coryìpetc:
iX. Presen¡cr oi Ccnse:c tsloÍcl i¡n inlorn¡e cnuol cje ociì\,;do¿es de lu corn,sión, y
Drt¡ s€ntor lnfcriles Dcrc¡cles cLondo ei Conselo Êstoiot osi to requierc;
x. co:ìocer :cs inÍcrnies que deberón ser presenrocjos po| ros rirurores de ros óreos
ocrnÌnislrolÌvos en los osuntos de su compeiencio. co¡forme oj colerìdorjo cJUe
cnuolmenie opruebe lo comisión:
Xl Represenlor eleclorolmenie o lo Comisión poro dof o conocer los octividodes que
desempeñon; Xll. Êiecutor y suscribir todos oquellos occiones de corócier operol¡vo.
Ðfesupueslor y odmîniskolivos poro el buen deser.npeño de ros ot¡ibuciones de lo
Comisión, y
xll. Ejecuiar y suscribir' fodos oqueiros occ;ones de corócier operotìvo, presupuestor y
ocmirìislrolívos poro el buen desempenc ce íos oi.ibuciones de lo comisión. y
xi;i. Los demós que derìver: de este cócigo. oe ros disp,os¡ciones regromenfcrios. de jos
ccue!-dos ie: Ccnseio Eslolci y cje los demós disposiciones oplicqbles, que ies resulten
compci:bies co¡tforme c sus objet¡vo:.

Por su pcrle el ortícuro 9l ;er, der código Iocor Erecioror señaro\ue son
oiribr";ciones de io cornisión Ejecutivo permonenle de pueblos y co.u\ooe,
InCígencs ics siEuíen'tes ciribucìone. \.__

í. ÁOr.t)cÍ. :Uijerv¡scr .,. evoluOí ei aumÐji¡¡ìer.ic de lOs orccíomos. aror.a,o. ,U
OCIí\':CO.l€s reiei'enÌe O ?,.]eblOs y COm..rî;dodeS Ìr¡<Jígenos.
ìi :r¡;lif srgarencics enccmincdcs c lo coTlmìzccìór de ios prcgtcrncs v proyecÌos
cprooodos Õora ic Direcc;ón ejecuiivo:
lii. Anoiizor l() vlobìrìcioci ciê irìrplementor programos y pr.ovectos odicionoles ol progromo
onuoi de actividodes cie ro Dîección Ejecutivo en función c1e ro disponibiridod
oresupueSlol; ¡v. Presenïor Õl consejo el Dìctomen o. en su coso. el infofme de los osunlos

iv. Prese.ici ar consejo er Dictornen ô. on su coso, e¡ inforrne de ros osuntos que
aöno¿coi
V. !:r:'c¡r'¡,lver. que el insl:ii.jio tuiefe y prcleio lcs derechos polfico-elecloroles de los
cersoncs. cor¡uîíicdes y puebros indígenos, denrro der rncrco de sus funciones v
olr:buciones'
Vl. imoulsor lcs occìones. compeTencio <jei lnsiilulo. r_^lolivos o io difusión. promoción y
forrnociór¡ en moterio de cierechos hl,monos de ras personos. puebios y comunidodes
;nC'genos;

.Ätmpepac t
I'iH::î:X:n:ì:,."., I
r Þr4.irn,r,ó,t Cn,r.,drn.. /

acutRÐo IilÞEPAc/cÊÊ/380/2023 ou€ P¡EsFNrÀ ta sÊcREfA¡h ¡.ltcultv¡ eL coxs€Jo lsrafar Ë$cToRAt DEr, rnsn¡uro ¡,toR¡rENsE DÊ pRocÉsosEuctotÂlEl Y PA¡I¡ct¡lc¡ól cluoAo¡N¡ QUr ¡filANA D€ LÀ comlstóN ÊJEcuÍvÀ pERHANgNT¡ oE Asuxros JuRÍorcos y DË Ia coÀ,vs¡óN utcuTrvAPERMANENTE Dl ?uÊElos Y coiluNlDÀo€! INDÍGENAS, tÉDtÂxTE Et cuÂt sÊ aptucÐaN tos rJNramrMos ¡anÀ Er rEcrslto y asrcNAcróN oEcrttololruR¡s tloíc¡ras QuE ¿ntnc¡p¡nÁN EN Er tRocEso ÊtEctoroL ioàüuor¡.uoz¿ e¡.¡ Er eu¡ se er¡cr¡Á GUBERNAT,RA, DrpuÌaaoN¡s rocAlrsAI CONGNTSO D€t ESIADO E INIEGRANTES DE LOS AYUNTA¡{IEilrOS.
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Vll. lmpulsor los procesos insfilucionoles que fovorecen lo porlicipoción y
represenfoc¡ón políiico de los personos, pueblos y comun¡dodes indígenos;
Vlll. Opinor sobre los publjcacìones institucionoles en molerio de derechos humonos
poliîlco-electorales de los peßonos, pueblos y comunidodes ìndígenos;
lX. lmpulsor ìo implemenioción de los meconismos que fovorecen uno culluro

instiiucionol ¡ncluyente, no discriminotorÍo y no ctosisÌo en eì lnslituto:

X. lmpulsor el desorrollo de proyectos de ìnvestigoción y esfudios sobre lo molerio;

Xl. Aprobor lo estrotegìo de difusjón en med¡os cle comunicoción de compoños de

sensibilÌzcción sobre lo culturo y los derechos político-elecloroles de los personos,

pueblos y comunidodes indígenos, osí como, lo prevencjón cie conductos que

consliiuyen violencio polílìco electorol por rozones étnicos;

Xll. ìmpulsor y dor seguimiento o los oclividodes de vjnculocíón poro lo suscrípción de

convenios relocionodos con lo porticipoción politico efeclivo de lo pobloción indígeno,

osí como con lo prevención de lo violencio polílico por rozones éinicos, y

Xlll. Los demós que se señolen en este Código, y en lo normol¡vidod oplicoble.

De lo on.lerior, se deprencie que lo Comisión Ejecutivo Permonente de Pueblos y

Comunidodes lndígenos, tiene competencio poro emilir los Lineomienios que

corespondon poro oseguror Io poriicipoción políTìco de personos perlenecientes

o comunidodes indígenos o trovés de lo posiuloción de condidoiuros de

posiuloción de condidoturos.

III. COMPETENCIA DE IA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS

Los otribuciones de lo Comisión de Asunios Jurídìcos, de conformìdoci con

orTículo 90 quóler del Código Locol Eleclorol son los siguientes:

Artíc'ulo *90 Quóler. Son otribuciones de lo Comisión Ejecutivo de Asuntos

Jurídicos los siguienfes:

1. Conocer de los proyeclos de reglomentos, lineomientos, direclrices y

demós disposiciones de orden regulolorio del lnslilulo Morelense y

dictominorlos poro conocimienlo y. en su coso, oproboc¡ón del Consejo

Estolol;

ll. Dor lo osesorío legol en qsuntos de su compelencio. que le seo'

requerido por los Órgonos del lnstiluto Morelense;

lll. Conocer y dictominor los onleproyeclos de reformos o odiciones o lo

legìsloción en moterio eleciorol en el Estodo, que seon del conocimiento

del Instiiuto Moreiense;

AcuÊRDo rM¡EpAclcEE/3sopo23 euE pREsËNÎa ta sEcRETAní¡ ¡.ltcunv¡ ¡t coNsÊJo ESTATAT EtEcfoRA! oEr tNsll¡uÌo MoRÉt-tNsÍ oÊ PRocÊsos

EtEcToRALEs y pARfrcr¡lcróN ctuo¡o¡,ttl eUE EMANA DE ta co,ì,lstóN EJEcuÍrvÀ pERMANENT€ oE ÁsuNros JURíorcos y oE LA contsrót ¡¡¡cuttva
PIRüANÊNIE D! puE8ros y coMUNtDÀoEs tNDícENAs, rì¡tEDtÀNfE Er cuAt sE aPRUÉBAN Los I¡NEAMTENToS paRA ÉL R€crsrRo y astcNActoN 0E

caNDTDATURAs lNoícen¡s eu: ¡t¡rtctr¡nÁN EN Er p Roc Eso Et EcrotaL tocat 2023 2024 EN ÊL eu E sE EtEGTRÁ GUsERNÀTU RA. DtputacloN Es Local€s
AL CONGRESO DËI ESTAOO E INIÊGRANIES OE IO5 ÀYUNTAMIEN'IOS.
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lV' Vìgircr conforme o ros oisposiciones regcies o regromenlorios
oplicobies, ro odecuodo tromüación de ros medios de impugnoción que
seon presenrodos onte er lnstituto, en contrc de ros diciómenes.
ccuerdos y resoiuciones de los órgonos del lnsliiuTo Morelense;

V" ãoboror el cotórogo de ocuerdos y disposiciones que dicte el consejo
Estctcl;

vi. conocer y dictorninor ios requisiTos que cieben cumprir ros ospironres
o ocupoi corgos dentro del lnsiituto Morelense;

vll. Eloboror y proponer or consejo Estofor, ros proyectos de regromentos
iniernos y demós normotividod que seo necesorio poro er buen
funcionomiento del lnsiifulo Morelense;

vii!. Â'r'ender ros consuitos de ros diversos Comisiones Ejecutivos der
lnstituÌo Morerense, pcro rc eioboroción de proyecros de dic.rómenes.
ocuerdos y resoruciones. que debon ser someiidos c consÌderoción del
Consejo EsTotol;

lX' D¡ctominor ios proyectos ros convocotorlos púbíicos que lengo que
expedi;' ei lnstituto Morelense;

X. Atender y eloboror los proyectos de ocuerdo en los que se cjé
respuesrc o los consultcrs formulcdos por Ios portidos poiíticos,
condidotos y condidotos independienres, respecto de ros osuntos de ro
compeiencio dei Consejo Esloiol, y someterlos ol onólisis,
oproboción en su coso del órgono superior de dirección, y

Xl. Atender los consurtos reoiizodos respecto o ro opricoción der c
que sean presenTodos ol rnstituto Morelense. o fin de tormor criterios de
interpreloción y en su coso oplicoción legol.

Énfosis oñociido.

N DE tOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDIGENAS

Ahoro bìen, de <rcuerdo ros numerores primero y segundo de lo constiTución
Federoi. y el 2 Bis de io consti'tución Locol, se reconoce que lo Noción y el Esiodo
cie Morelos, cuenton con uno composición pluricuiturol sustentodo Originolmente
en sus-pueblos indígencs que son oquellos que descienden de pobrociones que
hobilobon en el terri'iorio ociuol del poís ol iniciorse lo colonizcrcíón y que conservon
Ácu€iDo IMPE?aclcEÊl380¿202J QUÊ PßEIENI^ I'A sÊct¡lAni¡ ¡.¡¡curtv¡ lt coNsEJo ÊsTAIAr, Êr.Ecloßar. oEt rNsrrulo åroREr.tNsE D€ pRoc¡sostl¡cicNÂLrs Y PAtflcrPAcróN cIuDADANA oul-¡r4aNA oE ra comrsró¡¡ ¡.1¡curv¡ ¡¡¡MANÉñrE õÊ AsuNrôs JuRfDrcos y DÉ ra coÀÀrsróN €JEculrvaPtlsÀNlNrE Dt ru[.tos Y coMUiltDAoE!.iNoícENAs, MEDrÀNrÉ r, cuilii'^r*urro* r,os aNta'r¡Nros pÀRA Er" t€GrsrRo r asrcN^cróN DEcaNDlDATtl¡Ás ìNoíGENA! QtrE PARrlcl¡aiÁN EN tt PRoc(so Ettcto*o,iâèiì trr-r02¿ €N Er euÊ 5¡ ErEGrrÁ GUrÉiNÀluRA, orfuTÀcroNrJ tocÀt.sAL CONGRÊSO DE¡. ÊSIÀDO T INT[CNAITES D€ tOS AYUNIATIENIOS.
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sus propios insfiluciones socioìes, económicos, culturoles y políticos, o porte de ellos,

y que prevén el reconocimiento de los cierechos humonos osí como en los trotodos

inlernocionoles quedondo prohibido cuolquier tipo de discriminoción.

Eì ortícuio 2" conslitucionol esfoblece en lc porle que inlereso lo siguienle:

Arlículo 2o. Lo Noción Mexicono es único e indivisible.

Ls Noción tiene uno composición plurîcutTurol sustenfodo originolmenle en sus pueblos
indígenos que son oquellos que descienden de ooblociones que hobiTobon en el
lerrilorio ocTuol del poís ol iniciorse lo colcnizoción y que conservon sus proplos
insiitucìones socioles, económicos, culturoles y políticos. o pcrle cÌe ellos.

Lo concìencio de su identìdod indígeno deberó ser criterio fundomentol poro
delerminor o quiénes se oplicon los disposiciones sobre pueblos indÍgenos.

Son comunidodes inlegrontes de un pueblo indîgeno, oquellos que formen uno unidod
sociol, económico y cullurol, osenlodos en un Terr¡lorio y que reconocen oufor¡docjes
propios de ocuerdo con sus usos y coslumbres.

Ahoro bien, los ortículos 2,3, 6 y 8, del Convenio No. ló9 de lo OlT, sobre P

lndígenos y Tríboles, esloblecen o lo lelro lo siguienie:

Artículo 2

l. Los gobiernos deberón osumir lo responsobilidod de desorrollor, con lo porlicipocìón
de los pueblos inleresodos. uno occión coordinodo y sisiemótico con miros o proieger
los derechos de esos pueblos y o goronlizor el respelo de su ¡nlegridôd.

2. Eslo occión deberó incluir medidcs:
o) que oseguren o los miembros de dichos pueblos gozcrr, en pie de iguoldod, de los
derechos y oporlunidodes que lo legísloción nocionol olorgo o los demós miembros
de lo pobloción;
b) que promuevon lq pleno efecävidod de los derechos socioles, económicos y
culiuroles de esos pueblos, respelondo su identidod sociol y cullurol, sus coslumbres y
trodiciones. y sus insfifuciones;
c) que oyuden o los miembros de los pueblos inleresodos o elim¡nor los diferencios
socioeconómicos que puedon existir entre los mìembros indígenos y los demós
miembros de lo comunidod noc¡onol, de uno monero compotible con sus ospirociones
y formos de vido.

Arlículo 3

i. Los pueblos indígenos y iriboles deberón gozor plenomenle de los derechos
humonos y libertodes fundomenloles, sin obstóculos ni discriminoción. los
disposiciones de este Convenio se oplicorón sin discriminoción o los hombres y
mujeres de esos pueblos.
2. No deberó empleorse ninguno formo de fuezo o de coerc¡ón que viole los dereci-,os
humonos y los iiberlodes funclomentoìes de los puebìos inieresodos. incluloos ;os

cierechos conTenìdos en el presenfe Convenio.

los

ArTículo ó

l. Al oplicor los disposiciones del presenle Convenio, los gobiernos deberón:
o) consullcr o los pueblos interesodos, medionle procedimienlos opropìocios y en
porliculor o frovés de sus insiiiuciones represenloi¡vos. codo vez que se preveon
medidos legisloiivos o odministrotivos susceptibles de ofectorles direclomenie;

Acu¡RDo rMpEpac/cEÊ,/3Bo/2023 aúÊ pr¡sÊNÎa LÂ sÊCRÊTARíA ilFculva AL coNsEJo ESTAIAT E[EcroiÂr DÊt rNsTrrulo MoRELENSE oE PRocÊsos
ErËcroRÀr¡s y paRTrctpactóN cruDAoaNA euE EMANA DE LA co:ulstór ¡.:tculve ¡¡nMAN€Nrf oE AsuNros JURíDtcos y oE ta com¡sró¡ ¡:¡curtv¡
pER^{AN€N¡E oE ?uEBLos r coMuNrDADEs r¡¡oferx¡s, MEDtaNtE E[ cuÁL sE apRUEBAN los ttlËailtE¡ros ¡ÀRA €t REGTSTRo t AstGNAcróñ oE

clHotD¡tures rNoíGENAs eut paRñctpaRÁN EN ÉL pRocEso aEctoRA!tocAt20?3-2024 Eñ Ereur sE €¡.rG!RÁ GUscRNÀTuRA, DtPUfactoñEs tocatEs
AT CONGRESO OÊL ESIADO E IN1€SRANIÊ3 OE I.OS AYUNIAMIENIOS.
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b) estoblecer los medios o trovés de ros cuores ros puebros interesodos puêdon
porlicipor libremente, por ro menos en ro mismo medido que olros sectores de ro
pobloción. y o fodos los niveles en lo odopción de decislones en insllluciones electivos
y orgonismos odministrotivos y de orro índore responsobres de porírícos y progromos
que les conciernon;
ci esicblecer rcs rneoros pcro el oieno desorrollo de los inslilt.,rcìones e iniciofìvos ce
esos pueÞrcs, y L"î los cosos cproÐioios proporcÌonor fos recursos ¡ecesoíos poro esle
fin.

?-. i.cs consuitcs lievodos c cobo en oplicoción de esle Convenio deberón efecluorse
cle bue:o ie v de uno nìo.¿ri/j Õcrooicdc o los cìrcunsloncios. con lc fìnojì<Jod de
liegcr c iJî ocuerdo o rogror er cc¡senrirniernic ccercc de rcs ínedìdos propuestos.

Â.'ici; o 5
,. ri: cpiiccr ¡c legisiocióñ nocioncl o ios pueblos inÌeresodos deberón lomorse
ceoidonìenre en consì'Jerocìón sus costumbres o sJ de,.echo consuetuciinorio.
2' Dichos puebros deberdn tener er derecho de conseryo-us cosrumbres e
¡nstiluclones propios, siempre que éstos no seon incompolibles con los derechos
fundomenlqles definidos por er sistemo jurídico nocionor ni con ros derechos humonos
internqcionolmenre reconocidos. siempre que secl necesorio. deberón estabrecerse
proceciimienl0s poro soiucionor los conflictos que puedon surgir en lo oplicoción de
esìe crincio:c.
3. Lo oplicoción de los pónofos 1 y 2 de este orlículo no deberó impedk o los miembros
de dichos puebros ejercer ros derechos reconocidos o rodos ros ciudodonos der poís
y osumir los obllgociones correspondienles.

Énfosis oñodidc.

Por oiro porle, Io Decloroción de los Nociones unidos sobre los Derechos de los
Pueblos lndígenos estaþlece en los ortículos, lo que o lo lelrq dice:

Arlíc'Jlc l Los indigenos iie¡er deíecho. como pi.rebros o cornÕ individuos, oi
cler¡ 6u icdos los derechos hurronos y k¡s liberlocles iundomenloles recirìoc
lc Ca ûc d.e ics Nccícnes tjn'Cos. lo Decloroción tJniversot de Derechos ¡.1urnonos
nor¡'ncs iniernoconoles de derechos hut¡ono"s.

A!"iícuio 2 Los pueblos y ios ìndìviduos indígenos
pueblos y personos y tienen derecho o no ser objeto <ie nìngún tìpo de
en ei e;ercicio de sus derechos, en pcrticuror rc fi.,ncocio en su origen o identidod
indigencs.

ArÌículo 3 l-os puebros incrígenos tienen derecho o ro ribre deierr¡inoción. Ên vìriud de
êse delecirí) cjeierminor¡ libremenie su condición poiíiico y ceniguen líi:remenle su
iesorrc:jo económìco, sctciol y cullurol,

fr¡1e

en

son libres e iguoies o iodos los

ArtÍculo 9 :-os nuebros y ics individuos indígenos tìenen derecho o pertenecer o uno
co.L;nidqd o noción indþeno, de conformidod con ros lrodìciones y cosrumbres de
io comuniÕoc o r':oción de que se lrote . Del ejercicio de ese derecho no puede lesulîor
cisc¡inrìncción de níngún tipo_

AfiícJio 33
ì. ios pue.los iniígenos iienen derecho c determinor su propìo Ìdenlidod o
cerlenenclc conÍcr,'ne o sus ccsturnbres y tlorlicíones. Eilo no menoscobo er derecno
c!â lcs persoñcs ìnciþenos o obtener lc cir:dqdcnio de los Estcdos en que vive¡.

Àcu€rDo tilFEPAc/cEE/3Eo/2023 QuE PRESEMA LA sËcRETAría EltcuÍvÀ ar coxs€Jo :sralar ÊtEcfotar DEr rilstmlro ,Áo¡ÊrE]tss DE proc€sosEl¡croRALEs Y PARllclPÂcló,{ dUDADANA Qt EEritÂNA or ra couts¡óN a¡cuÌrvA tÉRrÀÂx€rflE DE 

^suNtos 
Juiíorcos yo¡ t¡ corusróN EJÊcurvaPÊRÀ|ÀNEI'¡TE DE PUEùtos Y co^¡uNloaD€s. INDíGENAS. Â¡EDnMr ¡t cue! ii ¡prursrx ros ur{ilürEmos rAra Er rËG¡sfro y asrcr¡ÀclóN orclNo¡o¡run¡s lNÞíc€NAs Qu: ¡ARrlclPARÁx e¡¡ tt ¡¡oc¡so eucloioiiolü rozs¿024 Elr Er. eu¿ sE €tEcrRÄ 6uBERNAû*A, Dr?rrfAcro*Êi roc^r€sAI CONGRESO D€I. ÉSIADO E INTEGRANIES D€ TOS AYUNIAMIEI,IIOS.
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Por su porte, el qrlículo l, numerol I de lo Convención Americcno sobre Derechos

Humonos esloblece lo siguiente:

Artículo 1.

Obligoción de Respelor los Derechos
L Los Estodos PorJes en eslo Convención se compromelen o respetot los derechos y
liberiodes reconocidos en ello y o goronlizcr su lìbre y pleno ejercìcio o todo persono
que eslé sujeto o su jurisdiccìón. sin díscriminoción olguno por molìvos de rozo, color,
sexo, idiomo, religión, opiniones polítìcos o de cuolqu¡er oko índole. origen nocionol o
sociol, posición económico, nocimienio o cuolqu¡er oiro condìción sociol-

Ahoro bien resulto imporionle señolor el criterio de lo Solo Superior del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de Io Federcción en lo iesis Tesis Lll/201ó, que señolo:

SISTEMA JURíDICO MEXICANO. SE INTEGRA POR ET DERECHO INDíGENA Y EL DERECHO
tORMAt¡rlENTE tEGIStADO.

El reconocimíenlo del derecho o Io libre determinoción y oufonomío de los pueblos y
comunidodes ìnd(2enos conÍenldo en el orlículo 2o, de lo Constitución Poìílico de los

Ëslodos Unidos Mexiconos; en el Convenio ló9 de lo Orgonizocìón lnlernocionol del
Trobojo sobre Pueblos lndígenos y Triboles en Poíses lndependienlesi osí como en lo
Decloroción de los Ncciones Un¡dos sobre Derechos lndígenos, implìco uno
modificoción susfonciol del porodigmo del sislemo jurídico mexicono, ol reconocer
gue el derecho indígeno, conformodo por los d¡siintos sistemos normÕtìvos de codo
pueblo y comunidod, se encuentro ol mismo nivel que el derecho formolmenfe
iegislodo. Por tonto, el derecho indígeno no debe ser considerodo como simples usos
y costumbres, que conforme ol sistemo de fuenles del derecho, constiiuyen uno fuenle
subsidiorio y subordinodo, pues se troto de dos ordenomientos juridicos dislinlos que se

encuentron en uno reloción de coordinoción. Por ionio, el sislemo jurídico mexicono
se inscribe en el plurclismo.juddìco, el cuol considero que el derecho se integrq tonlo
por el derecho legislodo formolmenle por el Estodo, como por el derecho indígeno.
generodo por los pueblos indígenos y los comunìdodes que los inîegron- El

reconocimienlo deì plurol¡smo jurídico e interlegolidod. osí como lo oplìcoción de los

sisiemos normolivos Ìndígenos en los juicios que involucren o los comunidodes o sus

integrontes, es necesorio poro que seo efeciivo el derecho o lo libre deierminoción y
su oulonomío, osl como poro preservor su idenlidod cuiiurol diferencìodo y formos
propios de orgonìzoción polílico-sociol.

De lo onlerior se desprende el derecho de los personqs que pertenecen o los

comunidodes indígenos de porticipor en condiciones de iguoldod en lo

postuloción de candidolurcs.

V. OBLIGACIÓH OT tOS PARTIDOS POLíTICOS DE POSTULAR PERSONAS INDíGENAS

De ocÙerdo a lo normotividod aplicoble, es obligociÓn de los porfidos poìíticos,

postulor o personos indígenos ol momenlo de regislro de los cond¡dofuros poro

dipulociones locoles e integrontes de los oyuniomientos, ol respecto el CódÌgo

Locol Electorol, de ocuerdo con los ortículos 13, 17, ì09 fracciones lll y lV, ll0
frocciones ll y lll, ló3, frocción Y, 164, I ó8, pÓrrofo cuorfo, ì 84, penÚlTimo pórrofo.

185, froccìón ll. que o lo leiro dicen:

Artículo .I 3.

Los portidos polílicos y los cooliciones deberón incluir en tus condidoluros poro los

dipulociones locoles por moyorío relotivo en los dískilos que conespondo o personos

reconocidos como indígenos, de ocuerdo o lo estoblecido en esle código'

Acu¡RÞo tMpÉpÂc/cÊ€/380/2023 auE pRasEN¡a LA stcREtaRÍa EJECt ftva A¡. coNs€Jo esrAIAr ELÊcroRAt DEr lNsTlluro MoREIENs€ 0Ê PRocÉsos

€tEcToRALËs y pARftctpAclóN quÞAÞANA etJÉ Et¡aNA oÊ LA courstóN ËJEculvÂ pERMÂNENtÊ DE asúNIos ¡uríotcos r ot r¡ comlslóN ÊJÉcuTtvÂ

pERtr,lÀNENTE DE puEBtos r coiluNtDAD€s lNolerx¡s, MEotaNrE Et cuar sE À?RurBAN los LlN¡aMtÉNTos ¡ARA Et REclslRo Y asleNÂclo¡l DÉ

cnNoto¡rue¡s IHoícgN¡s eu¡ ¡anr¡ct¡¡¡Áñ ÉN EL pRoceso EtEc¡oRAI rocAL 2023-2024 EN Et QuE 5E ELEGTRÁ cUBERNAIURÄ. Dl?uTAcloNEs LocaLEs

AI. CONGRESO OEI ESIAOO E IN'IEGRANÎÊ5 DE LOS AYUN'IAMIENIOS.
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solÍciludes de condidoluros indígenos tengon onexo el ocro originol
de Asombleo Generol Comuniloriq o el documenlo por lo ouloridod
y en su coso lo que estoblezcon sus Sistemos Normolivos lndígenos;

Arlícuto 'l ,l0. 
Compeie o los Consejos l",1unicipåtes Elecroroles:

9
CAPITUIO ilt

DE LA ELECCIóN DE tOS AYUNIAIÂIENTOS

Arfículo'17' Êr mtrnicipio ribre es re bose de lo división territorîor y de ro orgoni¿oc¡ónpolíTìco y c.Jíyìinisircfivo del {:siodo.

Pcrc ics eieccÍcnes cje ros rntegrontes de ros oyun:omjenl0s se esrcró o ro d;spueslo porio Ccns:irrrcìón potiilco de ics Esiodos Unì<joi tøextconos, jo ConsiÌiución polílico deJEsrocjo iibre'/sobercNo oe Moreros. io.ey Genero¡ de rnsl;ruciones y procedimienfos
lieclorcies, ro Ley orgónico Mun¡cipof der Esl.do ce Mcreros y er presente código.
i"os ;":runicipios que estón bojo er régimen de porlidos porílicos y condidolufos;nCependienles, estorór ìnteg.ocios por uno presidencio Municìpo! y uno Sindicoturo,elecios po!'ei orÌncioio de rncyoríc rejcriívo, y por Regiduríos elecfos por el pr¡ncipio derepresenroción propor.cionci.

[r" el regisiro de les ccndìdoluros Þcrc lcs presidencjos. Sindicoturos y Regiduríos.debe:-an 'ioronlizcrse er orincipìo de porìdoci cie género. osÍ como rqs condidorurosindígenos que corespondon conforme ro errqbrece este códrgo.

Lcs nnunicÍpios inciígenos. conforrne o lo esiobiec¡do por el orlículo 2 de lo conslituciónPolítico <re ;os Estodos unid65 ¡¡s)d.rnos y 2 Bis de t consiìtución poríiico der ÈstodoLibre y Soberono de Morelos, en ejercicio de su derecho o lo ouiodeterminoción youtonomio. decidirón iîbremente sus formos Ce convivencio y orgonizoción políiico yeiegirón o sus outoridodes y represenlon.fe.s conforrne o sus s¡stemos normotivos.
Lo elecc!ón consecui¡vo porc ci corgo ce pj'esioenres munícìpores. síndicos y regidorescie or Â.,,u.llcrì"r;en1cs sei.ó por. un perioc.o oclicioncl. Lc posi,:loción sóic podró serrsoiizccc cof er mìsn'ìo pcrlÌdo o poi' cuorq¡rerg de rcs Ðoridos irregron.les cie rococllcion que rc hubìere ÐosrJiodo, -scrrvo que hoyon ienuncìocic o perdido su mirhoncicho.sio onÌes de cumplir io rnìlod del periodo poro el que iueron efecios.

los rniembros de ros Ayunromìentos que pretendon reeiegirse deberón cumprir cofì rosrequisitos prevlstos en er orlicuro I r7 de ro conslífución Locor y en er onícuro ró3 de efeCódìgo.

AC UERDO ¡MPEPAC/C EÊ / 38O nA23

CAPÍTUtO II

DEL FUNCIONAMIENTO DE tOS CONSEJOS DISTRITATES Y MUNICIPATES
ArlÍculo'.I09. Cor-npefe o los Conse.ios Disiritoles FlecÌo¡otes:

lll. Recibir y verificor los solicilucjes de registro y los documenios onexos o és¡os.
condidoluros o diputociones de moyorío rerotivo. presenl.dos por porlidos
cocliciones y conciidoiurqs ;noepend¡enles;

,li. jlecjbìr ./ .yeriflccr los soiic¡iudes de registro y los documenios onexos o ésios, <ie los

:::i::t:1"i,: inreg'cntes del oyr.;ntomienro respeciivo. preseniodos por pori¡dos
s:()i¡r iuJs. :oCi:CrcrneS v COndidOlUrûS ìnCeOendienies;

';i- Ve¡iiiccrr îue io! :ci¡c;iuce: r-¡e condidoturos indígenos cumpron con ¡o dererminodoen ros orrícuros'rg3 y'rg4 de este código y rengon onexo el ocro originor o copioÂcuÊRDo iilPtPÁc/crE'/380/2023 out PREstN¡À ta 5€crtlaRia tJEcuttvA ÀL coNsEJo EirAÌar Erecro¡At DEr rNslrfuro MoREr.ENsc Þr pRoc.sos¡Ltc'oRAt€s Y PÀlrìcl¡AclóN .,uDAD^NA QU¡¡MANÀ oE ta co¡r¡¡rór ¡:iculv¡ ¡*MANEN' ot Asu*ros JUníDrcos y DE LA co'¡sróN €J¡cu¡va?ERMANENT€ 0E PtJ€'Los Y co^'tl,NloaDts-rN-o¡ot"¡s-i*i¡*ìi iL-åroiìl'o.rurron roJ aNEAilrENros rArA Er R'c'no r as,c'Acróf, D€
:ruåTål|låiiå;,:ä:,|i:ållii,i:lîåî:ln:n:,:_,,::Èìiå.oi,o,..,o,o,n,ro¡rse tuc,n.Á ou¡inJo*.¡. o,,.oc,o¡r,,o.o,o
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certificodo de Asombleo Generol Comunitoritl o el documenlô por lo ouioridad
focullodo poro pors ello y en su coso lo que estoblezcon sus Sistemos Normoiivos
lndígenos.

Artículo 'l ó3. Son requisilos poro ocupor un corgo de elección populor, odemós de los
señolodos por lo Constilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo Constitución
Políiico dei Fslodo LÌbre y Soberono de Moretos. los siguientes:

V. Poro ocupor un corgo como integronie del Congreso o de un oyunlomienlo medionte
uno condidoturo indígeno, deberó ocred¡lor con oclq originol o copio certif¡cado de lo
Asombleo Generol Comunilorio o el documento expedido por lo outor¡dod tocullodo
poro ello y en su coso lo que esloblezcon sus Sistemos Normolivos lndígenos.

Artículo '1ó4. Los portidos políiicos, condidoTos independienTes o cooliciones. Ceberón
cumplir eslrictomenle con los disposiciones que lo Consiitución Federol, lo normolivo y
esle Código, esloblecen en molerio de poddod de género y en molerio de derechos
político-elecioroles de lo pobloción indígeno.

Artículo ¡168. -..
Codo porlido político determinoró y hcró públìcos los criterios poro gorontizorro porìdod
de género y lo porlicipoción indÍgeno como lo estoblece el presen'le código,
condìdoluros o legislodores locoles y poro miembros de los oyunlomientos, los cu
deberó noi¡ficor ol lnslìlulo Morelense o mós lordcr cinco díos onles del ìnicio ce
procesos de selección interno; ello con lo finolidod de goronlizor y solvoguordor
derechos polílicos elecloroles de sus mililonies, precondidolcs v de los ciudodonos.

Artículo'¡84. Lo solicitud de regislro deberó elobororse en el formoto que expido
Consejo Estotol, deb¡domente lirmodo por el condidolo propuesio e ir
de los siguienles documenios:

En el coso de los candidoiuros indígenos deberón enlregor junio con su solìc¡'lud de
regislro, debidqmente firmodo por lo o el cond¡doto propueslo. odemós de los

documentos serìolodos en los numeroles I o Vl, el ocfo originol o cop¡o cerÌ¡ficodo de io

Asombleo Generol Comun¡lorio o el documento expedido por lo outorídod focullodo
poro ello y en su coso lo que estoblezcon sus Sistemos Normolivos lndígenos en lo cuoi
fueron reconocidos como personos indígenos, en términos de los ortículos 178 y l80 de
esie código.

Arlículo rt 85. Los orgonismos electoroles recibirón los soliciludes de registro .junlo con lo

documenfocìón o que se refiere el ortÍculo onlerior. de ocuerdo o lo siguienfe:

ll. Duronle el piozo o que se refiere el pónofo onlerior, el Consejo Eslolol, con bose en lo
inlormoción procesodo del regisko de condìdolurqs que hoyon presenlodo los portidos
poìÍticos, cooliciones y condidoiurcs comunes en el lérmino esloblecido poro lcs

elecciones de Diputodos de moyorío reloiìvo y Ayuntomien.los. sesionoró con el Único

efeclo de deTerminor el cumplimienfo de la poridod, osí como, de los condídoluros
indígenos que corespondon poro integror el Congreso y los oyunlomienlos;

Enfqsis cñodido

Ahoro bien, el Código Locol Electorol. esloblece lo formo de posluloción de

condìdoluros poro goroniizor el occeso de los personos indígenos, como
acuçRDô ¡M?EpaclcEEÊgo/2û23 euË pR€stNtÀ LA sÉcRETARÍa EJEculvA aL coNsEJo ËstÀTÄ ÊrÉcroRAr DEt rNsiltuTo MoRIIENsE DE ÍRoc€sos
ÊtEcfo¡AtEs y paRlct¡¡ctóN ctt¡oloe¡¡¡ euE !MÀNA DE LA couls¡ó¡¡ ¡¡¡cunv¡ ¡rrmaNEN¡E Dr AsuNtos ¡uníotcos v oe u col¡ts¡ót'¡ €.¡¡cunvl
pERffÂNEilrE DE puEõLos y coMuNroADEs tNDícÊNAs. nEDraNrE €t cuAI sr a?RUEBAN Los gNEAMtËñTos pÀRA Et ¡EGrsTRo Y astGNActóN DE

clNÞto¡run¡s rroí6ENAS euÉ paRl¡ctpanÁil rN EI pRoc€so EncroRAL Local 2023-202¿ t¡ tr eu¡ se ¡LeçrnÁ cusERNÀIuRA. otPuTActoNEs tocaLEs
AT CONCRÉ:iO Þ€L ESIADO Ê INTEGRAIIIES DÉ LOS AYUNIAüIEN]OS.
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lo ?1, cel Coclìgo Loccl Elecioroj oisoone en su úliir.no pórroio q odo
coriido pclíiìco Ce ocuerclo o sus reglomentos y lineomientos estoblecidos SU
vido interno. determinoró ios crilerios porc gorontizor lo postuloción en
ccnciidoTuros de personos indígenos, y ros pertenecienfes o giuoos vurnero
oseguror ros concìciones dei párrofo onlerìo:-, bcjo ros pr-incipìos de iguordod
discrimÌncción y progresiviocd.

Po'o'ro porie. er oriícuio ró3, Írocción V, dei código Locor Fiecloror estobrece que
son po!'o ocupar un cqrgo de ereccÌón popuror, odemós de ros señorodos por ro
constitución porÍtico de ros esfodos unidos mexiccnos. ro constitución Locor, enlre
ctros el siguienie:

l-r11aÇ
ACUERDO tMPEPAC/C EE ß8A /2023

CcnÕiçiç.ss .c diculocicnes loccles e inisg¡q¡1.s de lcs cyuntomienios. en primer
iérmino define er conceplo ie outoodscripción corifÌcedo. en er oriícuro 4, frocción
iV' como lc condición bosodo en eremenlos objetivos. o fin de demostror er vínci..rro
de lc peiscno que se poslurc o ciguno condidoturq, con ro comunidod der disrritoI .t;_.1-.c,ci<-. pc" ci c.,rc,se posiulo.
i'c'su ûo'-e. er 'criic,:io rE, f¡ccción rír, inciso o)) der CódÌgo iocoi Erecl0ror.
estcblece qi;e:

A¡licuio 'ì8. Lo osignoción de regiduríos se sujelqró o Ios s¡guienles reglos:

r;rì Goronrìzor ¡o represenroción de ros personos indþenos y grupos vu¡nerobres deconfcrmidod con jos crilerios esloblecidos por esle código:.Jr cire ei númerc cie regiduríos de persc:ncs con ourocdscriocìórr indþenc, en codo
,-;:;" 

,o5 miinicipics de coniofnl:dod co. ios porcentojes de pobtac¡ón indígeno,

' 3 ''ee Ìiurics incþerros: Crcuira. cuernovoco, Tepoztiór, Teiefo de! vojcón.Ilai¡eponilo y îernooc.
. 2 regicluríos indigenos: .Âxoci.liopon. Ayolo, Huìtzjtoc. .lonleÌelco, Jiu.lepec,Jonccotepec de teontlro volle, Iayocopon, iáiolcpon. Xochiiepec y youfepec:
' r regicJurros ir:dígencs: Amccuzoc. Atolrohucon, coo'ión der RÍo, Emiriono zopoto,Jojuto, Mozoiepec. Miccolrón. ocuiluco, puen'e de ¡xto, iemixco, reporcingo,

lîj::: 
i:cÌlizopon de Zooc!c, Ttoquirlenorìso, "".op;rrro. zo.u,uË"îo.rotpon de

E, grticu

,no

\,. tror.J oclpcr urì coreo como in:egrrlnle oe; Ccnçreso o oe un cyun.lcmiÊllicf *e:'z-t¿ L'no.ccndi<ro1l,r" ,;;;";.,ieberó ocr.ediror ci:n ocfo or¡ginor o ccoio// cc,;¡t¡co'o oÈ to Asombleo Ger.e,ct Cc¡m:.;ni:crio o el documenro exoedldc por rc

-l ::,::"-:: 
fccutiqdo poro eilc y en su cosc to que eslobrezccn sus Sistemos Normotivos./ - :ndrgenos.

como se refirió con onterioridod, el orrícuro ìg4. penúrtimo pónofo der
ordenomiento regor círodo dispone que ro soriciiud de regisfro deberó eroborone
en elformol0 0ue exoi!-g ercEE, debidomente_lilrgo" porercondidofo propuestoAcuERDo l*P.P^clc¿e/¡sorzoz¡ ou! P.lEl1NlA la stcra¡.¡Í¡ ,rrcu¡vo o-, co¡ra¡o €srAlar €tÊcroral oEr rNsünno ,*oÆuNsÉ D! peoc.sosEL€c'oßatEs Y PARnc¡¡Ac¡ól c¡uololtl¡ outt'l*o o¡ * to"*tånîr?iiuo ,a**oNENrE DE asuNTos JU¡íD,cos y DE !a co'rslóN E,EcunvaPERr\{a¡lEflr€ Ð¡ ¡uEs¡'os Y co¡'luNloaDEs-lN-Dléi"i!'i¡o¡ititi'il"J*iìl'oo*urro* 

ros,NEAMrrMos ?aRA €! ¡Ec¡srßo y 
^srcNAcróN 

Dr:$åiT:ilåili::,:ä :|,::ålli,,#ï:î :1.*:::,*î::"i^ìiâtü i0,,.,0,. ,n ,, ou,,. ¿,.,ã,*i äuìãilo,u*o o,,,o",o,,, ,o"o*
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e ir ocompoñcdo de los documenlos que se precison en los frocciones descritos
qdemÓs del ccto originol o copio certificodo de lo Asombleo Genercl Comunitorio

o el documenlo expedido por lo ouÌoridod focultodq pqro ello y en su coso lo que

estoblezcon sus Sislemos Normotivos lndígenos en lo cuol fueron reconocidos como
personos indígenos, en lérminos de los orlículos ì 78 y 180 dei Código Locql Eleclorol.

Por su porte los ortículos 178 y 180, del Códìgo Locol Electorol, estoblecen lo

siguien'te:

Artículo +178. El regisiro de lo condidcturo o Gobernodoro o Gobernodor y
Dipuiociones de representoción proporcionol, se horó onte el Consejo Éstclol.
Los condidoluros indígenos o perienecienies o un grupo vulneroble que fueron electos
con ese reconocimiento tendrón reconocido el mismo corócier en coso de coniende.
en uno nuevo posiuloción, con excepción de los personos jóvenes que dejen de serlc

en rozón de su edod.
Los porlidos poiíticos deberón incluir en lc posluloción de sus condidoluros c
dipulociones locoles por ombos principios, por lo menos lres poslulociones de personos
indígenos, incluyendo los distritos reservodos exclusivomenie como ìndígenos.

Los posiulociones de condidoturos indígenos que reolicen los porl¡dos po!íricos en
cootición o condidoturo común, se coniorón de monero individuoì poro codo uno de
ellos, con independencio del po.tido polílico del que emone lc condidoiuro.

Los porlidos políticos deberón incluir en lo postuìoción ie sus conciidoiuros o
dipulqciones locoles por el principio de represenloción proporcionol ol menos uno
fórmulo inlegrodo por personos perfenecienles o olgún grupo vulneroble,
pr¡vÌlegiondo lo inierseccionolidod en lo conformoción de lo mismo- En los

posiulociones de dipuiociones de moyoríc relqtivo, los partidos políticos podrón
régistror uno o mós condidoiuros pertenecienles o olgún grupo vulneroble,
privilegiondo lo interseccionolidod en lo conformoción de lo mismo.

Arlículo'180. Los portìdos polílicos y condidofos ìndepend¡enies deberón posiulor uno
ploniilo con condidoiuros o lc presidencio municipol, s¡ndìcoturo, y regiduríos. Lo

plonillo deberó ollernor los géneros desde lo presidencio municipcl hosto lo Último

regidurío. Los porlidos políiicos no podrón poslulor condidoturos de un mismo género
en mós de lo milod de sus candidoiuros o presidencios munìcipoles si el número de sus

condidoturos es por o en mós de lo milod mós uno eñ coso de condîdoruros impores.

Los condidoluros poro miernbros de oyunlomienfos. se regislrorón onte el consejo
munìcipol eleclorol que correspondo, por plonillos ìnlegrodos por condidoluros o
Presidencio Municipol y uno Sindicoturo propieforios y suplentes, que se elegir'ón por el

principio de moyorío reloiivo y, en su coso, uno listo de regìduríos. propietorios y

suplenles en número iguol ol previsfo poro ese municipio en lo legísloción, que se

elegirón por el pÍincipio de representoción proporcionoì.

Los condìdciuros o lo presidencio municipol, sindicoturo o regiduríos ìndigenos o
perlenecientes o un grupo vulneroble que fueron elecios con ese reconocimiento
tendrón el mismo corócler en coso de contender en uno nuevo postuloción, con
excepción de los personos jóvenes que dejen de serlo en rozón de su edod.

Ahorc bien, con respecto ql procedimiento de osignoción de regidur'tos y

dipuTociones locoles, el Código Locol Eleciorol es.loblece los procedimientos

siguìentes:
ÂcuERoo il¡t?Epac/c€E/380/?023 euE pREsENlÀ ta s€cREIARía uEcultva Ar coNs€Jo rsrÀÎAr E$croRAr DEt. tNslllUlo MoRELENSE 0€ PRocEsos

EtEcToRALEs y paRlct¡¡crór¡ cruo¡olNl eu! EMANA ôÊ ra corr{sróN EJEcuflva pEiÂ,tÄNÉNTE DE AsuNlos Juníolcos I ot ta coulslóN tlÊcuTlva
p€RMANENTÊ oÉ ?u€tros y coMUNtÞaDEs INDíGEña5. ¡!1ÉDrANtç Er cuAt sE APRUË8AN los LtN:ArrlrENTos pÂia Êt- REctsTRo Y AstcNÂc¡ÔN Dt

cAND¡DAlutAstNDíG¡N¡s euepeníct¡¡nÁN Eil ErpRocEso ELEcroRAtrocar2023-2024ÊN EteuEsE ELEGTRÁ cuBE¡NATURÂ, DtPUlAcloNEs locAlEs
AL CONGRESO Þ€I ESÍADO E INTE6RAt{IT5 DE LOS AYUNTAMIENTOS.
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b) Resto Mcyor: Como el remcnenle mós cllo, enke ei lesio de los
. coco por-iicio polílico, uno vez hecho lo distrjbución de diputociorìes, medionloplicoción del cocienle noturol. El resto movor se utilizoró, siguiendo eldecrecienie, cuondo oún hubiese dipuiociones por dislribuir;

Artículo *16.' poro io csignoción de diputociones de l.epresen'oción proporcicnor
se p;'ccecJeró conrorme o ros siguientes crirerios y fór*ruro de csignociån:i iendrón deiecho o porlicipo' porridos poríiìcos que hobiendo registrodocsndicoics o condidofos de morTor.ío relotivo en cuondo n_renos ochô <JislriiosJninorrincies_ hovcn olcc:r.lzodo p,:r lo menos el lres oor ciento de lo voiocióne(iñi,r! êfâ.--!.,.-

l'lìngrirr: pc'rioo ooiii¡co podró coi-tar con ,-jrì nú¡nero cje dlpufociones pot omtfospríncìi;;cs que rer)r¿.sente¡. un porcenioje d€l ioiol cle io Legjslol!¡.c, qi.re excedcì encairo l)ujlc\ o su porceñîcje de votociór: esÌofcl emiiido, Fslo disposición no secpliccró i:i oortlcjc Þoiírico qJe. pcr sus l¡iunfos en <listriios l.,i-:inominoles, obîengou- lfoiconioje de ci,ruies rJet toÍci de io legisioiur.o, superior o jo 5uryìo delÞcrcenicje ce su '¡oroción esrotoÍ ernitiio mós"el ocno por crenio, en iodo coso,deberÓ observoise Que ningún porrido porítico sobreoose de doce dipul0dos porcrmbcs orlncipios.
ii' Poic 'oì efec'ro se enrenderó como votoción esroror emirído; ros vol0s<Jepcs:icdcs en ics i;rnos, v vcroción esrotor efecllvo; io que resurte de deducir deio vctcción esioîol er.rìil¡do. ios volôs nulos. los de condidotos no reg¡slrocjos.
ili.' Lo csignoción de dipulcciones se reoiizoró med¡on.ie ro opricoción cie unoiórmuio en lo oue se consideroró ei cocíenle nolurq¡ )- el resto moyor, en formolnciependienre o ros Ìriunfos en diskiios oe moycrío que se obtengon y en otencìó..,l oí'den Que Ìu'iesen ics co.didoiqs o condidolos en ics risios respeciivos de codoporiído ooiífico.
lV. Pcrq los efecios cjej cresenje Código, se entenderó por:
cj C.ccíenie No[rrol: Ccmo eJ ;.esuliodo de cjividir lc volccion vólìdo emifidq, enirelos ochc dipulocÌcnes cje represen.loción cropcrcionol, y

V. Lo cplicoción cje
procscJim¡enio:

lo fórrnuic¡ se desorrollorá observondo el

ci 'ie csìgnoró lrnq 6ip¡1ççÎón o ccdo uno oe los portitios oolÍlicos que hoyoncicon:odc por io merros eì tres por ciento oe :o vcf oción vólido emilido;
bl En un,.l segundo osigr..oción. se cjistríbuirón fonlcs dipulocicnes como vecesccnlengo er cocienle noiurs! lo voroción ôbrerìicro por codo uno de ros porlidos
¡toiilicos con cjerecho o el:o;

ci Sí oún quecioren dipuiociones por osignor, esros se repcrrirón en ordenciecrecienie. c.iendiendo cl reslc moyor de ccdo porlido políiico;

dì ccnciuico io csignoción ioiol del núrnero cie dipuicciones por e¡ principio c.e;'6or6'5¡¡rieclc¡ ¡:rono¡cioncl o codo uno Ce los cor.iidos potiticos que suÞeroron el

,/'.:.r,'.: -,-r"c )e 'c votcc:ó., ;órico c^,i.icc:. se ver'fiaci<i :i e-, et coirjunto ,o// ir'-c'-:f J: cn lo;ci ce ic jegislciuro se encuenÌrc cjisiribuioo porilor-icnrenle, es cecìr.

-1 

cincue;'io por c;enlo muieres y cincuenic por cienio hombr.es, ce no ser osí. se- 
/ . declucirón rcntos diputcciones elecicrs Þor el orincipío de representocÌón

'prcporciorìoj coryìc seon necesorios poro dor cc,bido o orconzor rc poÍdod degénero' y se susli.tuirÓn por lq5 f$¡rn¡'¡¡qs corespondienies. poro esle fin, se olternoróc ros por"iídos poríricos que hoyoi: recibicio d¡putocione.s poi er principio dereoresenlocióri proporcìonol, einpe¡onclo po;. ei portioc que recibrri el menorccrcerrçje ic vo.tççii¡ eslolol emitícjo. y oe ser tecesoi-io. con;¡nuondc con ei
acutÂoo IMPÊPAcr;c€E/38ol2o'3 QU: PREsÊNla u stcn¡rari¡ ¡JÉcr,Írva a! coNsEJo EsrÂÌa. ¡r-ÊcroRAt DË¿ r'raruTo MoRÉr€NsÊ û€ pRocEsorELÊc¡oRÁ(rs Y PARrrctP^clóN clùDAoÀNA surr'onioi,;ào;,rìðn ,rar'uo ,rauonrn¡e o, osrrroi ,unfÞrcoi y DE r.Â co¡rsrór¡ ¿:¡cu¡va?ERMÂNENTE 0[ PU€Elos Y cofruNtDAots. l*Dtce"¡s. uto,intì iiiro,. a, or*urao" ,os u¡¡io*inro. ,ora ËL REGrs*o y asrG¡r¡c¡óx or
Îl|3 iålllåi:ï:,äi un,iï:llil',i$Ìåï llln:fi",,Xd;t roc.4r 2023-2024 Êx Er qus r¡ s,ic,ni cu¡¡RHATU.a, D,rwac,o',Ês rocar.s
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porlîdo que hoyo recibido er segundo menor porcenloie de ro volocìón estoîol
emilido, hoslo olconzor lo porídod de género en el congreso del Esìodo de
Morelos. y

e) Poro el coso de lo osignoción de uno dipuicción de grupos vurnerobles. se
re olizoró el mismo e.lercicio de verÌficor si en et conjunto del totol de los dipuioclones
de represenioción proporcionol, se encuenho incluido uno fórmulo de diputoción
osignodo o personos pertenecientes o ¡o coiegorio de grupos vurnerobles. de no
ser osi, se horó el ojusle en lo úliìmo curul de reoresenfoción proporcionol os¡gnodo
ol porlído.

Artículo "18. Lo osignoción de regiduríos se sujetoró o ros siguienies reglos:

Se sumorón los volos de los porlidos que hoyon oblenido cuondo menos el lres por
cienio <Jel iolol de los sufrogìos emîlidos en el municìpio correspondiente; el
resullodo se dividiró enlre el número de regiduríos por oiribuir poro oblener un focior
porcentuol simpie de dislribución. osignóndose o codo porlido, en riguroso orden
decrecienfe, ionlos regiduríos como número de foclores olconce hosio complelor
los regiduríos previsfos.

Al momenlo de reqlizor lo osignocíón de regiduríos. el consejo Esrolol observoró los
disposiciones esioblecidos por esie Código, refoiivos o:

l) Lo sobre y subrepresenioción. poro ello se deberó observor lo nnisma fórm
esloblecido poro lo osignoción de dipu'lociones por el principio de represenlo
proporcionol;
ll) Lo integroción poriforio de los Ayuntomienios, conforme los siguientes reglos

o) Asignodos los regiduríos, se deberó goronlizor que el Ayuntomienlo se
conformodo por mu.ieres y hombres bojo el principio de porìdod consìilucionol

b) En coso de no existir integroción poriforio se sustiTuirón por lonlos fórmulos seo
necesorio del género sobre represenlodo, ollernondo o los porlidos potíiicos que
lengon osignodos regiduríos, comenzqndo por el porlido que recibió el menor
porcenToje de voioción. y de ser necesorio. conlinuondo con el ooriido que hoyo

- 
recibido el segundo menor porcenioje de lo votoción, hosio cubrir lo poridod;

c) En términos de lo onlerior, si o un poriido le corresponde uno regidurío de un
género sobrerrepresentodo, tendró que ser susiiluido por uno del género sub
representado poro cumplir lo poridod, pero en todos los cosos dichc suslitución
deberó provenir de lo lisio registrodo por el porlido polílìco. respeiondo Io
prelocîón;

lll) Goronlizor lo representoción de los personos indígenos y grupos vulnerobles de
conformidod con Ios crilerios estoblecidos oor esle códioo:

o) Que el número de regiduríos de personos con outoodscripción indígeno, en
codo uno de los municipios de conformidod con los porcenlojes de pobloción
indígeno, serón:

. 3 regiduríos indígenos: Cuoutlo, Cuernovoco, Tepozilón, Telelo del Volcón.
Tiolneponllo y Temooc;

. 2 regiduríos indígenos: Axochiopon, Ayolo, Huitziloc, Jontelelco, Jilrlepec,
Jonocolepec de Leondro Volle, Tloyocopqn, Totolopon, Xochitepec y youlepec:

acuERDo lMÞEPAc/c€Ë/38o/20æ QUr PffsEN¡À LA sEcnEranf¡ ¡.ttcurtve ¡l coNs€Jo EsTAraL ÉtEclou! DEL tNsÌtTuto MoRETENSE oE pRocasos
EtEcToRALEs Y PARrtctPActóil ctuoa,DANA et ¡ EMÂNÀ oÊ rA co¡ilstóN ËJrcultva pERMAN€NTE ÐE asuNtos JuiíDtcos y D¡ ta cous¡ón Ettcurrv¡
PERiIaNENTÉ DE PUEB|os Y cof(uNtoADÊs ¡xoíç¡x¡s, MËDraNt! Er cuat sE apRuEBÀN tos ilNEAM¡FNtos ¡ÂRA Et REGtsTRo y ÀstGNAc¡óN DE
cÀNDloalutas INDícENAs QUE PARttctPARÁN EN Et pnocEso ELEcroRAt tocar2023"2o2{ EN Eteut sE E|ÊG¡RÁ GUB€RN^tuia, DruracroNEs Loca!Ës
AI" CONGRESO DEI ESTÀÞO E I¡¡TEGRANIES DE LO! AYUNfAüINTOS.
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' I regidur"ícs ìndígenos: Amocuzoc. Allotìohucon, cooilón dei Río, Êmiliono Zopoto,Jojutro. Mozotepec, Míocqirón, ocuituco, puenle de rxiro, Temixco, Teporcingo,'[eiecolo, l¡otiizopón de, Zopoto, Tloquìltenongo, yecooîxllo. ZocÕtepec yZocuotpon oe Arnilpos.

Se verìficcró que uno Vez ìnlegrodo el cooildo conforme c lo vo.ioción obtenioonc. iûl ccrlìc'os poríticcs. se curnpro con ei número de condidoiuros indígenosrosceclc coi tctai de rnirnicipio correspondienie, observondo el principio ciepcri:cd oe genero.

En coso ccnli"orio se detenninoró cuontos condidoluros indígenos son necesorÌospqro que se cumpio con e¡ número que conesponde oi municipío en cueslión y sesustiluirón lonios forml:rqs como seon necesorios pqro orconzor dicho porcenioje,
Poro esfe fin. se oriernorór c los porii<Jos poríticos que hoyon recibido regiduríos por
el principio Ce represenlcción prooorcíonol. empezoncio pof el porïido que recib¡óel ryigicr Dofcenio.¡e Ce vctoción emiiido. y de ser necesorio conl¡nuondc con elpcridc que hoyc recibido ei segunoo menor porcen.roje cie ro votoción em¡tidq ycsí 5uçs5¡vgr-ente en e'i orden oscencienre hosto cubrir ros regicluríos que
coj'resoonc.lcn o condidcf uros indÍgenos.

En términos de ro onlerÌor. si o un porrido se re deduce uno r.egidurío osignodo ounq peßonq no indígeno, fendró que ser suslituido por uno condidoturo inciígeno.pero en todos ìcs cosos dkho sustiluÇión deberó provenir de ro risro donde hoyo
sicJo <jeducicjc. respelcr.rdo lo prelocìón y io poricJco cie género.

Nc oebe pcso' desopercibido el criterio de lo jurisprudenclo 3/2a2g, del TrÌbunol
Fleclcrc' cel loder Judicjol de io Federoción sobre lo outoodscripcÌón coliflcodo,
en ios ïérminos siguienies:

COÀIIUNIDADES INDíGENAS. tOS PARTIDOS POLíüCOS DEBEN PRESENTAR ELE,I{ENTOS
ÞEMUESTREN Et VíNCUIO DE IA PERSONA QUE PRErcNDEN POSIUTAR CON
COÂAUNIDAD A TA QUE PERTENECE, ÊN CUMP,ÂÂIENTO A UNA ACCIóN AFIR¡YIATIVA,

E

ilechos. En r¡5 1¡s< cosos Ic sorc sr,pericr îuvc oue delerminor si poro ro posturÕción delas ccncicciurcs que sô outoodscribieron como personos indigenos en e! cumprirnienlode uno occión ofírmorivo ero o no suficienre su simpre mcnireslcción pcro ubicorroscomo nriembros de esos comun¡dqdes, o bíen. si, por e¡ coniror¡o, los porlidos debíonpresenl0r pruebos poro cornprobôr er vhcuio comuniiorio de ros personos posturodos y.en eso medido, evilqr uno ouioodscripc¡ón no regítimo. Ademós, se cueslionó cuóreseron olgunos de ros documenl.s o erementos oo;etìvos poro ocredìfor fehocientemenre
ese vínculo.

criierio jurídico: En ro posfu¡oción de coádidoiuros ind(7enos y en cumprimienlo o unoocción ofirmoiivo; ros pq¡ridos polílrcos sdemós de to decro¡ocrón respecnvo debenproporcionor ros eremenros objeïvos necesorios con ros que se ocredire rooutoodscripción cotficodo,y er víncuro erectivo de Io peaono que se prerende posrurorcon lo comunídod indígeno o lo que pertenece.

-' 
I¡tifìcoción: con bose en lo previsto en ei qrtículo 2q de lo constitución polilico de losEstodos tjnidos Mexiconos; el convenío 1ó9 cJe lo orgonizoción tnte¡nocionql delTrobojosobre Fueblos lndigeno: v Tribcies en Poíses lndepencien.tes; to Decloroción cje losNocì3nes rnidcs rÕcre Derechos rndígenos y rc iur¡sprude ncia 12-/2013, de rub!-oCOT'^UNIDÅDñS INDíGÊNAS. Êi. CRITFRIO DE ATJTOADSCRIPCION ES SUFICIENTE PARARËC:ONOCI:A A SUS tNîEcRANiËS. io Solc Superior ho sosleniio que es necesorioocreciìio' jo ouloodscripciór'r co[ficodc, o En de que ro occión ofi'noiivoacu€Roo TMPEPAC'c[Ê¡3s0/'2023 ouÊ PREsÈ¡]a LA s'cRÉ¡ali¿ ¡:¡cullv¡ at cots¡Jo €JrÁrat €rEcforÂt DËt rNsilruto Mo¡Er.€NiÊ Dt p*octsos¡tEcroRÀLrs y raRlc¡?ActóN cruoaDANA euE¡MANÀ ÒE tA cours¡ón q¡¡cr.riv¡ ¡¡rilÂNrNtE DE aJu¡rros JURíÞrcos y ÞE ùA coils,óN uEcuûvaPËtilANrNn DE PUEåLoi Y co^luNlDÀDrs l'n-Õ19¡1t,1t"i^"ri ä-årüiä'ot*urton r.os .*r.ArfiE'ros pAnA Er RGGrsrRo y asrGHAcróN DE

:li3,,1åIl:åi:iji,lä. :,iïål|S!îîtÌåi ll,*mjj:f;iiã"ü 
j0,,.,0,o ,n ,r ou¡ s¡ ¡rrc¡rÁ auri¡¡,i¡ur¡. o,¡ur¡c,o¡rs .oc¡us
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verdoderomenle se moleriolice. poro lo cuol, es necesorio demostror el víncuto e;ectivo
con los constoncÍos que emiten los instiluciones socioles, económicos, cul.luroles y
polílicos distintivos de lo comunidod o lo que se pertenece. con lo finotidod de
goronlizor que ro ciudodonío vore efecfivomenie por condidoiuros ¡ndígenos.
osegurondo que los penonos eleclos represenTorón los inlereses reoles de los grupos en
cuesiión. En ese sentido los auioridodes y los octores polítìcos iienen el deber de vig¡lor
que esos condidoluros poslulodos, seon ocupodos por personos indígenos con vínculos
o sus comunidodes que prelenden represenior y evilor uno oufood:cripción no iegí1imc.

El cuol es ocorde con lc legislcción cìtodo en reloción lo obligoción de los portidos
polílicos de ocredilor lo cutoodscripción colificodo de los personos que se

odscriben como indígencs.

Vl. EMISIóN DE LINEAMIENTOS

Derivodo de lo onierior, este lnstituto electorol considero necesorio emilir los

Lineomientos poro el registro y osignoción de condidoturos indígenos que

porticiporón en el Proceso Electorol Locol ordinono 2023-2024, con el fin de
gorontizor lo portícipoción efectivo de los personos indígenos.

Por lo onierior, este cEE opruebo los "Lineomienlos poro el regisiro y osignoción

condidoturos indigenos que porticipqrón en el proceso eleclorol 2023-2a24 en

que se elegiró Gubernoturo. Dipulociones locoles ol congreso del eslodo e

ìntegrontes de los oyunlomientos", mismos que formon por,re integrol del presente

ocuerdo como ANEXO ÚNICO

Por lo onieriormenle expuesto y fundodo, en lérminos de lo señolodo en su conjunto
por los orlículos 41, segundo pónofo, bose v, oporiodo A. pórrofo primero de lc:

Constilucìón Federol; 23, pórofo séplimo, frccción V, de lo Conslitución Locol; ó3,

pórrofo lercero. 65,66,69,71,78, frocciones t, ilt. XLV y LVl,88 Bis, Código Locol

Electorol, esie CEE; emi'le el slguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Esie ccnsejo Estotcl Electorol, es competenle poro emiiir el presenle

ccuerdo, de conformìdod con los con lo rozonodo en el misrno.

SEGUNDO. Se opruebon los "Uneomienlos pob.Þl ,"Çir:tro y osignación de

condídoluras inicígenos que porfi,ciparán en el proceôeiäçþal2Q/3.-2024 en et

gue se etegíró Gubernatura, Diputocíones locoles ol congreso del esfoåo e
infegronfes de los oyunlamientos" insertos ol presenTe ocuerdq como AN

UNICO, en térrninos de lo cquÍ rozonqdo

AcuÊRDo ltn?FÁc/ctt,/380/2023 QUE pREsEilrÀ t^ sEcRErAnía EJECU¡vA aL coNsuo €s¡arar rtEcToRAr oÊt rNs¡TUro MoRELEñsG oE FRôcEsos
ÉrEcfoRAl,Es Y PART|clPActóN ctuÞaDANA QUE ÊÀ{ÂNA oE rA coürstóN €lEcul¡vÀ pERMÂNENrr DE asuNfos ¡uníotcos v oE t¡ comlsróN e:¡currv¡
PEil¡IANENIE ol PUÊBros Y co¡{uNlDADEs t¡ofe¿HA!, MED|ANTE EL cuat sÉ apiuFBAN tos LtNEAMtñros pAnÂ €t F€ctslRo y astGNAcloN DE
cexo¡ol¡l¡¡¡s lHoÍeENAs QUE PARnCTPARÁN ÊN EttRoccso EtEooRAt tocat 2023-2024EN €t eu¡ 5€ Êt EG¡RÁGuEÊRNAIuRA, oputÀctoN¡s tocalEs
AL CONGRESO DÉ! ¡IIADO E INÌEGTÀNTTS DÊ lOS ÂIUNIAI¡IENIOs.
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ÏERcERo' Se instruye c lo Secrerorío E.leculivo poro que cie monero inmedìolo inicie
lcs occiones odminÌstrotivos correspondientes poro ro pubricoción der presente
ocuerdo y ros Lineomienfos en er periódico oficior ,'Tierro y Libertod,,, órgono de
difusión oficior der Gobierno der Estodc de Moreros y en ro pógino oficior der
iÀ.¡¡PÊPAC, oiendiendo ol principio de móximo publicÌdod.

cuARTo' Notifíquese por ccnducîo de lo SecretorÍo Ejecutivo o los porlidos poliìicos
con registro o ocreditación, onte este rnsií.iulo ei presenie ocuerdo osí como su
ANEXO ÚrurCo.

QUINTo' Este consejo Estoiol Eleciorol, exhorio o los porlidos políticos, cooliciones,
ccndicjo'ur'os ccmunes y condidoturos indeoendientes, poro que icnlo sus
cc:'voccforios icnlo de compoños coino cie preccmpoños, osí como los
propogoncios de sus ccndicicios y condidotos seo trcducido o renguo nóhuoir y
con leguoje inciuyenle.

Ël presente qcuerdo es op'obodo en ro generor por moyorío de votos, con ei voro
en conirc der consejero Dr. Arfredo Jovier Arios cosos y er voro o fovor con voto
concurrenle de ro consejerc Mtro. rsober Guodorromo BusTomonte, en ro ciudod
de cuernovoco. Moreros, en sesión exiroordinorio urgente der consejo Esiotor
fíectorol del lnstitulo Morelense de Procesos Elecioroles y porticipoción ciudodono,
ðelebrodo el veinliuno de novlembre dei oño dos mil veintitrés, siendo las veinie
horos cor: cincuento y cuoiro rninutos.

Er^ ic p<rrilcL-.;lor rc p.ocuesro de ro consejero Mtro. Moyie cosorez ccmpos en
reioción que el crÌículo 7 y 24, de ios Lineomienlos quederr tol cuol se circuló el
documenÍo porc lo sesiÓn es oprobodo por moyorío de voTos, con ios vofos o fovor
oe io Consejero presidenro Miro. Mireyo Goily Jordó, de ros consejeros Mtrc. Moyle
Cosoiez compos. Mrrq. ErizobeTh Mor"iínez Gutiérrez y oel consejero Mlro. pedro
c'regcrio Aivcrodo Romos; con ros volos en conlro de ro Consejero Mîro. rsober
Guocoiror¡o BosrcmenÍe, cei Consejero M en D. José Enrique pérez Rodríguez con
voic pcriicuior.

MTRA. A JORDÁ

PÉREz' CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO

¡*p"pa}

acuEf,Do IMPE'Âc/cev38ol2o23 QuÊ PIE'ÊNIA LA sEctG¡AnÍ¡ ¡.¡tcuuv¡ ¡t coNsEJo Esra¡At E¡EcTo¡ar. DE! r{sntulo *otELtNsE DE pRocEsoscL¡croRAtËs Y PAR'c¡¡¡clóx cluo¡ol¡¡l QuE¡¡raxa DË ¿Â co*slor¡ s¡¡åu,:w¡ ¡¡n"oñEirrE ot AsrrNtos,uríÞ,.os y o¿ ra co*slóN EJEcunvaP€RMANTñTE DE PuÊcLoi Y cor uÍloaDEs.l'DlceHerïÀi¡xrïi-årüìi'^t.urto" Los uÌ.rÊa*rENlos pana EL REcrlTRo y a'.NAcróN o€:ilå,Jå#iiJ!,":¡,ffi:,n:å:iffîSÌåî:ïîHiij**iiõ.i, j',.",,o,*,r.eurse¡r¡cnÁou¡¡n*üun¡.o,,ur¡c,oxesroc¡Lrs
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CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

M EN D. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. EL¡ZABETH MARTINEZ

çunÉRnrz. 
CONSEJERA ETECTORAL

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
ACCIóN NACIONAT

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DE LA REVOI.UCIó¡.¡ DEMOCRÁflCA

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS

CAS,AS

CONSEJERO ELECTORAI

MTRO. PEDRO GREGORIO

ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ

CAMPOS
CONSEJERA ETECTORAL

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRITLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO 
.

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

REPRËSENTANTE DEt PARTIDO
DEL TRABAJO

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POÚNCOS

r.rc..rosÉ nugÉN PERAITA cóMEz

Ltc. GoNzAlo eurlÉnREz MEDTNA c. LAURA E[vtRA ¡l¡nÉNrz sÁNcnrz

ACUÊ8DO IilIPÊPAC,/CEE/380/20æ AUE PR€SÊNTA TÄ SECRSTARÍA EJECUIIVA ÂI CONSUO ESTATAT ÊLEçIORAI OET INS¡IÎUTO ¡¿ORËL€NSE OÈ

Et Êcro¡at¡s y paRÍctpAcróN crúoÀDANA euE E itANA DE L cô¡¡tJlóN ÉJ€cwlva pEßüÂ¡¡EHr€ DE asuNtos Ju{Dtcos Y DE LA coMÉlóN
pERrnaNENrÊ DE ¡uErtos y corÁuNrÞADEs rNolctNAs, MEo¡ANf€ Er cuar sE apnuEBAN tos uNEAMTËNros tARÂ Et R€Grs¡Ro Y AsrcNAclöN DE

ceuolo¡run¡s tNofe¡N¡s que ¡emcl¡¡nÁN EN E! p¡Õccso Et¡ctoßÀt t ocat æ23,202¡ :n ei eu¡ s¡ ¡t¡cl¡Á GU3ÊtNAruRA. Dt¡ulAcloN€5 LocaLEs

AI. CO¡IGÎESÕ OEI. ÉSIADO E INTEGRAN¡Is DT TOS ÀYUMANÂ¡ÊNIOS.
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I.IC. KARINA AZUCENA CARRILTO
OCAMPO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

C. OSCAR JIRAM VÁZQUEZ
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
NUEVA ATIANZA MORELOS

LIC. SANTIAGO ANDRÉS PADRIZA
GOROZTIETA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO ATTERNATIVA SOCIAT

tIC. ADÁN MANUET RIVERA
NORIEGA

RESENTANTE DEL PARTIDO
SOCIALES PROGRESISTAS

MORELOS

AC UERDO tM PEPAC/C EE/ 380 /202g

C. TOMÁS SATGADO TORRES

REPRESENTANTE DEL P,ARTIDO
MORENA

C. ETIZABETH CARRISOZA DíAZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO MORETOS

r.rc. ELENA Ávlrt ANzuREs

REPRESENTANTE DEL P

MOREIOS PROGRESA

#)

ÀcuE*Ðo lMrEPAc/cE /380/2023au' ¡tEsËNT La stcREÍa¡íA €JÈcunv^ a! cotsEJo EsTArar. €r.¡cTo¡a. DEt ¡r{srruro MoRrtENsE D¡ ?roc'sosEtrcloiaLEs Y ?A¡tlclp¡ctóH cluo'lor¡¡ cue¡',t¡t'¡¡ ot r¡ cor,",å¡'rrriïirr re*^ oNrN¡E oE asuNTos JURí¡rcos v o¡ r¡ co¡¡tsrór¡ ¡,ecunvrPr¡À'.ÀNENtÊ DE ¡u€¡¡os v couux'oro¡s Ñorcdl;-^*;ï¿rîìl'gr¡1on ros u*€a¡ÂrÉMos parA Êr RE.rsrro y asrcNÁcróN oE:liå,iålilåill:,:ä î,ï:å:ïill*îåî ;;*;;ä;ä;;^ìiä..ü 10,...,o.n ,, o,, ,, ,,iJ,ii .u.äi-o,,^. o,,,,o.,o",, ,o.o,o
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Lineamientos para el registro y asignación de candidaturas indígenas que
participarán en el proceso electoral zozg-2024 en el que se elegirá
Gubernatura, Diputaciones tocales al congreso del estado e integrantes de
los ayuntamientos

Capítulo uno

Disposiciones generales, åmbito de

Aplicación y criterios de interpretación

Articulo 1' Los presentes lineamientos, tienen por objeto establecer las bases
relativas al registro de personas indígenas en las candidaturas de los partidos
políticos, coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas independientes, en
términos de lo establecido en el Código de lnstituciones y procedimientos

Electorales para el Estado de Morelos.

culo 2. Los presentes Lineamientos son de orden público, de observan
general y obligatoria para el lMpEpAC, los Consejos Distritales y Municipales
Electorales, para los Partidos Políticos y candidaturas independientes que aspiren
a ser candidatas y candidatos a cargos de elección popular en los Distritosv
eleotQrales locales lll, lV y Vlll para el caso de las diputaciones de mayoría relativa
y de los Municipios del estado de Morelos para el caso de candidaturas a
regidurías para el proceso electoral loeal2A23-2024.

Lo anterior sin que esto sea obstáculo para que los partidos políticos y
candidaturas independientes que así lo decidan puedan postular en su caso a

- 2^'
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candidaturas indígenas en ta gubernatura, los distritos no indígenas, diputaciones
de representación proporcional, presidencias municipales y sindicaturas,
cumpliendo en todo momento lo establecido por el código y los presentes
lineamientos

Artículo 3. La interpretación y aplicación de las normas contenidas en los
presentes Lineamientos en materia indígena, se realizará conforme a los criterios
gramatical, sistemático y funcional, atendiendo los principios de la función
electoral, el Código Electoral, los derechos humânos reconocidos en la
Constitución federal, la Constitución local y establecidos en los tratados
internacionales, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la p
más amplia.

La falta de disposición expresa en los presentes Lineamientos en materi
será atendida conforme a lo dispuesto por la normativa aplicable d

con los supuestos y condiciones cuando estos resulten compatibles,
favoreciendo en todo momento a las personas con la protección más amplia, en
el mismo sentido serán apricables los principios generales del Derecho.

Articulo 4' Las disposiciones de estos Lineamíentos en materia indígena se
sustentan en la Constitución Federal, los tratados internacionales, la Constitución
Local, el CÓdigo de lnstituciones y Procedimientos electorales para el Estado,de
Morelos y son aplicables en armonía con lo previsto en la Ley General de partidos

Políticos, el Reglamento de Elecciones y los Acuerdos que al efecto emita el
Consejo Estatal

Lo anterior, garantizando en todo momento el respeto a la autodeterminación y
los sistemas normativos internos de ras comunidades
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Artículo 5' Para efectos de los presentes Lineamientos en materia indígena, se
entenderá por:

a) Autoadscripción calificada: Condición basada en elementos objetivos, a
fin de demostrar er víncuro de ra persona que se postura a arguna
candidatura, con la comunidad deldistrito o municipio por el cual se postula;

b) Asamblea General comunitaria, es una de las autoridades de
deliberación y toma de decisiones en los municipios y comunidades que
se rigen por Sisternas Normat'ivos lndígenaspaFa elegir a sus autorídades
o representantes; de acuerdo a sus prácticas tradicionales;

c) código: El códígo de lnstituciones y procedimientos Electorales
Estado de Morelos;

,d) comisión de pueblos y comunidades indígenas; comisión Ej
Permanente de pueblos y Comunidades lndígenas;

e) Comisión de asuntos jurídicos: Comisión Ejecutiva permanente de
Asuntos Jurídicos;

f) Comisión conóceles: Comisión Ejecutiva Temporal para el Desarrollo
de las Actividades del Sistema de Candidatas y Candídatos Conóceles;

g) comisión de lmagen: ra comisión Ejecutiva permanente de rmagen y
Medios de Comunicación;

comunidad lndígena: son comunidades integrantes de un pueblo
indígena, aquellas que formen una unidad social, económica y cultural,
psentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo
con sus usos y costumbres;

constitución Federal: constitución política de los Estados unidos
Mexicanos;

el

/1
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i) Constitución Local: Constitución Polítíca del Estado Libre y Soberano
de Morelos;

k) Consejo Estatal: Al órgano colegiado de dirección superior y deliberación
del lnstituto Morelense de procesos Electorales y participación
ciudadana; integrado en ros términos que dispone er artícuro 71 der
Código;

¡) Consejos Distritales: A los órganos colegiados electorales de cada uno
de los distritos uninominales del Estado de Morelos, integrados en los
términos que dispones el artículo 105 del Código;

m) Consejos Municipales: A los órganos colegiados electorates de cada
uno de los municipios del Estado de Morelos, integrados en los térmi
que dispone el artículo 10S del Código;

n) Dirección de capacitación: Dirección Ejecutiva de capacitació

. 
Electoral, Educación cívica y participación ciudadana;

o) Dirección de organización: Dirección Ejecutiva de organ ización y
Partidos políticos;

pl Fórmula de candidatos: se compone de una candidatura integrada por
propietario y suplente que los partidos políticos, coaliciones, candidaturas
comunes y Candidaturas lndependientes que se registran para competir
por una diputación o ayuntamiento;

t.,q) IMPEPAC: El lnstituto Morelense de Procesos Electorales y participación

Ciudadana;

4 Lineamientos en materia de candidaturas indígenas: Los presentes
Lineamientos para el registro de candidaturas indígenas que participarán
en el proceso electorar 2023-2024 en er que se eregirán Gubernatura,
diputaciones locales ar congreso del estado e integrantes de los
ayuntamientos;

*5-
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s) Lineamientos para el registro de candidaturas: Los Lineamientos para
el Registro de candidatas y candidatos a cargos de elección popular
postulados para el proceso Electoral Local ordinario 2a23_2024;

t) Normativa Etectoral: Es el conjunto de disposiciones constitucionales y
legales vigentes que rigen la integración y atribuclones de los órganos
electorales federales y locales, administrativos y jurisdiccionales, así
como la preparación, organización, desarrollo y vigilancia de los procesos
electorales;

u) Paridad de género: Principio fundamentat consag¡ado en la Constitución
política de los Estados Unidos Mexicanos que garantizalarepresentación
igualitaria entre hombres y mujeres en el acceso a puestos de elección' popular;

v) Persona indígena' persona con conciencia de su identidad indígena, que

,; forma parte de una comunidad indígena;

w) Planilla de Ayuntamientos: se compone de ras candidatu
conformadas por propietarios y suprentes que ros partidos
candidatos lndependientes registran para competir por un Ayuntamien

x) Pueblo indígena: pueblos indígenas que son aquellos que descienden de
poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la
colonización y que conservan sus propias instituciones sociares,
económicas, culturales y políticas, o parte de ellas;

) Reglamento de elecciones: Reglamento de elecciones del lnstituto
"l,lacional Electoral ;

zl sistema Normativo rndígena, Es er conjunto de principios, normas orares
o escritas, prácticas, instituciones, acuerdos y decisiones que los pueblos,
municipios o comunidades indígenas reconocen como válidos y vigentes
para la elecciÓn o nombramiento de sus autoridades y representantes, el

-.4-//t-.r ,// -'' /'t ..-' ,/ t)
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ejercicio de sus formas propias de gobierno y la resolución de conflictos
internos, y

aa) sNR: sistema Nacionar de Registro de precandidatos y candidatos.

Artículo 6. Los presentes Lineamientos en materia indígena, solo podrán ser
modificados por causa justificada, por el consejo Estatal, a propuesta de las
Comisiones Ejecutivas correspondientes.

Artículo 7. Los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y
candidaturas independientes, en la totalidad de sus solicitudes de registro de
candidatos y candidatas a Diputaciones y Ayuntamientos en er Estado,
garantizarán la paridad de género en las candidaturas indigenas en cada una de
las vertientes que le corresponda.

C{ta partido político determina rá y harâ públicos los criterios para garantizar la
paridad de género y la participación indígena como lo establece el código, en las
candidaturas a legisladores locales y para miembros de los ayuntamientos, tos
cuales deberán notificar al IMPEPAC a más tardar cinco días antes del inicio de
los procesos de selección interna; ello con la finalidad de garantizar y
salvaguardar los derechos políticos electorales de su militancia, precandidaturas
y de la ciudadanía. r.

Artículo I' Los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y
candidaturas independientes, además de cumplir con los requisitos, trámites y
procedimiento en materia de registro de candidatura, previstos en el Código, los
Lineamientos para el Registro de candidaturas y los presentes Lineamientos en
materia indígena, deben capturar en el SNR la información de sus candidatos y

*7*
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candidatas, en un plazo que no exceda la fecha límite para la presentación de las
solicitudes de registro de candidaturas establecida por el lMpEpAc en el
calendario de actividades del Proceso Electoral Local ordinario 2a23-2024, de
conformidad con ro dispuesto por er Regramento de Erecciones.

El IMPEPAC, ros partidos poríticos, coariciones, candidaturas comunes y
candidaturas independientes deberán sujetarse a lo establecido en el Libro
Tercero, Título l, capítulo Xv del Reglamento de Elecciones en lo relativo al
registro de candidaturas

Artículo g' El IMPEPAC deberá salvaguardar en todo momento los datos
personales de las y los candidatos de los partidos políticos, coaliciones,
candidaturas comunes y candidaturas independientes de conformidad con la
legislación de la materia.

se deberá pubficar en el periódico oficial, así como en las redes sociales ,.lì*
página de lnternet der rMpEpAC y en ras sedes de ros consejos wrunicipates ù' '1.-
Qistritales Electorales tanto la lista de candidatas y candidatos registrado" uf'--'
como las respectivas sustituciones, conforme al procedimiento aprobado por el
consejo Estatal, como la lista de candidatas y candidatos electos, señalando en
el caso de las candidaturas indígenas, las que se registraron con esa calidad.
Las cand idaturas registradas serán pubricadas a través der sistema conóceres,
en el caso de las candidaturas indígenas se deberá incluir la condicíón de indígena

a que las candidatas y candidatos fueron registrados

se realizará la difusión a través de los estrados de los consejos municipales y
distritales electorales de la lista correspondiente al ámbito territorial de cada uno
de ellos, a fin de que esta información esté al alcance de las personas indígenas
de los municipios.
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Además se procurará, hacer llegar a través de notificación a las autoridades

representativas de las comunidades indígenas, por med¡o de los consejos

municipales electorales dicha publicación a fin de que sea publ¡citada en todas

las comunidades indígenas del estado.

Articulo 10. Todos los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y

ca.ndidaturas independientes deberán cumplir además de lo establecido en los

prdsentes Lineamientos en materia indígena, lo estipulado en el Código y los

Lineamientos para el registro de candidaturas, para el proceso electoral local

2023-2024.

Artículo 11. Lo establecido en los presentes Lineamientos en materia indígena

no limita a los partidos políticos y candidaturas independientes la posibilidad de

que puedan postular candidaturas indígenas en distritos distintos a I

establecidos por la legislación, es decir, los distritos lll, lV y Vlll.

En el caso de los ayuntamientos, la cantidad de regidurÍas indigenas a registrar

establecidas por el código electoral no deben considerarse un límite, sino un piso

mínimo, por lo que los partidos politicos y candidaturas independientes podrán

registrar candidaturas indígenas a presidencia municipal y sindicatura, así como

una cantidad de regidurías indígenas mayor a la establecida, en ningún caso

podrá ser una cantidad menor a la establecida por el artículo 18 del Código

electoraly el artículo 12 de los presentes lineamientos.

En todo caso se regirán por lo establecido en el Código y en los Lineamientos

para el Registro de Candidaturas. Para su reconocimiento como indigenas

deberán cumplir con los criterios de autoadscripción calificada, conforme a lo
establecido en el artículo 179 bis del Código.

-g-
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Capítulo Dos

De la forma y requisitos para et registro de candidaturas indigenas

Artículo 12. En las elecciones municipales los partidos políticos y, en su
candidaturas independientes deberán postular en las candidaturas a regidurí
consonancia a lo establecido en el artículo lB,.fracción lll inciso a) del C
cuando menos:

3 Regidurias indígenas:

. Cuautla

. Cuernavaca

. Tepoztlán

,.. Tetela del Volcán

. Tlalnepantla

. Temoac

2 RegidurÍas indígenas:

. Axochiapan

. Ayala

Huitzilac

. Jantetelco

'- r - Jiutepec

¡ Jonacatepec de Leandro Valle

. Tlayacapan

. Totolapan

. Xochitepec

. Yautepec

"fo'

::q,
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1 RegidurÍa indígena:

. Amacuzac

. Atlatlahucan

. Coatlán del Río

. Emiliano Zapala

. Jojutla

. Mazatepec

' Miacatlán

. Ocuituco

. Puente de lxtla

. Temixco

. Tepalcingo

¡ Tetecala

. Tlaltizapán de Zapaïa

. Tlaquiltenango

. Yecapixtla

. Zacatepec

. Zacualpan de Amilpas

En términos de lo establecido por la disposición transitoria tercera, de la reforma

al Código publicada mediante decreto 1003 en el periódico oficial Tierra y
Libertad, en términos del ejemplar 6200 de fecha 7 de junio de 2023, el número ,.

de regidurías destinadas a personas indigenas deberá ser actualizado por el

Congreso del Ëstado, con cada intercensal o censal que al efecto realice el

lnstituto Nacíonal de Estadística, Geografía e lnformática, conforme al aumento
poblacional indígena determinado en cada municipio.

Artículo 13. La condicíón de candidato indígena deberá ser sustentada bajo el

criterio de auto adscripción calificada, en términos de lo establecido en el artículo

\a
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179 Bis del Código, es decir, el candidato o candidata indÍgenas, para obtenersu
registro deben acreditar que dicha condición deviene de una autoadscripción
calificada, misma que tendrá que ser comprobada con la documentación idónea
para ello, la cual acredite la pertenencia o vinculación requerida con la comunidad
que se trate, debiendo ser expedidas por:

a) Las asambleas comunitarias, o

b) Las autoridades administrativas, o

c) Las autoridades tradicionales reconocidas en cada comunidad.

Para considerar e.Ue aUtori-dadeS sgn las facultadas por la çe¡lunjrtad para_emitir

la constancia de autoadscripción calificada, el IMPEPAC tomará como referencia
el Catálogo de sistemas normativos.

Respecto de las comunidades que podrán otorgar constancias de autoadscripción
calificada se considerara a las que se encuentran íncluidas en el catálogo de
pueblos y comunidades indígenas aprobado por el Consejo Estatal Electoral
mediante acuerdo lMPEPACtCEEfi34t2O21, mismo que puede serconsultado en
la siguiente liga:

http://impepac.mxlwp- f''
qqüç¡!1p I o_a Ç si?_0 1 4/ 1

U]00-03-za2i ,pdr

1il 021103%20Mar/ACUER DO-134-E-
l

lo 14. Al momento de revisar ras documentales relativas a la

autoadscripción calificada de las candidaturas, se pond erarâ lo señalado por la
asamblea comunitaria en aquellos casos que sea necesario.

\

\ \ \¡

Artí;ülo 15. En términos de lo establecido por el artículo 184 del Código, además
de la documentación señalada por el artículo de referencia, las personas que se

--. /,Æostulen bajo una candidatura indígena, deberán entregar el acta original o copia. {-,2/ /
t'
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ceüificada de la Asamblea General Comunitaria o el documento expedido por la
autoridad facultada para ello y en su caso lo que establezcan sus Sistemas

Normativos lndígenas en la cual fueron reconocidos como personas indígenas.

Las personas que se registren como candidatas a una diputación o regiduría con

la calidad de indígenas deberån atender a lo señalado por el artículo 163 del

código, el cual establece los requisitos para ocupar un cargo de elección popular,

además de los señalados por la constitución federal y la constitución local.

Artículo 16. En aquellos casos en los que no sea posible que autoridad indígena

alguna otorgue constancias de autoadscripción calificada, estas podrán ser

expedidas por los ayuntamientos del municipio del que se trate.

En estos casos, las personas que pretendan postularse como indígenas podrán

presentar adicionalmente a la constancia expedida por el ayuntamiento a través del

área que corresponda, documentales o pruebas que permitan tener mayores
elementos para la acreditación del vinculo comunitario con la autoridad inmed

de lã bcalidad de donde sea originaria o se adscriba la candidata o candidato.

Artículo 17. En los distritos electorales locales lll, lV, y Vlll, los cuales fueron

determinados como indígenas por el lnstituto Nacional Electoral por la cantidad de

personas indígenas que los conforman, los partidos políticos, coaliciones,

candidaturas comunes y candidaturas independientes deberán postular a personas

indígenas como candidatas debiendo acreditar la autoadscripción calificada, en los

términos de lo señalado en los artículos 13 y 14 del presente reglamento.

Artículo 18. Los partidos políticos deberán comunicar al Consejo Estatal y p

las medidas adoptadas para garantizar la participación de la ciudadania indfgena

-13-
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en los procesos de selección interna para los distintos cargos de elección popular,
a fin de dar cumprimiento a lo señalado en el articulo 167 der código.

Al menos cinco días antes del inicio de sus procesos de selección interna, los
partidos políticos deberán comunicar al lMPEpAc el procedimiento para ta
selección de todas sus candidaturas, incluidas las indígenas, los cuales serán
determinados conforme a sus estatutos.

una vez concluidos los procesos de selección interna, de conformidad con lo
establecido por el artículo 21 del Código, los parlídos políticos por escrito deberán
hacer delconocimiento del lMpEpAC los fesul_tadas_de dichas prqçes-o_s_, incluldss
los relativos a las candidaturas indígenas, atendiendo a las fechas establecidas
en el calendario der proceso electorar para dicha actividad.

Artículo 19. La postulación a candidaturas de personas indígenas no exime a los
partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas
independientes de cumplir con todas las reglas de paridad de género y en favor de
grupos vulnerables contenidas en la legislación de la materia.

\

\
registro¡.dè.,

comunes y

Artículo 20. El lMpEpAc, una vez recepcionadas tas solicitudes de
cand idaturas índ ígenas, por pa rtidos políticos, coaliciones. candidaturas
candidaturas independientes, a través de los Consejos Distritales y Municipales
Electorales, en términos de los artÍculos 109 y 110del Código, deberán verificar que
las solicitudes de candidaturas indígenas tengan anexa el acta original o copia
certificada de Asamblea General Comunitaria o el documento por la autoridad*''facultada 

para ello y en su caso lo que establezcan sus Sistemas Normativos
lndígenas.

1¿+
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Artículo 21. En caso de que no se cumpla con los requisitos establecidos en los
presentes Lineamientos, para el caso del registro de las candidaturas indÍgenas
en el ámbito de competencia de los Consejos Municipales, Distritales y del

Consejo Estatal prevendrán a los partidos políticos o candidaturas independientes
a efecto de dar cumplimiento, para lo cual estas deberán subsanar en un término
de 72 horas contadas a partir del momento de su notificación, en caso de no

cumplir con la prevención, se les otorgará una prórroga única de 24 horas para

cumplimentar, con el apercibimiento de que en caso de reincidencia se les tendrá
por no presentada la solicitud de registro en la calidad de indígena.

Articulo 22. En caso de sustitución de candidaturas, solo serán procedentes

cuando quienes sustituyan cumplan la misma calidad o condiciones de quienes

integraron la fórmula original.

Artículo 23. En ningún caso, los partidos polítícos, coaliciones, candidd.tu

co[nunes, ni candidaturas independientes, podrán vulnerar el derecho de las y'lE
ciudadanos indígenas a ser votados, por lo que cuando sea el caso, deberán llevar

a cabo las sustituciones correspondientes por hombres indígenas o mujeres
iriüígenas según corresponda. No será procedente la cancelación de postulación de

I

çandidaturas indigenas registradas, en cuyo caso, será considerado como
incumplimiento en términos de los presentes lineamientos y de la legislación

electoral local vigente.

Artículo 24. La Comisión de Pueblos y Comunidades lndígenas, observará que

se cumpla con los principios de igualdad, no discriminación e inclusión; así mismo

coadyuvará en la revisión de las solicitudes de registro de manera conjunta con

la Dirección de Organización y Partidos Políticos, con el propósito de emitir las

opiniones correspondientes respecto a la verificación del cumplimiento de los

-15-
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criterios de autoadscripción calificada de las candidaturas que así correspondan

conforme a lo dispuesto por el Código Electoral y lo establecido en el acuerdo

I M P E PAC I CEEI 1 96 12023.

Artículo 25. Los municipios indígenas de Coatetelco, Hueyapan y Xoxocotla

realizarân sus elecciones de conformidad a sus sistemas normativos internos, de

requerir apoyo logístico de lMPËPAC para la celebración de sus elecciones, deberá

atenderse a lo establecido en los Lineamientos que regulan ta participación del

lnstituto Morelense de Procesos Elecfprale-s- y ParticiBación Ç,iudadana corno

coadyuvante en la preparación, desarrollo y vigilancia de /os procesos de elección

en los municipios del Estado que eligen a sus autoridades bajo Srsfemas Normativos

lndígenas que así Ia soliciten, mediante los principrbs de multiculturatidad y libre

determinacion

Capítulo tres

De la asignación de Regidurías

Artículo 26. Para la asignación de regidurías se seguirá e! procedim

establecido en el artículo 18 del Código:

Se sumarán los votos de los partidos que hayan obtenido cuando menos el tres por

ciento del total de los sufragios emitidos en el municipio correspondiente; el

resultado se dividirá entre el número de regidurías por atribuir para obtener un factor

porcentual simple de distribución, asignándose a cada partido, en riguroso orden

... decreciente, tantas regidurias como número de factores alcance hasta completar

läs regidurías previstas,

Al momento de realizar la asignación de regidurías, el Consejo Estatal observará

las disposiciones establecidas por este Código, relativas a:

r fY'ï þäüj fr
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l) La sobre y subrepresentación, para ello se deberá observar la misma fórmula
establecida para la asignación de diputaciones por el principio de representación
proporcional;

ll) La integración paritaria de los Ayuntamientos, conforme las siguientes reglas:

a) Asignadas las regidurias, se deberá garantizar que el Ayuntamiento se

encuentre conformado por mujeres y hombres bajo el principio de paridad

constitucional;

b) En caso de no existir integración paritaria se sustituirán por tantas fórmulas
sea necesario del género sobre representado, alternando a los partidos
políticos que tengan asignadas regidurías, comenzando por el parlido que

recibió el menor porcentaje de votación, y de ser necesario, continuando con

el partido que haya recibido el segundo menor porcentaje de la votación, hasta

cubrir la paridad;

c) En términos de lo anterior, si a un partido le corresponde una regiduría

un género sobrerrepresentado, tendrá que ser sustituido por uno del
sub representado para cumplir la paridad, pero en todos los casos dicha

sustitución deberá provenir de la lÍsta registrada por el partido político,

respetando la prelación;

lll) Garantizar la representación de las personas indígenas y grupos vulnerables

dqconformidad con los criterios establecidos por este código:

a) Que el número de regidurias de personas con autoadscripción indígena, en

cada uno de los municipios de conformidad con los porcentajes de poblâción

indígena, serán

' 3 regidurías indígenas: cuaufla, cuernavaca, Tepozüán, Tetela del volcán,
Tlalnepantla y Temoac;

' 2 regidurías indígenas: Axochiapan, Ayala, Huitzilac, Jantetelco, Jiutepec,

Jonacatepec de Leandro valle, Tlayacapan, Totolapan, Xochitepec y

*.17*
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' 1 regidurías indígenas. Amacuzac, Atlatlahucan, Coatlán del Río, Emiliano

zapala, Jojutla, Mazatepec, Miacaflán, ocuituco, puente de txfla, Temixco,
Tepalcingo, Tetecala, Tlaltizapán de zapata, Tlaquiltenango, yecapix¡a,

Zacatepec y Zacualpan de Amilpas.

Se verificará que una vez integrado el cabildo conforme a la votación obtenida por

los partídos políticos, se cumpla con el número de candidaturas indígenas respecto

del total de municipio correspondiente, observando el principio de paridad de
gé¡e-¡o.

En caso contrario se determinará cuantas candidaturas indígenas son necesarias
para que se cumpla con el número que corresponde al municipio en cuestión y se

sustituirán tantas fórmulas como sean necesarias para alcanzar dicho porcentaje.

Para este fin, se alternarán a los partidos políticos que hayan recibído regidurías por

el principio de representación proporcional, empezando por el partido que recibió el

rnenor porcentaje de votación emitida, y de ser necesario continuando con el partido

que haya recibido el segundo menor porcentaje de la votación emitida y así

sucesivamente en el orden ascendente hasta cubrir las regidurías que

correspondan a candidaturas indígenas.

En términos de lo anterior, sí a un partido se le deduce una regiduria asign

una persona no indigena, tendrá que ser sustituida por una candidatura indíge
pero en todos los casos dicha sustitución deberá provenir de la lista donde haya

sido deducida, respetando la prelación y la paridad de género

rticulo 27. Conforme al procedimiento descrito en el artículo anterior, cuando el

-'Partido politico o candidatura independiente no haya registrado personas

indíþenas en las candidaturas a regiduría, esta, se asignará al siguiente partido

político que le corresponda.
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Capítulo cuatro

Ðe la difusión de las reglas para participar como candidata o candidato

indígena.

Artículo 28. A fin de que las personas indígenas del estado de Morelos estén

debidamente informadas de sus derechos y obligaciones político electorales, asi

como de las reglas para la postulación y asignación de candídaturas indígenas

durante el proceso electoral local 2023-2024 el IMPEPAC realizará actividades de

difusión de conformidad a la campaña general y especifica que para tal efecto

aprueben las comisiones ejecutivas de Pueblos y Comunidades lndígenas y la de

lmagen y Medios de Comunicación, así como el Pleno del Consejo Estatal.

En dicha campaña se deberán contemplar por lo menos los temas sobre los que

versará la misma, medios por los que se realizarâ la difusión y la temporalidad.

Artíçulo 29. Para los materiales que se utilizarán en la campaña se procurará la

traducción de estos a la lengua náhuatl y de requerirse a alguna otra, conforme a

las necesidades que se detecten durante la interacción con las comunidades y ala
disppsición presupuestal, en términos de lo que apruebe el Consejo Estatal.

\

Capítulo cinco

De las acciones para promover el acceso de las personas indígenas a la

información proporcionada por los partidos políticos y candidaturas

independientes durante las precampañas y campañas electorales

\
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Articulo 30- A fin de promover la no discriminación y la igualdad sustantiva, previo
al inicio de las precampañas, el IMPEPAC exhortará a los partidos políticos para
que en los municipios del estado y en los distritos indígenas la propaganda que
realicen por sus propios medios sea tanto en español como en náhuail, al ser esta
la lengua indigena predominante en el estado.

Artículo 31- En concordancia con el artículo anterior, el lMpEpAC realizará un
exhorto a las candidaturas independientes una vez que obtengan su calidad de
aspirantes para qr:¡-e en su caEo, {-urpn!q er periodo de. ¡çqor-ec-ción dg apqyq
ciudadano y en las campañas de aquellas que obtengan la calidad de candidatas o
candidatos, la propaganda que realicen sea tanto en español como en náhuafl, al
ser esta la lengua indígena predominante en el estado.

ArtÍculo 32. En las traducciones e interpretaciones en lengua náhua¡ para las
'Precampañas y las campañas, los partidos políticos, coaliciones, candidaturas

comunes y candidaturas independientes, tanto en las precampañas como en las
campañas para el Proceso Electoral Local 2023-2024 deberán utilizar un le
incluyente para propiciar ra participación de las mujeres indigenas.

Artículo 33. Resulta importante señalar, que el presente exhorto tÍene co
objeto garantizar los derechos lingüísticos de las personas indígenas, reconocidos
en diversos ordenamientos jurídicos internacionales y nacionales

Articulo 34. En su caso, los partidos políticos, coaliciones candidaturas comunes\ y candidaturas independientes que realizaron acciones para traducir sus
materiales de campaña a la lengua náhuatl, a través de sus representaciones ante
el Consejo Estatal o ante los consejos distritales o municipales electorales, al

*20-
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término de las precampañas y de las campañas electorales, deberán presentar

un informe ante la Comisión Ejecutiva permanente de Pueblos y Comunidades
lndígenas del IMPEPAC, a efecto de que dicha comisión informe al pleno del

Consejo Estatal sobre las acciones generadas.

Articulo 35' El informe señalado en el artÍculo anterior, deberá acompañarse de
evidencia documental, gráfica y/o auditiva de la propaganda que haya sido traducida

e interpretada. La Comisión deberá rendir un informe al Consejo Estatal respecto

de las acciones realizadas por los partidos políticos, coaliciones candidaturas
comunes y candidaturas independientes.

Artículo 36' La Comisión de Pueblos y Comunidades lndígenas cuando le

solicitado, podrá orientar conforme a la suficiencia presupuestal con la que cue
el IMPEPAC, a las representaciones partidistas y candidaturas independientes,
la traducción del español al náhuail.

Disposiciones tra nsitorias

Primero. Todas las situaciones de hecho y de derecho que no se encuentren
previstas en los presentes Lineamientos, deberán ser resueltas por el Consejo
Estatal, conforme a la Constitución Federal, la Local del Estado de Morelos, y el

Código Electoral.

Segundo.' Los presentes lineamientos entrarán en vigor a partir de su aprob
por el pleno del Consejo Estatal Electoral.

- 2!*
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VOTO CONCURRENTE QUE EMITE LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL
MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, EN RELAcIÓN AL AcUERDo
tupEpAclcEE/3go na23 euE pRESENTA LA sEcRerania EJEcur¡vA AL
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE
PRocesos ELEcToRALES y pARTrcrpncrót¡ cTUDADANA eue EMANA DE
LA coursróru e¡rcurvA pERMANENTE DE AsuNTos ¡uRiolcos y DE LA
COIVUSIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PUEBLOS Y COMUNIDADES
IT.¡O|CENRS, MEÐIANTE EL GUAL SE APRUEBAN LOS L¡NEAMIENTOS PARA
EL REGrsrRo y RslcxRcló¡¡ DE cANDIDATURAS lt¡oicen¡Rs euE
pARTtctpanÁ¡¡ EN EL pRocrso ELEcToRAL LocALzozl-2o24 EN EL euE
sE ELEcTRÁ cUgERNATURA, DtpurActoNes LocALES AL coNGRESo
DEL ESTADO E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS.

coN FUNDAMENTo EN EL nRricul-o 39 DEL REGLAMENTo DE SESIoNES
DEL CONSEJO ESTATAL ÞEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELEcToRALES y pARTtctptclóN cIUDADANA, EN Los SIGUIENTES
tÉnm¡ruos:

úuco. DrscREPANctA.

De conformidad con el artículo 116, inciso b) de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos ,23, pârrafo primero, asi como fraccíón V, párrafo cuatro,
y fracción Vl de la Constitución Política para el Estado de Morelos, así como 63 y
B1 del Código de lnstituciones y Procedimientos Ëlectorales del Estado de Morelos,
como Consejera Estatal Electoral del IMPEPAC debo vigilar el debido cumplimiento
de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, en términos de
las atribuciones que me fueron conferidas.

En ese sentido, el dispositivo legal 41, base V y apartado C, de la máxima Ley,
determina que la organización de las elecciones es una función estatal que se
realiza a través del lnstituto Nacional Electoraly de los organismos públicos locales;
en las entidades federativas, las elecciones locales v, en su caso, las consultas
populares y los procesos de revocación de mandato, estarán a cargo de organismos
públicos locales, en los términos previsto en la Constitución Federal.

En ese tenor, el precepto 23 párrafo primero y fracción V de la Constitución Local*
prevén que, los procesos electorales y de participación ciudadana del estado, s\
sujetarán a los principios de constitr.¡cionalidad, certeza, legalidad, independencia, \ \
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imparcialidad, equidad, objetividad, definitividad, profesionalismo, máxima
publicidad y paridad de género, la organización de las elecciones, es una función
estatal que se realizaa través del lnstituto Morelense, en los términos que estabtece
la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por su parte, los párrafos segundo, tercero y cuarto del arábigo 63 del código
Electoral Local señalan que es el IMPEPAC, la autoridad en materia electoral y de
participación ciudadana, profesional en su desempeño, autónomo en su
funcionamiento e independiente en sus decisiones, teniendo a su cargo la
preparación, desarrollo y conclusión de los procesos electorales locales ordinarios
y extraordinarios, así como los de participación ciudadana a que se convoquen,
según sea el CaSq,_de acuerdo_A logtérminos previstos fror la normetiva aplieehle,-
estructurado con comisiones ejecutivas y órganos de dirección, ejecutivos y
técnicos, rigiéndose bajo los prlncipios generales del derecho y los electorales de
constitucionalidad, certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, equidad,
objetividad, definitividad, profesionalismo, máxima publicidad, paridad de género.

En términos del arábigo 69 del mismo Código, el lnstituto Morelense se integra de
los siguientes órganos electorales:

l. El Consejo Estatal Electoral;
ll- Las comisiones Ejecutivas permanentes y Temporales;
lll. Los Consejos Distritales Electorales;
lV. Los Consejos Municipales Electorales;
V. Las Mesas Directivas de Casilla, y
vl. Los demás organismos que la normativa y este código señalen.

Ahora bien, el siete de junio de dos mil veintitrés, fue publicado en el periódico
OficialTierra y Libertad, número seis mil doscientos, los Decretos número mil trece
y mildiecíséis, por los cuales se reforma elCódigo Electoral Localy la Ley Orgánica
Municipaldelestado de Morelos, respectivamente, en materia político electoral para
garantizar la inclusión de grupos vulnerables y la paridad de género1, que entre otras
cuestiones reformó el artículo 93, para quedar:

()
Articulo -83 El Consejo Estatal conformará para el mejor desempeño de sus atr¡br¡c¡ones.
Oomisiorres Ejecutivas, las cuales tendrán conro objetivo planear. organizar, dirigir y controlar el \

t vigente al haber sido desechada la acción de lnconstitucionalidad número 752/2a23
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desarrollo adecuado de las actividades de las diferentes direcciones y Órganos Técnicos del
lnstituto Morelense, de acuerdo a la materia encomendada.

Las Comisiones Êjecutivas permanentes con que contârá el Consejo Estatal, son las siguientes:
I De Asuntos Jurídicos;
ll. De Organización y Partidos Políticosi
lll. De Capac¡tación Electoral y Educación Cívica;
lV. De Administración y Financiamiento;
V. De Participación Ciudadana;
Vl. De Seguimiento al Servicio profesional Electoral Nacional;
Vll. De Quejas;
Vlll. De Transparencia;
lX. De F¡scal¡zac¡ón;

X. De lmagen y Medios de Comunicación;
Xl. De Fortalecimienlo de la lgualdad de Género y No Discriminación en la Participación Política.
Xll.- De Pueþlos y Comunídades lndigenas;
Xlll.- De Grupos Vulnerables,
(...)

Como consecuencia de la reforma, el veintiséis de julio de dos mil veintitrés se
aprobÓ el acuerdo IMPEPAC|CEE1196|2023 a través del cual se aprobó la
conformaciÓn de la ComÍsión Ejecutiva Permanente de Pueblos y Comunidades
lndigenas.

No omito mencionar, que el pasado uno de septiembre de dos mil veintitrés este
organismo público electoral dio inicio el proceso electoral local ordinario 2A23-2024,
comenzando así los trabajos inherente a la preparación de la jornada electoral que
se celebrará el dos de junio de dos mil veinticuatro.

De esta manera, se somete a consideración del Pleno el acuerdo por el cual se
aprueban los Lineamientos para el registro y asignación de candidaturas ¡ndígenas
que participarán en el proceso electoral 2023-2024 en el que se elegirá
Gubernatura, Diputaciones locales al congreso del estado e integrantes de los
ayuntamientos, documentac¡ón que acompaño en lo general pero me aparto de
determina normat¡va jurídica:

{ El artículo 7 señala:

Artículo 7. Los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y
candidaturas ¡ndependientes, en la tatalidad de sus so/,c¡Íudes de registro
de candidatos y candidâtas a Diputaciones y Ayuntamlenfos en e/Ës¡adoç\
garantizaran la parídad de qénero en las candidaturas indlgenas en cada)
una de las vertientes que le corresponda.
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Cada partido político determinará v hará los criterios para

ç¡art1¡.tti7ar la p"g.¡!çþC! {e gçtt-ç-rp* y*Ja_paÍi1tpA¿t¿.;14dtgenit_çplraJp
gEqlt€Ae e/_Cgdqq, en las candidaturas a legisladores /ocales y para
miembros de /os ayuntamienfos, /os cuales deberán notificar al IMPEPAC
a más tardar cinco días anfes del inícia de los procesos de selección
interna; ello can Ia finalidad de garantizar y salvaguardar las derechos
políticos electorales de su militancia, precandidaturas y de Ia ciudadanía.

Sin embargo, a juicio de la suscrita se debió eliminar el primer párrafo puesto que
pareciera que se debe cumplir con paridad en la postulación de indígenas, más no
así de forma general, tal como lo prevé la Constitución Federal y el Código de la
materia, debiendo quedar únicamente la- redacciún del-articuto 19-de tos misrnos
lineamientos, que dice:

Artícula 19. La postulación a candídaturas de personas indígenas no
exime a /os partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y
candidaturas independientes de cumplir con todas las reglas de paridad
de género y en favor de grupos vulnerables contenidas en la legíslacian
de la materia.

En cuanto al segundo párrafo consideró que se debía suprimir la parte que dice
"(lnàa ñxtrlirlrt ¡tnlí|i¡-n ¿4ala,ætina¡.-\ t, ttará

{.)

n,iAli^^^ ,^^ ,'iaa n¡ra nsr¡nli=¡r' I.¡

W'ggg-qg-gÉlg¿q-esto es asíya que se está realizando un pronunciamiento previo,
una imposición a cumplír con los criterios de paridad, en tanto que aún está
pendiente de emitirse los otros lineamientos materia de paridad, aun cuando sea un
principio de carácter obligatorio, empero serán en todo caso materia de otro
documento.

I El artículo I expresa

"Aclemás se procurara, hacer llegar a trav,-as de notificacion a las
autoridades representativas de 1as cornunidades indígenas, por medio de

lqS,çqASøqå nmjEpdleS-electorales dicha publicacion a fin de que sea
publicitada en locl¿rs las co¡numd¿lcles indloenas del estado''

Página 4 de 17

\





0063

¡-p"pá
'tij;::&i,,,, I
tÞ!\'oe+,t!+r,q /

Sin embargo, los Consejos Municipales electorales solo actúan dentro de su

territorio, por ello se considera que no es viable ordenarles de forma general que
publiquen en todas las comunidades indígenas del estado la lista de candidatos y
candidatas,

De ahi que el artículo debia delimitarse para qued ar " .. ..por medio de los conselbs
municipales electorales dicha publicacion a fin de que sea divulgada en fodas las
camunidades indígenas del esfado según coffesponda, conforme a su territoria".

* El artículo 10 es repetitivo con el 8:

Artícula 8. Los partidos políticos,

coaliciones, candidaturas comunes y
candídaturas independientes, además
de cumplir con /os requisitos, trámites y
procedímiento en materia de registro de
candidatura, previstos en e/ Código, Ios

Lineamientos para el Registro de
candidaturas y /os presenfes
Lineamienfos en matería indígena...

Artículo 10. Todos los partidos políticos,
coaliciones, candidaturas comunes y
candidaturas independientes deberán
cumplir además de lo establecído en los
presenfes Lineamientos en materia
indígena, lo estipulado en e.l Codigo y
los Lineamientos para el registro de
candidaturas, para el proceso electoral
lacal2023-2024.

* El artículo 11 es similar con el 2:

Artículo 11 . Lo establecido en los
presenfes Lineamientos en materia
indígena na limita a los partidos
políticos, coaliciones, candidaturas
comunes y candidaturas
independíentes la posibilidad de que
puedan postular candidaturas
indígenas en distritos d¡'sf¡nfos a /os
establecidos por Ia legislacian, es decir,
los distritos lll, lV y Vlll.

En el caso de los ayuntamientos, la
cantidad de regidurías indígenas a
registrar establecidas por el codigo

Lo anterior sin que esfo sea obstáculo
para que /os partidos políticos y
candidaturas independientes que asi lo
decidan puedan postular en su caso a
candidaturas indígenas en la
gubematura, las drsfrifos no indígenas,
díputaciones de representacíón
proporcional, presidencias municipales
y sindicaturas, cumpliendo en todo

momento lo establecido por el codigo y
/os presen te s I i n e am ie ntos.

Attículo 2..
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electoral no deben considerarse un
límite, sino un piso mínimo, por lo que
los partidos políticos, coaliciones
candidaturas comunes y candidatLtras',,
independientes podrán registrar una
cantídad de regidurías indígenas mayar
a la establecida, en ningún caso podrá
ser una cantidad menar a la establecida
por el artículo 18 del Codigo electoral y
el añículo 12 de /os presentes
lineamientos.

rrn pe p

Por otra parie, en términos de lo
establecido por el artículo 163 del
Codigo Electoral, el cual esfab/ece /os
requisitos para ocupar un cargo de
eleccion popular, además de /os
señalados porla Constitucion federal, la
Canstitucion local, para ocupar un
cargo como integrante del cangreso o
de un ayuntamiento, además de /os
requisitos gue establece dicho a¡tículo,
Ia carrclidaltua indictena se deberá

".1/

'l El artículo 15 se replte con el último párrafo der artícuro 13

Attículo 15. En términos de Io Artículo 13
establecido por el a¡-tículo 1A4 det
Código, además de ta documentación
señalada por el aftículo de referencia,
/aç_f¿g1SA¿¡es'-çnfe_ :)!i t )-A_$.t lgJtþ ry) Atd
candidatuta it¡rlieetru. deberán etúrecta¡
el acta oriqiüal o copia ceñificada dg_!g
Asamblea General C_omUAlAfLa_ 

-ç _el
d oc u m e n to e xp_e-d idp__ p7I- lA_AU2ry! d a d
facultada para ello v en su caso lo aue
establezcan sus *S_nfqryæ*s N qm e_t ! -v_p S
lndíqenas en la cualfueron reconocidos
como personas indígenas.

acreditar con acta o copia
ç:ç¡tificada de la asamblea qeneral

çpmunitaria o el documento expedido
facultada

-sg ._qesq.-_ /os que establezcan sus
,sls{_e_fl€S Ir I r n Ali WSjr d igeo eS

I En el 15, la parte que dice "además de /os señalados por la constitucion
federal y la constítucion local".
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A efecto de otorgar certeza a mi consideración se debió hacer referencia por lo
menos de los artículos que habrán de cumplirse de la Constitución Federaly Local.

t En cuanto al 16 se debió eliminar en su totalidad, dicho artículo dice

"A¡1ículo 16. En aquellos casos en los que na sea posible que autoridad
indígena alguna atargue canstancias de autoadscripcion calificada, esfas
podrán ser expedidas por los ayuntamientos del municipio det que se
trate.

En esfos casos, las persanas que pretendan postularse coma indígenas
podrán presentar adicíonalmente a la constancia expedida por el
ayuntamiento a través del área que carresponda, documentales o
pruebas que permitan tener mayares elementas para la acreditación det
víncula comunitario can la autoridad inmediata de la localidad de donde
sea originaria o se adscrib a la candidata a candidato.',

No obstante desde mi perspectiva resulta suficiente lo previsto en el artículo 13 del
lineamiento que prevé que la constancia puede ser expedida por las autoridades
administrativas, esto es los propios Ayuntamientos, el imponer mayores requisitos
al ser expedido por un Ayuntamiento y soliciiarse documentales o pruebas que
permitan tener mayores elementos para la acreditación del vínculo comunitario con
la autoridad inmediata de la localídad, podría retrotraer los derechos indígenas, las
comunidades indígenas cuentan con sus autoridades tradÍcionales reconocidas, al
ser un lnstituto de buena fé se tendrá que valorar cada una de las documentales
que en su momento se presenten, dejando a salvo los derechos de alguna persona
integrante de la comunidad para hacer valer los medios de impugnación que
consideren necesarios para invalidar el documento por el cual se otorgar
reconocimiento de los aspirantes con autoadscripcíón calificada.

I El artículo 1B es similar al 7

Artículo 18. Los parlidos políticos
deberán comunicar al Consejo Estatal y

Artículo 7.
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publicar las medidas adoptadas para
garantizar la participación de la
ciudadanía indígena en losprocesos de
selección interna para /os dr'sfinfos
cargos de eleccion papular, a fin de dar
cumplimiento a lo señalado en el
artículo 167 del Código.

Nmenos çlnSp=l|nç_,a4les del inicio de

Cada partido palítico determinará y
hará púbticos loS criterios parit
garantizar la paridad de género v Ia
ppflieipacion inc!iqena coftto lo
esfablece el codiqo. en las
candidaturas a legisladores locales v
para ntietnl:.ros de los avuntarnientos.
los cuales deberán notificar al

$ellìqlLolt !I!9!ltQ: ello con Ia finalidad
de garantízar y salvaguardar los
derechos políticos electorales de su
militancia, precandidaturas y de la
ciudadania.

sus Drocesos de selección . /os IWEÊAç _ _A_ rn4Ê* tard a r cin co_dí as
¿:¡rfe.s clel inicio de /os o¡ocesos c/epaûid qspsl ! tic ç s d.eþ,e raL c.auuiç er a!

! MEËP,AÇ (ìi ¡?I&.,¡_&ltl1to _llal¿:l*!
s-e_IAçciçn -de iqdas su5, cq.n{{A_t!¿r_aE,

ittcluiclas l¿ls tt¡tliucn¿¡s /os c¿iales
seran determinados conforme a sus

, esfafufos.

S En el artículo 24, se determina

"Artículo 24. La camisión de Pueblos y comunidades lndígenas,
obseruará que se cumpla con /os principios de iguatdad, no discriminacion
e inclusión; así mismo, coadyuvará en la revísian de las solicitudes de
registro de manera conjunta con la eireccion de Organizacion y partidos
Políticos, con el propósito de emitir las opiniones correspondientes
respecfo a la verificación del cumplimiento de los criterios de
autoadscripcion calificada de las candidaturas que así correspondan
conforme a lo dispuesto por el código Electorat y lo estabtecido en el
ac u e rdo I M P E PAC/C EE/1 9 6/2A2 3".

Articulado del cual me aparto, conforme al artículo 66 del Código de la materia,
algunas de las funciones que corresponden al lnstituto Estatal Electoral son:

'/ Aplicar las disposiciones generales, reglas, líneamientos, criterios y formatos
que, en ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución Federal, la
normativa y las que establezca el lnstituto Nacional.
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'/ Supervisar las actividades que realicen los órganos distritales y municipales,
durante el proceso electoral;

De las atribuciones que corresponden al Consejo Estatal, se destacan2:

'/ Llevar a cabo la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos
electorales y los de participación ciudadana, previstos en la Constitución,
cuidando el adecuado funcionamiento de los organismos electorales;

'/ Fijar las políticas del lnstituto Morelense y aprobar su estructura, las
dlrecciones, personal técnico de apoyo a los partidos políticos y demás
Órganos conforme a las necesidades del servicio y los recursos
presupuestales autorizados;

'/ Expedir los reglamentos y lineamientos necesarios para el cumplimiento de
sus atribuciones;

'/ Cuidar la debida integración, instalación y funcionamiento de los consejos
distritales y municipales electorales;

'/ fntegrar las comisiones ejecutivas permanentes y crear las temporales que
resulten necesarias para el pleno ejercicio de sus atribuciones, en los
térmÍnos de este Código;

'/ Registrar las candidaturas a Gobernador, a Diputados de mayoría relativa al
Congreso, las listas de asignación de los candidatos a Diputados por el
principio de representación proporcional y, en su caso, registrar
supletoriamente las candidaturas a Diputados por principio de mayoría
relativa, así como a miembros de los ayuntamientos;

./ Resolver sobre la sustitución de candidatos;

'/ Recibir de los Consejos Distritales Electorales el cómputo de la elección de
Gobernador y Diputados de mayoría relativa para realizar el cómputo total,ç¡*
declarar la validez de la elección, determinar la distribución y asignación Ue\
diputados plurinominales y otorgar ras constancias respectivas;

2 Artículo 7B del Código Electoral Local.
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'/ Recibir de los Consejos Municipales Electorales elcómputo de la elección de
miembros de los ayuntamientos, distribuir y asignar regidurías, otorgando las
constancias respectivas;

'/ Realizar los cómputos totales, declarar la validez de las elecciones y
determinar la distribución de los diputados plurinominales y la asignación de
regidores, otorgando en todos los casos las constancias respectivas;

En esos términos, como he aludído, el artículo 69 del Código Electoral Local,
establece que el lnstiluto Mo.relense se ìntegra en,tre otros-órganos-internos de tas
Comisiones Ejecutivas Permanentes, así como de los Consejos Distritales y
Municipales.

De la misma manera, el arábigo 83 de la misma Legislación determina que el
Consejo Estatal conformará para el mejor desempeño de sus atribuciones,
Comisiones Ejecutivas, las cuales tendrán como objetivo planear, organizar, dirigir
y controlar el desarrollo adecuado de las actividades de las diferentes direcciones
de acuerdo a la materia encomendada, como lo es la concerniente a pueblos y
Comunidades lndígenas:

(. )

Articulo 91 Ter La Comis¡ón de Pueblos y Comunidades lndigenas tendrá las s¡guientes
atritluciones.

I Aprobâr, supervi-sar y evaluar er cumprrmienro de los programas, proyectos y act¡v¡dades
referente a Pueblos y Comunidades indígenas.

ll Emitir sugerencias encaminadas a la optimización de los programas y proyectos aprobados
para la Dirección Ejecutiva;

lll Analizar la viabilidad de implementar programas y proyectos adicionales al programa anual
de activìdades de la ¡¡¡q6ç¡6. Ejecutiva en funcion de la disponibilidad presupuestâl;

lv Presentaf al consejo el Dictamen o, en su caso, el informe de ros asuntos que conozca;

V Promover, que el lnstìtuto tuiele y proteja los derechos politico-electorales de las personas,
comunidades y pueblos indigenas, dentro del marco de sus funciones y atribuciones;

Vl lmpulsar las acciones, competenc¡a del lnstituto, relativas a la difusión, promociön y formación
en materia de derechos humanos de ras personas, puebros y comunidades indigenas;

Vli lmpulsar los procesos inslitucionaies que favorecen la participación y representación politica
de las personas, prreblos y comunjdaoes indigenas;
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Vlll. Opinar sobre las publicaciones institucionales en materia de derechos humanos político-
electorales de las personas, pueblos y comun¡dades indígenas;

lX lmpulsar la implementación de los mecanismos que favorecen una cultura ¡nstitucional
incluyente, no discriminatoría y no clasista en el lnstituto;

X lmpulsar el desarrollo de proyecios de investìgación y estudios sobre la materia;

Xl. Aprobar la estrategia de difusión en medìos de comunicación de campañas de sensibilización
sobre la cultura y los derechos político-electorales de las personas, pueblos y comunidades
¡nd¡genas, así como, la prevención de conductas que constituyen violencia política electoral por
razones étn¡cas;

Xll' lrnpulsar y dar seguimiento a las actividades de vinculación para la suscripción de co¡venios
relacionados con la part¡cipación politica efectiva de la población indígena, asf como con la
prevención de la violencia política por razones étnicas, y

Xlll. Las demás que se señalen en este código, y en la normatividad aplicable.()

Luego entonces, no comparto que la Comisión de Pueblos y Comunidades
lndígenas tenga facultades para revisar, v¡gilar y en su caso determ¡nar sobre la
procedencia o improcedenc¡a de solicitudes de cand¡daturas bajo la denominación
"opiniÓn" toda vez que la Comisión Ejecutiva Permanente de Organización es quien
tiene a su cargo tal atribución, asim¡smo deberán ser los Consejos Distritales y
Municipales -según corresponda- las que podrán pronunc¡arse sobre las
postulac¡ones respectivas.

No paso inadvertido que a través del acuerdo IMPEPAC t}E1rlg62023 se
determinará:

(. )
CUARTO Se aprueba que la Comisión Ejecutiva Permanente de Pueblos y Comunidades
lndigenas cuente con la función de coadvuvðr en la revisión de las solicltudes dê req¡stro de
manera conir¡nÞ con ¡â Dirección de Oraanización v Part¡dos Pplit¡cos con êl prooósito ds
enìitir clictàmenos resoecto a la verificación del cumplimienlo de las reqlas de oostulaclôn
de personas de ar¡toadscrlpción indiqena oara el proceso electoral correspondlente.()

Empero, debe privilegiarse en todo momento las atribuciones legales que están
determinadas por una norma de carácter secundaria, misma que d¡str¡buye las
facultades de las áreas operativas del lnstituto Morelense, resulta además, que si la
Comisión Ejecutiva Permanente de Pueblos y Comunidades lndígenas coadyuva
con la Comisión de Organizac¡ón a ver¡ficar el cumplimiento de requisitos para los_
candidatos y candidatas indigenas, se estaría incluso invadiendo la esfera d$$,
atribuciones que corresponde a los Consejos Distritales y Municipales, tal como \ 

\

dispone el Código de la materia:
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La fracción Vl, del artículo B9. Es atribución de la Comisión de Organización y
Partidos Políticos: Formular los dictámenes de registro de candidatos a
Gobernador y las listas de candidatos a Diputados por el principio de
representación proporcional.

f,
a

El 79 fracción Xll: corresponde a ra consejera presidenta del lMpEpAC,
someter a la consideración del Consejo Ëstatal los dictámenes de registro de
candidatos a Gobernador y las listas de candidatos a Diputados por el principio
de representación proporcional, elaborados por la Comisión Ejecutiva de
Organización y Partidos políticos.

Artículo 109, fracción lll: Compete a los Consejos Distritales Electorales:
Recibir y verificar las solicitudes de registro y los documentos anexos a éstas,
de las candidaturas a diputaciones de mayoría relativa, presentadas por
partidos politicos, coaliciones y candidaturas independientes.

Artículo 110, fracción ll: Compete a los Consejos Municipales Electorales:
Recibir y verificar las solicitudes de registro y los documentos anexos a éstas,
de las candidaturas a integrantes del ayuntamiento respectivo, presentadas
por partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes.

De la normativa inserta es evidente que el Consejo Estatal Electoral es competente
para registrar las candidaturas a Gobernador, a Diputados de mayoría relativa al
Congreso, las listas de asignación de los candidatos a Diputados por el principio de
representación proporcional y, en su caso, registrar supletoriamente las
candidaturas a Diputados por principio de mayoría relativa, así como a miembros
de los ayuntamientos, al ser una tarea intrínseca a los Consejos Distritales y
Municipales, respectivamente.

Portales motivos me aparto de esta competencia que se le pretende otorgar ala
Comisión de Pueblos y Comunidades lndígenas, lo que puede llegar a ocasionar
inclusive un retraso en las tareas y actividades de las áreas operativas, puesto que
no solo tendrá que conocer la Comisión de Organizacion sino que además se
deberá tener el visto bueno de otra, sin estar previsto en estos lineamientos el
procedimiento que se llevará a cabo sin entorpecer las atribuciones también de la
Dirección de Organización y partidos políticos.

a

a
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Desde mi perspectiva el tema procedimental es de vital importancia, la legalidad es
un principio fundamentalque debe observarse, los lineamientos no cuentan con una
precisión del procedimiento legal jurídico que habrá de observar la Comisión de
lndígenas y cómo será la forma en que emitirá o rendirá sus opiniones, dejando
abierta un cuestionamiento ¿Qué pasará sí la Comisión de Organización y partidos
Políticos, no estuviese de acuerdo con la opinión generada por la Comisión de
lndígenas, que prevalecerá? ¿Cuáles son las directrices a seguirse? ¿Cómo se
resolverá este conflicto? ¿Será el Pleno quien determinará la validez entre un
dictamen y una opiniÓn? ¿De qué área provendrá la opinión, de la Comisión de
Capacitación o también será la Dirección de Organización quien coadyuvará con
ambas Comisiones? ¿Tiene facultades concretas la Comisión de lndíienas para
imponerse sobre las atribuciones legales de la Comisión de Organización y partidos
Políticos? Asi debe respetarse a la luz del derecho el ámbito de atribuciones y
competencias que corresponden a las Comisiones Ejecutivas del lMpEpAC,
privilegiando en todo momento los principios de legalidad y certeza jurídica
primordiales en la materia electoral.

Sirve de sustento la jurisprudencia 88, con registro digital 10001 34 de la Suprema
corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro y texto es el siguiente:

ru¡¡ctÓt'¡ ELECTORAL A cARGo DE LAs AuroR¡DADEs ELEcroRALEs. pRtNclpros
REGTORËS DE SU EJERCICIO. La fracción lV del artículo 116 de ta Constitución política de tos
Estados Unidos Mexicanos estableee que en el ejercicio de la función eleclorâl a cargo de las
autoridades electorales, serán principios rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza
e independencia- Asimismo señala gue las autoridades electorales deberán de gozar de autonomfa
en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. La Suprema cone de Justicia de la
Nación ha estimado que en materia electoral el principio de legalidad significa la garantía
formal para que los ciudadanos y las autoridades electorales actúen en estricto apego a las
disposiciones consignadas en la ley, de tal manera que no se em¡tan o desplieguen conductas
caprichosas o arbitrarias al margen del texto normativo; el de imparcialÌdad consiste en que en
el ejercicio de sus funciones las autoridades electorales eviten inegular¡dades, desv¡aciones o la
proclividad partidista; el de objetividad obliga a gue las normas y mecanismos del proceso elec{oral
estén diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre los actos previos a la jornada electoral,
durante su desarrollo y en las etapas posteriores a la misma, y el de certeza consiste en dotâr de
facultades expresas a las autoridades locales de modo que todos los participantes en el
proceso electoral conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a que su propia
actuación y la de las autoridades electorales están sujetas. Por su parte, los conceptos de
autonomia en el funcionamiento e independencia en las decisiones de las autoridades electorales
implican una garantía constitucional a favor de los ciudadanos y de los propios partidos politicos, y
se refiere a aquella situacíón institucional que permite a las autoridades electorales emitir sus
decisiones con plena imparcialidad y en estriclo apego a la normatividad aplicable al caso, sin tener
que acatar o someterse a indicaciones, instrucciones, sugerencias o insinuâciones proven¡entes de
superiores jerárguicos, de otros Poderes dei Estado o de personas con las que guardan alguna
relación de afinidad política, social o cultural.

Así también la Jurisprudencia 147 can registro digital ßA0213 de rubro y texto:
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MATERIA ELECTORAL. PRINCIPIOS RECTORËS. EN LAS CONSTITUGIONES Y LEYES DE
LOS ESTADOS DEBE GARANTIZARSE, ENTRE OTROS, EL DE CERTEZA EN EL DESEMPEÑO
DE LA FUNCIÓN ELECTORAL. Toda vez que de lo dispuesto por el artículo 116, fraccién lV, inciso
b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se desprende el imperativo de que
en las Constituciones y las leyes de los Estados en materia electoral garanticen en el ejercicio de
la función efectoral rijan los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e
independencia, resulta evidente que dentro del referido principio de certeza se encuentrâ el
relativo al desempeño de la función electoral a cargo de las autoridades correspondientes,
principio que consiste en dotar de facultades expresas a las autoridades locales, de modo
que todos los part¡c¡pantes en el proceso electoral conozcan previamente con claridad y
seguridad las reglas a que la actuación de las autoridades electo¡ales está sujeta

I El artículo 28 señala

Artículo 28. A fin de que las personas indígenas de! estada de Morelos
esfén debidamente informadas de sus derechos y obligaciones palítico
electarale,s, así como de /as reglas para la postulación y asignacion de
candidaturas indígenas durante el proceso e/ecfo ral local 2023-2024 el
IMPEPAC realizará actividades de difusion de conformidad a Ia campaña
general y espeÇífica que para tal efecto aprueben /as comr's/bnes
ejecutivas de Pueblos y comunidades lndígenas y ta de lmagen y Medios
de Comunicacion, así como el Pleno del Consejo Estatal.

En dicha campaña se deberán contemplar par lo menos los femas sobre
los que versará la misma, medias por los que se realizará ta difusión y ta
temporalidad.

No comparto que se pretenda integrar a la Comisión de lmagen y Medios de
comunicación, sin que hubiere sido tomada su opinión al respecto, ya que la
Comisión para validar difusiones en med¡os de comunicación es necesar¡o en pr¡mer
lugar delimitar sus tiempos de radio y televisión, en todo caso la participación o
coadyuvancia debe provenir del área operat¡va, es decir la involucración
específicamente de la subdirección de Medios de comunicación.

{ En cuanto a los articulos del 30 al 36 que rezan

Artículo 30. A fin de promover la no discriminacion y la ígtraltlatl
sustantiva, previa al inicio de /as precampañas, el lt4|,t:-f ,A(. exhorl¿lzi Ñ.1
los parfidospolíficos para que en los mun¡cip¡as detestado y en losdrsfrifos
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indígenas la propaganda que realicenporsus propios medios sea tanto en
español como en náhuatl, al ser esta la lengua indígena predominante en
e/ esfado.

Artículo 31. En concordancia con er aftículo anterior, el lMpEpAC
realizará un exhofta a las candidaturas independientes una vez que
abtengan su calidad de aspirantes para que en su caso, durante el periado
de recolección de apaya ciudadano y en las campañas de aqueilas gue
abtengan la calidad de candidafas o candidatos, la propaganda que
realicen sea fanfo en español como en nahuail, al ser esta la lengua
indígena predominante en el estado.

A¡tículo 32. En las traducciones e interpretaciones en lengua náhuatlpara
las precampañas y las campañas, /os partídos políticos, coaliciones,
candidaturas comunes y candidaturas independientes, tanto en /as
precampañas como en las campañas para el procesa Electoral Local
20n-2a24 deberán utítizar un lenguaje incluyente para propicíar la
participacion de las mujeres indígenas

Artículo 33, Resu/fa importante señalar, que el presente exhorto fiene
coma objeta garantízar los derechos lingüísticos de las personas
indígenas, reconocidos en diyersos ordenamientos jurídicos
internacionales y nacionales.

A¡tículo 34. En su caso, los paftidos politicos, coaliciones candidaturas
camunes y candidafuras independienfes que realizaron acciones para
traducir sus materiales de campaña a la lengua náhuafl, a traves de sus
representaciones ante el Consejo Estatal o ante los consejos drsfrifales o
municipales electorales, altérmíno de las precampañas y de las campañas
electorales, deberán presentar un informe ante la Comisión Ejecutiva
permanente de Pueblos y comunidades lndígenas del lMpEpAC, a efecta
de que dícha comision informe al pteno det consejo Estatal sobre /as
acciones generadas.

Artículo 35. El informe señalado en et artículo anterior, debera
acompañarse de evidencia documental, gráfica y/o auditiva de la
propaganda que haya sido traducida e interpretada. La Comisión debera
rendir un informe al Consejo Estatal respecto de /as acciones realizadas
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par /os paftidos políticos, coaliciones
ca nd idatu ra s i ndependiente s.

candidaturas comunes y

Artículo 36. La contision de pueblos y comunidades lndígenas cuando
/e sea solicitado. podra orientar conforme a la suficiencia presupuestal con
la que cuente el lMpEpAC, a /as representaciones partidistas y
candidaturas independientes, para la traduccion del españot a! nahuail.

Me aparto de su prevalencia toda vez que a mi consideración resulta un exceso
exhortar en estos momentos a los institutos políticos y a las candidaturas
independientes la traducción en náhuatl sobre la propaganda que utilicen, si bien,
rlo paso por alto que el exhorlo no es una or.deR o una.obligaeión que habrán de
cumplir irrefutablemente los partidos políticos, empero, estos lineamientos no se
centran sobre un tema de propaganda de los partidos o candidatos independientes,
si no sobre registro de candidaturas.

Cabe mencionar que en su defecto la autoridad obligada a dar a conocer los
lineamientos y cumplir con el principio de máxima publicidad en los términos
establecidos en tal artículo tendría que ser esta autoridad administrativa con base
en el presupuesto autorizado de este ejercicio dos mil veintitrés.

En esa misma línea argumentativa, en el acuerdo no se justifica debidamente como
es que la ComisiÓn de Pueblos y Comunidades lndígenas podrá orientar conforme
a la suficiencia presupuestal con la que cuente el IMPEPAC, a las representaciones
partidistas y candidaturas independientes, para la traducción del español al náhua¡,
puesto que el presupuesto conforme al articulo 79 del Código se ejerce por la
Presidencia del lnstituto, y suponiendo sin conceder que se realizarán
transferencias, devienen por el vísto bueno de otra comisión -Administración- con
la aprobaciön del máximo órgano de dirección del IMPEPAC, en ese sentido, los
lineamientos tambrién exceden las facultades de las áreas y órganos electorales
internos de este lnstituto

Por otro lado, no se analiza en el proyecto si esta instrucción denominada "exhortó',
se encuentra en tiempo, al referir que los partidos políticos tendrán que realizar
estas actuaciorles previo a las precampañas, empero su aprobación data cl&lù
veintiuno de llt>viertlbre de dos mil veintitr'és y el irricio de las precanlpanas it.lician","
para la Gubernatura el veinticinco del mismo mes y año, lo que podria generar una
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vulneración a la vida interna de los institutos politicos inclusive una afectación a sus
recursos públicos.

Por lo fu do, se emite el presente voto.
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VOTO PARTICULAR QUE EMITE EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL
tUITRo. EN D. E. JosÉ ENRIQUE PÉREZ RoDRÍGUEZ, EN I¡ vöiaõIóÑ
PARTICULAR DEL ARTIGULA 24 DEL ANEXO Ú¡¡ICO DEL ACUERDO QUEPRESENTA LA SECNTTRNíR EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES YpART¡ctpac¡ón c¡UDADANA eue EMANA oe r-À¿-onilstóN i]ecurvt
PERMANENTE DE ASUNTOS ¡uRioIcos Y DE LA comIsÉ¡¡ EJEcUT¡vA
PERMANENTE DE PUEBLOS Y COMUNIDADES I¡¡OíCENES, MEDIANTE ELCUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y
AslGNAclÓ¡¡ pe cANDtDAruRAs ¡toÍcenrs eue ÈÀni¡c¡pÀn¡fu EN EL
PROCESO ELEGTORAL LOCAL 2023.2024 EN EL QUE SE EIEE¡NÁ
GUBERNATURA, DIPUTAGIONES LOCALES AL CONGRESO DEL ESTADO E
INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS, APROBADO POR EL PLENO DEL
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE
PRocESos ELEcToRALEs y'pARTrclpnclór,¡ clùototNA EN FEcHA 21ÐÊ,
NOVIEMBRE DEL 2023.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento de Sesiones del
Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y
Participación Ciudadana:

t..,1

En el caso que la discrepancia de la Consejera o Consejero Etectoral se centre
exclusivamente en la parte argumentativa pero exista coincidencia en el sentido de la
decisiÓn final, podrá formular un Voto Concunente respecfo de la parte de! Acqerdo o
Resolución que fue motiva de su drsenso.

La Conseiera o Conseiero Electora! que coincida con los argumentos expresado I y con

el sentido los proyecfos de acuerda, pragrama, dictamen o resolucíón, pero que

considere necesario agregar diversos razonamíentos que fortalezcan la argumentación
jurídica, podrá formular un Voto Razonado.

1

Tcltrlotrcr' 777 -J 62 A? oL\ Dirección: Ccrlle Zrl¡:crlri nl 3 Col L(r:, Iacrlnrc¡:;. Ctrerrrovsccr . f..lorelos \lleb: rn,r^;v¡ r'nprttl¡c nl..
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El suscrito emite el presente voto PARTIGULAR al EN LA VOTACTóN DEL
ARTICULO 24 DEL ANEXO ÚNICO DEL ACUERDO QUE PRESENTA LA
SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELEcToRALEs Y PARTIcIPAcIÓN
CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE
ASUNTOS JURÍDICOS Y DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE
PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS, MEDIANTE EL CUAL SE
APRUEBAN LOS L¡NEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y AS¡GNACIÓN DE
CANDIDATURAS INDíGENAS QUE PARTICIPARÁN EN EL PROCESO
ELECTORAL LOCAL 2A23.2A24 EN EL QUE SE ELEGIRÁ GUBERNATURA,
DIPUTACIONES LOCALES AL CONGRESO DEL ESTADO E INTEGRANTES DE
Los AYUNTAMIENTOS, aprobado por el Consejo Estatat Electoral en Sesión
Extraordinar¡a Urgente convocada en fecha 21 de noviembre de2023,en razón de
lo siguiente:

El suscrito, se encuentra de conformidad con el contenido y sentido del acuerdo en
lo general y en su respectivo anexo único, correspondiente a los ,,Lineamientos
para el registro y asignación de candidaturas indígenas que pañiciparán en el
p¡oceso electaral 2aß'2024 en el g{re se etegirá Gubernatura, Ðiputaciones
locales al congreso det esúado e integranúes de los ayuntamientos,,,lo anterior
en razón de que se comparte la decisión de la mayoría en el sentido de que es
necesario establecær las bases relativas al registro de personas indígenas en las
candidaturas de los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y
candidaturas independientes, en términos de lo establecido en el Código de
lnstituciones y Procedimientos Elec{orales para el Estado de Morelos.
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No obstante, el suscrito NO COIIIIPARTE, la determinación aprobada por mayoría
de integrantes del Pleno del Consejo Estatal Etectoraldel lMpEpAC, al respecto de
establecer en el artÍculo 24 del anexo, correspondiente los Lineamientos para el
registro y asignación de candidaturas indigenas que participarán en el proceso
electoral 2023-2024, lo que a continuación se transcribe:

t...1

Artículo 24. La Comisión de Pueblos y Comunrdades lndígenas, oôservand o¡¡e se
cu plà con los prlnclolos de.Iqualdad. nadlædmlnaclón elnctusÍón asl misma,

la Dlreccìón de Orqanización v Partîdos Pollticos. con el propósito de emitir |as

,MPEPACICEH|96/2023.

t...1

Lo anterior, en razón de que dicho artículo contraviene lo establecido por el

Legislador Local en el Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el

Estado de Morelos, al respecto de la emisión de dictámenes de registro de

candidaturas para los cargos de Gubernatura y Diputaciones de Representación
Proporcional. Asimismo, de Diputaciones de Mayoria Relativa e integrantes de los

Ayuntamientos del Estado, esto en razón de las siguientes consideraciones:

SOLICITUDES DE REGISTRO DE CANDIDATURAS AYUNTAMIENTOS Y
D¡PUTACIONES DE MAYORíA RELATIVA.

Çl Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos,

claro al respecto de a que órganos les corresponde la facultad de recibir y

las candidaturas a diputaciones de mayoría relativa y candidaturas a
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integrantes de los ayuntamientos del Estado, determinando dichas competencias a
los Consejos Distritales y Municipales del IMPEPAC, en términos de los artículos
109 y 110 de dicho Código:

I...I

Artlculo "109. Compete a /os Conselbs Oist¡dfales Elecforales;

lll. Reclblrvverìfrgar tas sollcltude.s de rælsttoy/os doqrmeøfosanexos a ésfag
de las candidaturas a dÍputaciones da mavorla relatlva, presenfadas por pañidos
políticos, coalicianes y candidaturas independientes;

tv.

NormatÍvos lndíqenas:

Y. de mayoría relativa;

Attículo *110. compete a los conselos luorrlcipales Elecfoirlec;

ll. RecÌbir v verifícar las solicítudes de reqistro y /os docurnenúos anexos a ó.sfas,

de las candldaturas a lntegrantes del avuntamlento ræoectlvo, presentadas por
partídos políticos, eoaliciones y candidaturas independientes;

m,
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tv.
respectivo;

En ese sentido, el único órgano que por causa justificada, podrfa de manera
supletoria conocer y registrar a candidaturas a Diputados por principio de mayoría
relativa, asl como a miembros de los ayuntamientos es el consejo Estatal Electoral
del IMPEPAC, en términos del artículo 78 del código Ëlectoral Local, por esta raz6n
se considera que este artículo no debió contemplarse en la aprobación de los
Lineamientos, toda vez que invadiría las competencias de los consejos Distritales,
Municipales y del Propio consejo Estatal Electoral, en el caso de que la comisión
Ejecutiva Temporal de Pueblos y comunidades lndignas del lMpEpAC, revisaran
registros y emitieran opiniones al respecto de dichas postulaciones.

SOLICITUDES DE REGISTRO DE CANDIDATURAS A GUBERNATURA Y
LISTAS DE DIPUTACIONES DE REPRESENTACÉN PROPORCIONAL.

Ahora bien, el artículo 24 de los Lineamientos, en los términos aprobados lleva a la
invasión de las competencias al respecto de la revisión y registro de candidaturas
de Gubernatura y Diputaciones de Representación Proporcional, facultades propias
de la Dirección Ejecutiva de organización y Partidos políticos, de la comisión
Ejecutiva Permanente de organizaciÓn y Partidos políticos y del propio pleno del
consejo Estatal Electoral del IMPEPAC, en términos de lo que establece el código
de lnstitucíones y procedimientos Electorates para el Estado de Morelos.

En el dicho artículo se contempla que la comisión de pueblos y comunidades
lndlgenas, observará que se cumpra con los principios de iguardad, no
discriminación e inclusión; así mismo, coadyuvará en la revisión de las solicitudes

registro de manera conjunta con la Dirección de organización y partidos

, con el propósito de emitir las opiniones corespondientes respecto a la
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verificaciÓn del cumpl¡miento de los criterios de autoadscripción calificada de las
candidaturas.

No obstante, el artículo 78, fracción XXIX, precisa que es atribución del Consejo
Estatal Electoral del IMPEPAC, registrar las candidaturas a Gobernador, a
Diputados de mayoría relativa al Congreso, las listas de asignación de los
candidatos a Diputados por el principio de representación proporcional y, en su
câso, registrar supletoriamente las candidaturas a Diputados por principio de
mayoria relativa, asf como a miembros de los ayuntamientos. En ese sentido, el
artículo 187 del mismo Código, precisa que el registro de la candidatura a
Gobernadora o Gobernador y Diputaciones de representación proporcional, se hará
ante el Consejo Estatal

Ahora bien, el artfculo 89 del mismo Código, establece que la Comisión Ejecutiva
de Organización y Partidos Políticos, tendrá como atribución formular los
dictámenes de registro de candidatos a Gobernador y las listas de candidatos a
Diputados por el principio de representación proporcional; lo anterior a fin de que lo
someta a consideración del pleno del consejo Estatal Electoral.

En ese sentido, si bien el artículo 91 TER del Código, precisa que la Comisión de
Pueblos y Comunidades lndtgenas tendrá entre otras las facultades de promover,
que el lnstituto tutele y proteja los derechos político-electorales de las personas,

comunidades y pueblos indígenas, dentro del marco de sus funciones y
atribuciones; el conocer las postulaciones y registro de candidaturas a Gobernador
y las listas de candidatos a Diputados por el principio de representación proporcional

es facultad exclusiva del Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC y la de aprobar y
proponer dictámenes al Consejo es de la Comisión Ejecutiva de Organización y
Partidos Políticos.
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Motivo por el cual, el suscrito propuso eliminar el artículo en los términos precisadosy en lugar agregar el texto en dicho artícuro, precisando que er consejo EstatalElectoraldel IMPEPAC' podrá delegar la oficiaría erectorara ros consejos Distritaresy Municipales' a fin de gue cuenten con la fe pribrica para garantizar por p¡n'pio decerteza en términos de los artículos 10g y 110 del código pudieran verificar y darcuenta del acta de Asamblea General comunitaria o erdocumento por ra autoridadfacultada para ello y en su caso lo que estabrezcan sus sistemas Normativoslndfgenas.

No obstante' el artículo de referencia fue aprobado por mayoría en ros términos enlos cuales fue sometido a consideración del pleno del consejo Estatal ElectoraldelIMPEPAC' votación particular que el suscrito no acompaño, circunstancia por ra cuarconsidero necesario emitir el presente voto particular, al respecto del ar*culo 24delanexo correspondiente a los Lineamientos de referencia, aprobando el acuerdoen sus términos generales.

Atentamente.

-F-

/./

IPACI

F:-{ggÉ ENRteùE pFnrz RoDRicuEz.EsrArAL ELEcroRAf DEi- ï,iéiËlro
^p-8. 

pRocesos -Èl-e-c-r-onÀiË,s. 
y

ON CIUDADANA.

7

14crelo.: \y'/¿þ; y.,,.ç¡1, Jrlrl)c[)íc r¡ì\

Tc'lótono: 777 ,1 6.? A¿ Cjö Drrección: C (rllr,) Zof)ote rr', ij l*.tll Lc:-, Þç11¡¡q¡.,. CL¡errrüvcrcit




